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PUNTOS DE SUSCRICION.

En M a d r id ,  en la Administración de la Imprenta Nacional, 
plaza de Pontejos (antigua casa de Postas).

E n P r o v i n c i a s  , en todas las Administraciones de Correes.
E n  P a r í s , C. A. Saavedra, rué Taitbout, núm. 65.—K. Denné 

Scbmitz, 2, rué Favart, 2.
Los ANUNCIOS Y suscRicioNES PARA LA G aceta  se recibcn en la Ad

ministración de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de San 
Ricardo) desde las once de la mañana hasta las cuatro y  media de 
la tarde todos los dias: los festivos solamente de once á una.

Para la  v en ta  d e obras y  ejem plares d e  la Gaceta está  ab ierto  
el despacho d e  lib ros  d esd e  la s  d iez  d e  la m añana hasta la s  cinco  
de la tarde, y en  lo s  di as festivos  d e  once á u n a .

PRECIOS DE SUSCRICION.

pesetas. Cénts.
................- ..........  Por un m es.... .. . . . . . .  4

P r o v in c ia s , in c l u s a s  la s ) Port res meses  1 »
I s l a s  B a l e a r e s  y Ca-J Por seis meses   36
n a r i a s ............ ................) Por un año.........................  66

ULTRAMAR..............................  por trcs mescs.................  25

E x t r a n je r o . . Por tres meses. 35
La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Di

rector de la G aceta  b e M adrid.
Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en el 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo 
descuento. # »

GACETA DE MADRID.
M I W tS T E R IO  D E  f O W E N T O .

pECRÉTO.
De conformidad con la 'propuesto por Mi Ministro de 

Fomento,
Yengo en aprobar ,éí ádjunto reglamento de las Escue

las de Veterinaria.
Dado en Palapio á dos de Julio de mil ochocientos 

setenta y uno^ .
AMADEO.

ElMinistro de Fomento, 
n a n u e l  B u iz  K o r r i l l a .

REGLAMENTO
DE LAS

e s c u e Í a s  d e  v e t e r i n a r i a .

, CAPITULO PRIMERO. ,
De las Escuelas y de SUS enseñanzas,

Artícuro 1.* Las Escuelas de Veterinaria tienen por objeto 
dar los conocimientos necesarios para la cria y mejoramiento 
de las razas de los animales domésticos, la curación de sus en
fermedades por sí mismas y por sus relaciones con la higiene 
pública. :

Art. 2.® La enseñanza oficial de Veterinaria se dará en las 
Escuelas dé León, Córdoba, Zaragoza y Madrid; sera costeada^ 
por el Estado, y dependerá de los Rectores de las Univers^ades 
respectivas, y por consiguiente de la Dirección'general dé Ins
trucción pública.  ̂ \

Art. 3.® Las enseñanzas que compren de la carrera de Vete - 
rlnaria son :

Física y Química veterinarias ó con relación á los animales 
y á los agentes exteriores á estos: lección alterna, un curso. 

Historia natural, id. id.: lección alterna, un curso.
Anatomía general y descriptiva. — Nomericlatura de las re

giones eitérnas.— Edad de los solípedos y demás animales do^ 
méstÍGOs : ún curso dé lección diaria. . .

Fisiología é higiene. — Mecánica animal. — Reconocimiento 
de animales/ aplomo, pelos y modo de reseñar: un curso de 
lección diaria. ^

Patol ogía general y especial.—Farmacología,.^—Arte de rece
tar.—Terapéutíca.-TT-Méáicina legal : un curso de lecQioh diaria.

Operaciones, apositos y vendajes.—Obstetricia. —Procedi
miento de herrado y forjado :, un curso de.lección diaria.

Agricultura y Zootécnia.—Derecho veterinario y phlicía sa
nitaria: un curso dé lección diaria^ ‘ '

Clínica médica; un curso de lección diaria. ’
Clínica quirúrgica: un curso de lección diaria.
Ejercicios de disección: un curso de lección diaria. 
Ejercicios de vivisección: un curso de lección diaria. 
Práctica; dé herrado y forjado hasta alcanzar la pérfóccion 

en'éste a r t e . ' ■
Prácticas dp Agricnltúra y Zootécnia.

Art, A.® Para el debido complemento de estas enseñanzas 
habrá necesariañiente en cada Escuela un hospital clínico, un 
botiquín, una Biblioteca, un;.gabinete anatómico, una oficina: 
de fragua, un arsenal quirúrgico y un gabinete de Física é His-' 
toria natural. "

Art. 5.® Los estudios Teferjdos dan la aptitud necesaria,' 
prévío un examen de reválida ; ‘ paraf optar al título de Veteri
nario en cualquiera de las Escúólas del reino. /

Art. 6.® El curso empezará el diacdi® de Octubre y termina
rá el 31 de Mayo, y la matrícula estáñá (.abierta desde el día 1.® 
ali3Q de SetJembre.rLas lecciones orales serán de hora y media.
. Art.. 7.® Ocho dias antes de empezar las lecciones:se fijará 
en/el'lugar destinado á los anuncios en las Escuelas un. cuadro, 
expresivo de las asignaturas que se enseñan. Profesores que las' 
deséhipéfían, y locales y horas en que han de teribr lugar las 
lecciones y ejercicios prácticos.

Art. 8.® Desdé la fécha de esta reglamento no habrá más 
clases de títulos qué el de Veterinario para ejercer toda la pro
fesión á; que este diploma i se refiere. Los actuales Veterinarios 
de segunda clase podrán ̂ aspirar ál nuevo título probando en 
cualquiera de ias Escueías laS/asignatjUras que les. falten y su
friendo el exámen dé Revalida, ep virtud del que se les'cánjeará 
su titulo, previo el píágo, dé 4^échDé. . : . i;

; / ' / d 4^ ü L 0 iL /^: /
De los Directoms ñe las Eiscuelas de Veterimna,

Art. 9.® Los Directores dé las Escudas de Veterinaria serán 
nombrados por el Gobiérnó de entre los Catedráticos de cada 
una: el de lá de Madrid disfrutará la gratificación de 780 pese
tas, y la de 800 los de provincia.

Art. 10. Son atribueidnes del Director:
1.® Cumplir y hacer cumplir este reglamento y cuantas dis

posiciones se dicten por el Gobierno, relativas al órden délos 
estudios y régimen de lá Escuela.

2.® Formar un reglamento interior y someterlo é la aproba
ción de la Junta de Profesores y á la del Gobierno, y mantener 
el órden y disciplina dentro de la Esquela.

3.® Convocar y presidir lá Junta de Profesores. >
4.® Designar los dias y horas en que han de celebrárselos 

exámenes, y despachar diariamente los asuntos de Secretaría, 
marcando las horas en ha de estar abierta esta depen
dencia. *

5.® Formar á principio de cada cúrso, oyendo á Ja Junta de 
Profesores, el cuadro de asignaturas y horas de cátedras, y po
nerlo en conocimiento del Rector.

6.® Proponer al Gobierno el Catedrático que ha de ejercer 
el cargo de Secretario,

7.® Proponer á la Junta de Profesores el nombramiento y 
separación de los empleados y dependientes de la Escuela; amo
nestar privadamente y suspender en casos urgentes á los Pro
fesores y empleados, dando inmediatamente cuenta al Gobierno 
en este último caso, é imponer hasta 18 dias de suspensión de 
sueldo á los pensionados y dependientes de la Escuela, dando 
cuenta á la Junta de Profesores y á la Dirección general de 
Instrucción pública.

8.® Ejecutar los acuerdos de la Junta de Profesores.
9.® Dirigir con su informe al Gobierno las instancias de los 

Profesores, alumnos y dependientes, y evacuar los que se le 
pidan sobre cualquier asunto.

10. Remitir al Gobierno una Memoria anual sobre el estado 
de la enseñanza en el curso anterior; resultados obtenidos por 
los Profesores y méritos contraídos por estos, proponiendo en 
toda ocasión cuanto crea conducente á la mejora de la ense
ñanza, sus necesidades y la buena administración de la Escuela.

11. Autorizar las certificaciones que se expidan por Secre
taría.

1^. Vigilar cuidadosamente el que los alumnos destinados 
al servicio facultativo de la Escuela cumplan escrupulósamente 
sus deberes, proponiendo á la Junta de Profesores se retire la 
pensión al que falte á ellas.

13. Expedir los títulos de Veterinario con arreglo á la legis
lación vigente,

Art. 11. Para sustituir al Director en ausencia y enferme
dades, norñbrará el Gobierno en la Escuela de Madrid un Cate
drático p a ra d  cargo de Vicedirector, que auxiliará ordinaria- 
íiíiente al primero en el régimeií y administración deí estable
cimiento, y disfrutará ¿óí’ óété servicio la gratificación de 800 
pesetas.: En: lás-pK)Vinoias Sustituirá Al Director el Gatedrátiop 
m á s / a h t i g u b . ' ' u / r / ^  - \

CAPITULO III.
Del personal facultativo.

Art. 1^. El personal facultativo de las Escuelas de Veterina
ria es de tres categorías,—Catedráticos de número.—Profesores 
auxiliares.—Ayudantes de clases prácticas. . *, '

Art. En fodas las Escuelas de^>Vetei^háriá habrá s ^ € ? á - ’ 
tedráticos numerarios y/dos Profesores auxiliares. Además ha
brá en ía Escuela de Madrid- dos AyudaKtés de clases prácticas, 
y uno en cadá úna dedas de provincia.^)

Art. 14. Las asignaturas qúe-comprende la carrera se distri
buirán entre los Catedráticos de número en la forma siguiente: 

Un Catedrático de FísicaQi|ím iqá é Historia natural ve
terinarias con rcíacion á los'ánirfiá'lSs^y sus agentes exteriores.

Uno de Anatomía general déscriptiva.—Nomenclatura de 
las regiones externas.^Edad de los solípedos y dci^ás anima
les domésticos. ’ -  í

Uno de Fisiología é Higiene.—Mecánica animal.—Aplomo, 
pelos, y modo de reseñar.,  ̂ i '»

Uno dé Pátolbgíá^geperaf^ especial , Farrnacplogíá , Arte 
de réeétar.—Terapéuticá, Medicina legál y Clínica’ médica,

.Uno,4® Ppéraciones,, apósitos y véAdá|és.—Obstetricia.—Re- 
conócimiehto'^ de animaléfe.^Teoría y pi^áctica del forjado y her
rado.—Clínica quirúrgilfiá.^ ! ’ ' ' :
- Unóide Agricultura ly Zootécnia, y Derecho yé;t:éíinál’ió y po-. 

licíá>aríiítaria*.‘ íi r  Ai .
: A rt. 18. Los Profesores auxiliares serán en cada* Éé¡dyéla:

 ̂ Un Profesor de fragua!  ̂ ' * 'm •
Un Director anatómico, r ' ,' ‘. -,.'' A

Art. 16. El sueldo de los'Catedráticos de núníéro será á.800 
pesetas en Madrid y 8.000 en las provincias; El de los Pi^f^dres 
auxiliares de ̂ .000 y 1.800 respectivamente, y eDdé» los Ayüdáñ- 
teé de clases prácticas 1.^80 pesetas en todas las Espiueiss. ..

Art. 17. Los Profesores dé número ascenderán pOP. antigüe
dad 800 pesetas cada cinco añ q s,á  contar deéde^el día 8 de 
Mayo últim o, y los Catedráticos actuales qtí4 atengan mayor 
sueldo .que el de entrada no podrán aspirar á éstos aumentos 
hasta que, computados sus haberes y los años de servicio desde 
aqüeilá feéha, resultetl con derecho á mayor sueldo.

Art; 18. Loé Profesores numerarios, los Auxiliares ó los 
Ayudantes qué publicaran alguna obra, ó dieran á conocer al
gún descubrimiento importante relativo a la enseñanza ó cien
cia que profesan , serán propuestos por la Jupta de Profesores, 
para un premio de mérito, cuya adjudicación se hará por el 
Gobierno oyendo previamente á la Academia.á que corfesponda 
el asunto. . ,

Art. 19. Las plazas de Profésores de húmero que resulten 
vacantes eii' la Escnela de Madrid se proveerán: una por opósi- 
cidn y otra por con curso éntre los Catedráticos de igual asig
natura de provincia, proveyéndose las de fuera de Madrid por 
Oposición ení todos los casos, salvo el derecho qüe á los actua
les supérnumerarios concede el Real decreto de 8 de Mayo.pró
ximo pasado. Las jpjazas d^ Profesores auxiliares de I^adrid se 
darán por coneursp entre los de provincias, y las dé estas se 
proveéráii por opósicipn. Los Ayudantes serán nombrados por 
la Dirección general dé Instrucción pública á propuesta de la 
Junta de Profesoras.

Art. 20. Para optar por oposición á las plazas de Profesores 
de número, de Auxiliares ó dé Ayudántes se necesita él título 
de Veterinario que este reglamento establece, ó el antiguo de 
primera clase.

Art. 21.: Es Obligación de todos .los Profesores obedecer las 
órfienes del Director, y de los Auxiliares y Ayudantes obede
cer a aquel y a Tos Catedráticos, sin perjuicio de aciidir direc- 
taniéiite al Rectór y al Gobierno en alzada en los casos en que 
coúsiáéren lástimados Sus derechos. ‘ ^

Art. 22. Durante las vacaciones, y cóncluidos que sean los 
exámenes7  éjercicios prácticos, podrán los Profesores y Ayu
dantes que no estén afectos á un servicio permanente ausen

tarse de su residencia, comunicando al Director de la Escuela 
el punto á donde se dirijan. ^

Art. 23. Es obligatorio para todos los Profesores y Ayudan
tes proponer á la Junta de Profesores un sustituto con las con
diciones necesarias que sirva su cargo en ausencias y enfer
medades.

CAPITULO IV.
De los Secretarios.

Art. 24. Desempeñará el cargo dé Secretario un Catedrático 
de la Escuela propuesto por el Director de la misma y nom
brado por el Gobierno, disfrutando por este servicio la gratifi
cación de 8(X) pesetas en Madrid y 250 en provincias.

Art. 28. Las obligaciones del Secretario són: ^
1.® Dar cuenta al Director de los asuntos que ocurran en el 

gobierno y administración de la Escuela.
2.® Instruir los expedientes y extender las consultas, in

formes y comunicaciones que se ofrezcan con arreglo á las in
dicaciones del Director, que deberá rubricar todas las minutas.

3.® Extender laa actas de las sesiones de la Junta de Profe
sores y del Consejo de disciplina.

4.® Hacer los asientos de matrículas y exámenes, llerando 
los libros en la forma que se dispone en el reglamento general 
administrativo.

8.® Formar el cuadro estadístico de los alumnos examinados 
y matriculados, y remitirle al Réctor de la Universidad.

6.® Firmar las cédulas de aviso para los actos á que convo
que eí Director.

7.® Expedir en el papel del sello que corresponda, prévia 
autorización y con arreglo á los documentos que exisian en 
Secretaría, las certificaciones que reclamen los interesados ó 
quien legítimamente les represente.

8.® Cuidar de la conservación y clasificación metódica de los 
documentos de su incumbencia, llevando para cada Profesor, 
empleado , dependiente ó alumno un expediente personal.

Art. 26. Sustituiré al Secretario en ausencias y enfermeda
des el Profesor de número más moderno.

Art. 27. Para auxiliar al. Secretário habrá en la Escuela de 
Madrid un Oficial con el sueldo anual de 1.280 pesetas y un 
Escribiente con 780, y en provincias un Ofieial con 780 pe-

' CAPITULO V.
De los dependientes.

Art. 28. Los dependientes en la Escuela de Madrid serán un 
Conserje con 4.800 pesetas de sueldo; tres Bedeles á 4.000; un 
portero con 780; un jefe de caballeriza con 823, y los palafre
neros necesarios para el servicio, dotados con 730 pesetas; un 
capataz de la huerta con 943 pesetas de sueldo, y dos peones 
con 639 cada uno. En ausencias y enfermedades del Conserje le 
sustituirá eT Bedel más antiguo.

Art. 29. El personal de dependientes en Jas provincias con
sistirá en un Conseje con el sueldo anual de 878 pesetas; un 
portero con 780, y dos palafreneros á 639 cada unq. En ausen
cias y enfermedades del Conserje le sustituirá el portero.

Art. 30. El nombramiento de estos empleados corresponde 
á la Junta de Prdfesores dé la Escuela á propuesta del Director, 
y su separación la acbrdátá rá misma Junta en virtud de peti
ción de una comisión de su seno ó del Director referido.

Art. 34. Estará á óáirgo del Conserje en cada Escuela la 
conservación del ediíjcio y cuantos enseres correspoMdan a to
das las dependencias del establecimiento, que recibirá y custo
diará bajo inventario coh su firíha, la del Director y la del Se
cretario; exceptuando el arsenal quirúrgico, las drogas y me
dicamentos del botiquín, la Biblioteca y gabinetes, que estarán 
bajo láhósjjpnsabilidád de los encargados de estas dependencias. 
El C'óhkérjé és jefe de todos los dependientes de la Escuela.

Artl' 32. Las obligaciones de estos dependientes se determi
narán en el reglamento interior de cada Escuela.

CAPITULO VI.
Déla Junta de Profesores.

Art. 33. Constituyen la Junta de Profesores en cada Es
cuela todos los Profesores numerarios úe la misma bajo la pre
sidencia del Director.

Art. 34. La Junta entenderá en los asuntos siguientes:
' d.® En la redacción de los presupuestos.

2.® En la aprobación de cuentas.
3.® En la formación del cuadro de asigoaturas.
4.® En la designación de gastos y cómpra de objetos de en

señanza. ‘ ' y  '
8.® * En todos aquellos casos, yá facultátivos ó  dé góhierno y 

administrácion dé la Escuela, en que sé úrea conveiiieiite oir su 
parecer.

Art. 38. Es atribución de la Junta dé Prófesores el proponer 
al Gobierno para Jos.cargos de Ayudantes,,nombrará propuesta 
del Director todos los empleados y'de’pBnd|éhtes, y el separar
les en la forma que sé establece en elárt.^^0. Nombrará tam
bién los Profésói^és auxiliares que sirváii íñlerinamente las en
señanzas vacantes con la mitad del sucrdó de lá cátedra.
■ Art. 36. Todos lós asuútos ée résM vé^ por máyoría de vo-. 

tos, y eri caso de empaté él voto derpresidente será decisivo.
Art. 37. La Junta de Profesores constituye el Consejo de 

disciplina de la Escuela para|uzgaif á los alumnos que incur
r a n  en faltas graves, propobíéhdo al Gobierno la corrección ó 
casiigo que nécésite su apr^acion.

CAPITULO VIL 
De lo s  a lu m n o s .

Art. 38. Para ingresar en cualquiera de las Escuelas de Ve
terinaria es picofeo acreditar con certificación competente po
seer loa copocimien tos que comprende la primera enseñanz^ 
c o m p l e t a  y  elementos de Aritmética, Algebra y  Geometría, ó 
acreditarlos en un exámen.
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Art. 39. Los alumnos matriculados quedan sujetos á las 
prescripciones de este reglamento y á las que establezca el in
terior de la Escuela.

Art. 40. Los alumnos dirigirán sus reclamaciones al Direc
tor, y por su conducto al Gobierno, y los castigos que pueden 
imponérseles son:

A los alumnos no pensionados: . .
1.“ La reprensión privada por el Profesor.

L a  r ep re n s ió n  p ú b lic a  en  la c á te d r a .
3.° E x p u ls ió n  temporal de la Escuela.
4.® E x p u ls ió n  a b s o lu t a .
Para los pensionados con 730 pesetas:

1.® Reprensión privada.
Reprensión pública por el Profesor,

8.® Recargo de guardias.  ̂ ^
4.° Suspensión hasta 15 dias de sueldo.
5.“ Pérdida de la pensión.  ̂  ̂ > v . i ’
Para lo s  agregados al s|FrvicM) fajüultati'KÓ dBÚa E»cu6lá:

1.“ Reprensión privadas* ' ' ;
Reprensión pública por el Profesor. ;  ^

3.® Recargo de guardias. _
4.® Pérdida de las ventabas de suíCondíéion de alülnnQ•.ágr0^ 

gado al servicio facultativo de la Escuela.
La pérdida de la pensión , la del carácter de alumno agre

gado y la expulsión temporal y absoluta de la Escuela se im- 
pondrán por el Consejo de disciplina, oyendo á los Profesores 
respectivos y al interesado, y con aprobación del Gobierno; fi
jándose en la tabla de órdenes de la Escuela el fallo definitivo.

Art. 41. Los que hubieren hecho estudios privados de las 
asignaturas que comprende la carrera podrán incorporarlos á la  
enseñanza oficial, prévio examen y pago de matrículas endos 
mismos establecimientos; y los que tuvieren título de Veterina
rio de Escuela de ens( ñanza libre ó procedente del extranjero 
podrán también rehabilitarse sufriendo el examen de reválida 
igual al de los alumnos de enseñanza oficial, y prévio el pago de 
los derechos prevenidos., _

Art. 46. Para el servicio de la Escuela habrá en cada esta
blecimiento de provincia dos alumnos pensionados con 750 pe
setas anuales, y cuatro con el mismo haber en Madrid.

También se concederá el diploma de alumnos agregados al 
servicio facultativo á cuatro en cada Escuela de provincia y á 
ocho en la de la corte con dispensa del pago de los derechos de 
matrículas, exámenes y título final de la carrera,

Art. 44. Ambas recompensas se adjudicarán siempre por 
oposición entre los que tengan probada la asignatura de Cirugía 
veterinaria, ósea operaciones, apósitos y vendajes, obstetri
cia y arte de herrar y forjar; y los ejercicids se veTificaráD ante 
un Jurado compuesto de tres Oatcdráticos de número bajo la 
presidencia del Director^ de la Escuela. El nombramiento de los 
Jueces corresponde á la Junta de Profesores; ejercerá como Se
cretario el Profesor más moderno, y se adjudicarán las vacan
tes por el Tribunal en votación pública á los que reúnan ma
yoría de votos, comunicándose al Gobierno los, nombres de los 
agraciados con la pensión de 750 pesetas para disponer el opor
tuno pago, y los de los que hayan merecido dispensa de dere
chos para tenerlo en cuenta al formar el presupuesto general 
de ingresos.

Art. 4o. Los programas de ejercicios de estas oposiciones y 
los deberes de los alumnos de esta clase se determinarán en el 
reglamento interior, y su distribución en los diversos servicios 
de la Escuela se hará por el Director oyendo.á la Junta de. 
Profesores. . . . " ' *

GAPITULO.VIII. V
. De los*exámenes y premios, ,

Art. 46. Los exámenes empezarán el dia 1.® de Junio-y el ’ 
dia 1.® de Setiembre, y todos serán públicos. Los alumnos po
drán matricularse y cursar las asignaturas en el orden que pre
fieran; pero las probarán en el que se establece en el art. 3.® de 
este reglamento.

Art. 47. Los ejercicios prácticos de cada una de las asigna
turas que los tienen en la carrera se probarán en un examen 
especial. Si en este examen no fuesen aprobados, no podrán serio 
en la asignatura correspondiente.

Art. 48. En cada asignatura se adjudicarán por cada ^5 
alumnos aprobados un premio y dos' accesU : esta adjudicación 
se hará mediante oposición ante un Tribunal compuesto de 
tres Profesores de la Es,cuela nombrados por la Junta á pro
puesta del' Director, y los ejercicios los determinará el regla
mento interior,

Art. 49. El Jurado para el examen de reválida de Veterina
rio se,compondrá de tres OatedrátlcosMe la Escuela nombrados 
por la Junta de Profesores.

Art. 50. El exámen de reválida para aspirar a! titulo de Ve
terinario consistirá:

1.® En un ejercicio de preguntas sobre todas las asignaturas 
que ‘comprende la carrera, cuyo número y duración serán los 
necesarios para que cada uno de los Jueces adquiera conciencia 
cierta déla instrucción del examinando.

5.® El Jurado designará al examinando con S4 horas de an
ticipación un animal enfermo que no haya visto anteriormente, 
y aquel deberá hacer la historia de la enfermedad, reseña del 
animal, causas del mal, diagnóstico, pronóstico y tratamiento 
del mismo; debiendo el Jurado adoptar las oportunas medidas 
para que este ejercicio sea hecho por el examinando sin otros 
recursos que los que le facilite su instrucción y aptitud, y sin 
ayuda ajena.

3.® Un ejercicio práctico de Cirujía y otro de herrado y for
jado, á elección del Tribunal.

Art. 51. No habrá más censuras que las de aprobado y sus
penso. Los derechos de exámen en los de revalida serán 30 pe
setas, que se distribuirán en partes iguales entre los Jueces. 
Estos ejercicios empezarán tan pronto como se concluyan los 
exámenes de prueba de curso.

Art. 5S. Una vez constituidos los Jurados para las reválidas, 
y fijados los dias y horas en que han de verificarse los .ejercicios, 
el Director de la Escuela elevarán la aprobación del Rector los 
cuadros correspondientes ántes de exponerlos al público, enten
diéndose como aprobados si al quinto dja no se recibiera órden 
en contrario.

Art. 53.. El fallo de los Jurados es inapelable.
Art. 54. La presidencia de estos Tribunales corresponde al 

Ju ^  que tenga superior antigüedad en la enséñariza oficial; 
como Catedrático de número, y en igualdad de circunstancias al 
de mayor edad. El Düíector de la Escuela presidirá los Tribu
nales de que forme parte. El Secretario será el Profesor más 
moderno del Jurado.

Art. 55. ®l resultado de los exámenes se publicará en cuaiíto 
el Secretarlo del Jurado haya extendido las actas correspon
dientes : estas deberán ser dos, una para el público y otra para 
la Secretaría de la Escuela.

CAPITULO IX.
DISPOSICIONES GENERALES.

Ai’t. 56. La Biblioteca de las Escuelas de Veterinaria estará 
á cargo de un Ayudante de clases prácticas. Las clínicas al de 
los Catedráticos de Patología y de operaciones, apósitos y ven- 
¿fijes, y á las de este el arsenal quirúrgico.

El anfiteatro y gabinete anatómico á cargo del Director, bajo 
las órdenes de los Profesores dé anatomía y de disecciones.

El botiquin bajoda responsabilidad del Profesor de Farma
cología. ’

La oficina de herrado y forjada bajo la del Profesor de fra
gua , á las órdenes dél Catedrático de lá ,asignatura.

Los gabinetes de Física, Química ó Historia .natural á cargo 
del Profesor respectivo.

Y la huerta al del Profespr de. Agrieultúra y Zootécnia.
Art. 57. El gobierno de estas dependencias se determinará 

en el reglamento interior.
A rt.'58. Los Profesores auxilwesivh podrán tener clases 

orales en los establecimientos en quu sirvan^"" -
DISPOSICION TRÁNSITORPA.

Las reformas referentes á aumento de gastos que se intro- 
ducernen este reglamento- se jrán planteando con arreglo á  loSĵ  
créditóSí cousiignados para sus'servicios éh el presupuesto gene
ral, qifédando autorizado el MinistíO' de Fomento para aténder 
desdeiluegoA las enseñanzas líuevas d e ,una manera transito
ria dentro'de los recursos de lós créditos'*disponibles.

Madrid de Ju lio ‘de 1871.== Aprobado por S. M.== 
Ruiz Zorrilla. ■

M IN IS T E R IO  DE G M C I A  Y J U S T IC IA .

Oon esta fecha digo al Presidente de la Audiencia de 
Sevilla lo que sigue : * . . .

(THe dado cuenta al Rey (Q. D; G.) de la consulta ele-' 
vada por V. I. á este Ministerio; en 80 de Mayo últim o 
acerca de si las Salas de vacacioiies deben lim itarse en el 
despacho de causas criminales á lo ^que determina el a r -  
ticuio 90^ de la ley pro\úsional sobre órganizacion del po
der jud ic ia l, ó si por consecuencia.del serviciQ.público y 
por evitar la paralización consiguiente de Ja mayoría de^ 
las causas habrán .de atenerse á las disposiciones que re
gían con anterioridad á dicha ley m ientras que; esta pueda 
plantearse en toda su extensión. - ' '

Enterado S. M ., y considerando quedas reglas conté-, 
nidas en dicho articulo suponen la.^preexistenciá delos Tri
bunales de partido que han de conocer en 'ún ica 'instancia   ̂
y en juicio oral y público de los delitos castigados por la 
ley en su grado máximo con pena correccional.: i, i':'-.-;

Considerando'que ín terin  se lleva.ú  efecto.la reform a 
de los procedimientos con la institución del Jurado y de
más bases que se indican en la prim era disposición tran 
sitoria de la ley orgánica, las Salas de lo criminal han d e ' 
seguir entendiendo como hasta  aquí en todas las causas 
cuyo conocimiento, les confieren las .leyes, y  que por lo 
tanto no es conveniente, sin daño para la buena adminis
tración de justicia y para los procesados, hacer alteración 
en los preceptos que vienen rigiendo acerca, del particular 
consultado , se ha servido resolver que por ahora y hasta 
que lleguen á reahzarse. to.s expresadas reforinas no se aten- 

; gan las Salas de vacaciones .. para la sus^nciacion y fallo 
i de las capsas criminales á lo'prevenido en el citado artícu- 
' ló'9'OÍ5’,’ sino á las'R eales órdéfíes^^ de': 4884,
; sus aclaratorias de igual mes de 485^ y 23 de Junio de 4858,
■ y  demás disposiciones vigentes con anterio.ridád 
ley orgánica.»

Lo que traslado á V.... de orden de S. M. para su inteli
gencia y efectos expresados. Dios guarde á V.... muchos 
años. Madrid 28 de Junio de 4871.

■ ‘ ‘ ■ ' mLOA. .

Sres. Presidente y F isca l de la  Audiencia de.....

I I P Í S T E I I O  DE LA G O B E R N A C IO N ,

Visto el expediente instraido. por^^el Gobernador h e '
' Barcelona'proponiendo la suspensión de varios Vocales,he 
“ aquella Diputación p rov inc ia l: ,

Resultando que constituida, definitivámenteha. D iputa- 
, cion provincial de Barcelona con arreglo á la4eyh.e 20Vd.e' 

Agosto de 1870, y estando, celebrando fes .sesiones'del p ri- 
; mer periodo semestral después de su instalación, según lo 
que dispdne el art. 34 de dicha ley, se dió cuenta en la del 
dia 5 de Mayo último d-e una instancia suscrita por algu
nos sujetos que, en nombre de la,Juntá 'republicana federal 
del cuarto distrito de aquella ciudad, denunciaban varias 
ilegalidades que suponían cometidas por el Gobernador de 
la provincia, y pedían á 1a Diputación que no cejase hasta 
conseguir el relevo de dicha A utoridad :

Resultando que habiendo manifestado varios Vocales 
que fe Dipufacion no podía ocuparse del asuntó objeto dé 
la instanc u  por no ser de sus atribuciones homo cor
poración económ ico-adm inistrativa, entender ni poner re
medio á las infracciones de los derechos individuales' que 
se denunciaban, cuyo conocimiento corresponde á  los Tri
b u n a les , 1a mayoría resolvió sin em bargo, por 22 votos 
contra 40, que la Diputación continuara ocupándose, del 
asunto, y que 1a solicitud pasara á la Comisión provincial 
para que diese dictamen:

Resultando que en la sesión , pública ordinaria del dia 
siguiente, y con motivo de la  aprobaciQñ del acta de la 
anterior, varios Vocales se, ocuparon de 4a conducta del 
Gobernador; de Barcelona, calificando sus actos duramente 
y con frases destempladas , acusándole de aten tar contra 
el ejercicio délo s derechos individuales, sosteniendo que 
no debia ser obedecido, y promoviendo con este motivo 
uña discusión verdaderamente política, que terminó con 
el acuerdo de devolver á los interesados la instancia en 
que pedían que la Diputación gestionase para obtener la 
separación de dicha Autoridad por el motivo que expuso 
la Comisión de no venir ajustada la-solicitud á las pres-^ 
cripciones de la instrucción sobre administración y co
branza del impuesto de cédulas he  empadronamiento: 

Resultando que en la éesion celebrada el diá 42 de 
Mayo se dio cuenta de una proposición suscrita por los 
Vocales D. Antonio Mola y Argem i, D. Víctor T. Simal, 
D. Isidoro Domenech, D. Juan Puig y Llagostera y P . Ma
riano Rosell pidiendo que la corporación, en uso del de
recho que concede el art. 20 de la Constitución del Estado 
(deMó decirse el 17), solicitara del Gobieriíoha separación

de D. Bernardo Iglesias del cargo de Gobernador de 1a 
p rovincia: que se nombrase una comisión de Sres. Dipu
tados qué gestionase en Madrid lo coriveniente á la con
secución del objeto indicado; y que se declarara urgente el 
acuerdo, y por lo tanto ejecutivo desde luego:

Resultando que la proposición ántes citada contiene, 
entre las consideraciones en que se apoya, las de que 1a 
manera como el Gobernador entiende el ejercicio de los 
derechos consignados en el tit. 4.” de la Constitución del 
Estado podría producir conñictos con notable perjuicio de 
los intereses generaleá dé la provincia; y que, gracias á su 
poco tacto, reina en alguñas comarcas 1a mayor in tranqui- 
lidád, llegando al extremo de obligar á m uchas familias á 
abandonar sus hogares por no creer bastante garantida su 
seguridad persona l:

' ' -'Resultando qúe b^bien’̂ b quedMo ^obre 1a mesa dicha 
proposición'.para ser.;discu|ida en la sesípn inm edia ta , en 
la del diá 48íise abrióí um íargo h eb a te i^ b re  ella, exami
nando varióaVocales los^anteeeddrítes políticos de D. Ber
nardo íglesiWs-y "su condueta-huráftte -los dos periodos en 
que ha-ejerQ.id.o e l  Gobierno, de fe  provincia, al paso que 
otros Diputados se negaron á entrar en esta discusión por 
considerar que eVa^úpto de que, se tra taba  no e r a . de 1a 
competencfe dé la  ;Diputacion provincial; Siendo al fin 
aprobada dicha proposición por 22 votos contra 42: 

Resultando que en fe sesión del dia 49 se presentó el 
proyecto dé exposición qiíé sé había de dirigir al Gobierno, 
siendo aprobado en votacioq nominal por 22 votos contra 
44, y reproducieñdó algunos Vocales la protesta que ya 
hablan hecho en ja s  sesiones anteriores de quefeunque vo
taban en cumpííniiento de la ley , 'no por esto se entendiera 
que autorizábanda. exposición, como tampoco habian au
torizado elhébáxe ni la proposición que 1a motivó, por tra 
tarse de disolución de asociaciones y  de otros actos políti
cos de que no debia conocer feD ipútacióñ :'■

Resultando que en 1a misma sesión del día 49 se acordó 
mombrar una comisión de do& Diputados que vinieran á 
'gestionar en M adrid sobre la separación de aquella A uto- 
bridad, señalándqles ^..mandando librqrhé4os.4Qn.dos pro- 
: vinciales la cáñtidad de 400 escudos p a r i  gastoé:'

Resultando que comunicados ámbos acuerdos al Go- 
hernador de 1a provincia él dia 2 2 de Mayo, según lo dis- 
jpuesto en el a r t  48 de fe ley, orgánica, dicha Autoridad 
los suspendió al dia siguiente, poniéndolo en conocimiento 

h e  la . Diputación provincial dentro del término señalado 
: en el artículo Antes c itad o : : ; •

Resultando que ;el periódico político denominado E l 
Telégrafo, qne se publica en Barcelona, insertó en su  n ú 
mero 3.233, ‘correspóñdiente a l diá 20 dé Mayo, la exposi
ción que 1a piputácion provincial ápordó elevar a] Go
bierno pidiendo la separación del'Gobernador, y que dicho 
documento fué presentado en este Ministerio y registrado 

: en el dia 4.° de este mes, no obstante 1a suspensión del 
: acuerdo decretado por aquella Autoridad dentro del plazo 
j legal:
! Obnsidéríarfdo que las Diputaciones provinciales son 
: corporaciones 'ecqnómicó-admiúistrativas, que por lo mis
mo qué deserapenanvfuncipuesrquehesreompefcen exclusi
vamente y ejercen sus atribuciones con absoluta inde- 
pendéncia, deben estar cuidadosamente vigiladas por el 
Gobierno y sus delegados para impedir toda infraccion de 
fe Constitución, de las leyes generales y de la-especial or
gánica que determina el carácter y señala los asuntos que 
son de fe competencia de dichos cuerpos:

Considerando que si se consintióra-, que corporaciones 
tan  numerosas, elegidas por sufragio universal y encargá- 
das exclusivamente, por 1a ley : de la Adm inistración eco
nómica de 1a provinoia y del desarrollo de sus intereses 
morales y miateriales , se ocuparan también de cuestioiies 
merameatérnólíticas, tómaUdo acuerdos que embaracen 1a 
acción dé 1(^ altos poderés del E stado , fes Diputaciones 
próyinciales pérderiañ éntónces su verdadero carácter, é 
introducirían 1a perturbación y e l  caos en la gobernácion 
del país:

Considerando que las cuestiones que se tra taron  por 4a 
Diputáciotí provincial de Barcelona en las sesiones públi
cas celebradas en los dias 8, 42:, 43 y 49 de Máyo son de 
carácter exclusivamente político y se, reíferen á asuntos 
que ho  son de ^su competencia, por cuya,,vázon el Goberna
dor pudo suspender los acuerdos qpe se adoptaron, h a
ciendo aplicación de lo mandado en el art. 48 de la ley 
de 20 de Agosto, de 4870:  ̂  ̂  ̂ .

Considerando que el derecho consignado^ en el art. 47 
de la  Constitución del Estado de dirigir peticiones indivi
dual ó colectiv ámente á fes Córtes, al Rey y á las A ütóri- 

; dades no puede autorizar á las Diputaciones próvinciáles 
para que conozcan y resuelvan sobre asuntos que no les 
competen; pues, todos;4oa Diputados puedem bacer uso'de 

' estehereoho'.comq españoles p o r sí ó asociados con otros 
y sobre toda clase de asuntos; pero no tomando el nombre 
dé uña córpomciónfedministrativa, cuyas atribuciones es
tán limitadas p o rh ñ á  iey especial:

ConsiderándÓ' que sólo a  lo s , .Gobernandores corresponde 
comunicar y ejecutar los acuerdos de la Diputación y Co
misión provincial, seguii lo dispuesto en el párrafo tercero 
del art. 9;®\de dicha ley; y que suspendidos los adoptados 
en 1a sesionidel 49, la inserción en los periódicos de la ins
tancia quevSéi. acordó elevar al Gobierno y su ontrega en 
este Ministerio constituyen una infracGÍon m anifiesta de fe 

 ̂ ley, una usurpación de las atribucipnes; que éórrespondén 
al Gobernador, y una desobediencia á órdenes de Autoridad 
superior, penada en el art. 380 del Codigo reformado: 

Considerando que por lo que resulta del exámen de. fes 
actas de las sesiones celebradas por 1a Diputación provin
cial de Barcelona que obran en el expediente , y por Jo  
ocurrido en los dias i.® y 3 de este mes, que han p.ublicádo 
varios periódicos de aquella capital, dicha corporación se 
ha convertido en un club político, en el qué sé héñenden 
las ideas más contrarias al órden y á las bases fundamen
tales de toda sociedad, dándose lugar á escenas violentas 

. en que con frecuencia toma parte el público , m antenién
dose de este modo un estado de alarm a que retrae los ca
pitales y paraliza el trabajo:
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Considerando que D. Joaquín Huguet, D. Ildefonso Cer
da, D. Salvador Sampere, D. Miguel G úanset, D. José Vi
ñas Milá, D. Ignacio Juliana Albért, D. Joaquín Dacli, Don 
José Palet y Riva, D. Víctor Fructuoso Simal , p . Isidoro 
Domenech, D. José Bacli, D. Juan Plá y Mas, D. José Ma
ría de Torrescasana, D. José Roig, y Minguet, D. Juan Puig 
y Llagostera, D. José Rubau Donudeu, D. José Layret, Don 
Mariano Rosell, D. Antonio Mola y Argemiv D._ Vicente 
Ferrer, D. Rafael Coll y Remedios, D. Emilio'Oros Isaach, 
D. José Anselmo Clavé, D. Juan Foñt y Rierra, D. Francis
co Suñer, D. Ramón de Sentm anat, D. Pedio V ilarnau y 
y Riera y D. Juan Martorell son los Vocales que han to
mado parte en los acuerdos adoptados.por ía Diputación 
provincial de Barcelona en los dias 5 ,1^, 18 y 19 de Mayo,: 
y los únicos por lo tanto que según el art. 90 de la ley es
tán  comprendidos en las responsábüidades de t|ue tra ta  
e l8 9 :

Considerando que, conforme á lo- dispuesto en el art. 93, 
el Gobierno puede resolver por s ie n  los casos de urgen
cia, bajo su responsabilidad y sin audiencia del Consejo de 
Estado, la suspensión dedos Diputados provinciales; y qua 
es urgente reprim ir y castigar las infracciones, manifiestas: 
de ley cometidas por l o s á n t e s  citados para devol
ver á la Diputación provincial de Barcelona su carácter de 
cuerpo económico adm inistrativo ^ ; i

S. M. el Rey ( Q.= D /G .) ha tenid.Ó áynien resolve 
se les suspenda del ejercicio de sus cargos, y que se rem i
tan  todos los antecedentes á. la Audiencia , del territorio 
para la formaéábn de la correspondiente causa; encargando 
á la  vez á V. quedas vacantes á que da lugar esta.reso- 
lucion Sé llénen según lo dispúésto en el art. 34 de la ley 

■ vigeiíté;'"''; ' , ■ ' ■" " ■ '
de S. M. lo digo a V. S. párá 'sü conocimiento 

y eféctos cónsiguientes. Dios, guarde á V. S. muchos Años. 
Madrid .19 de Junio de 1871., , / .  .

;; -'Vy , y - y  ̂ . .,'sagásta:
Sr. Gobernador de lá provinciarde Barcelona. . '

. T R B D N A L  S ü R R E M Q
Sala prímerau

Eli la villa de Madrid, á 14 de Abril de 1871, en dos autos 
seguidós en el Juzgado de primera instancia de Chiva *y en la 
Sala segunda de la Audiencia de Valencia por-Mariano Senen 
y AuSeJo con Vicente* Soncase sobre reivindieapioU'de inedia; 
casa; autos que penden ante Nos en virtud de* recurso de casa-; 
cion interpuesto por el demandante , contrafia^ sentencia^ qué 
en 1,® de Abril de 1870-ddct’ó la^referida'Sala:. ' ■ > >. i

Resultando que por éscritura de 47 dé Bnero«de:á8S0 An
tonio Domenech ,s como - marido de* Josefa Senen y  curador de 
Ignacio y'Mariano'Sen en, en consecuencia de demanda deduci
da por los herederos de D. Mariano Navarro contra su referida 
mujer y menores expresados sobre pago de cierta cantidad , y 
previas las oportunas diligencias y licencia judicial, vendió al 
rematante Vicente Soncase una casa sita en el poblado de la 
villa de Turis, plaza de la Iglesia, por la suma de 4.S75 reales 
Vellón, de cuya escritura se tomó razón en el oficio.de hipor 
tecas: ' \ ^  '

Resultando que en ̂ 8  de Mayo de 1869 Mariano Sen en de
dujo demanda para qué se Gondenara á Vicente;Soncase á que 
dentro de tercero dia entrégase ‘ah demandan te.la^ mitad de la 
mencionada casa - con las rentas^ que había pJ^ndupidQ desde él 

"tiempo que'el demandado la poseía , y Al efecto alegó que los 
padres del demandante Ignacio Senen y Esperanza Ausejo du-  ̂
rante su matrirnonio comprardn; dicha ;casa,>que poseyeron 
quieta y pacíficamente hasta-su ¡ fallecimiento:,í-ocurridojhace 
más de 30 años, dejando cuatro hijos ; constituidos en menor 
edad, y llamados Antonio,, Josefa é Ignacioiy el demaúdante, los! 

■cuales eran legítimos herederos abintestato por razón de haberi 
fallecido aquellos sin otorgar testamento: que-al ocurrir dicho 
fallecimiénto-no se practicó liquidaéion de los- bienes, y tanto 
la citada'casa como las démás fincas que poseían pasaron á; 
manos del hermanó mayor llamado Antonio, que las; poseyó 
hasta su muerte, ocurrida hacia más de ^0 años, y en el día po
seía ilegítimamente la mencionada casa Vicente Boncasa: que 
el demandante, como heredero de sus difuntos padres, reclama
r á  la mitad de la casa en-cuestión ,; en atención á que.;. Ja. otra 
mitad correspondia percibirla á-su‘única hermana.Jbsefar.Senen 
por haber fallecido también el'otro hermano, que’sobrevivió á 
ios padres sin descendiente legítimo:
. Resultando que Vicente Soncase pidió se le absolviera de la¡ 

demanda, y éxcepcionó que se hallafoaposeyendo ia casa por más: 
de 18 años con buena fé y justo título,.,según la escritura rnen-; 
cionada que acompañó:  ̂ ]

Resultando que comunicados los autos al actor'para róplica,- 
los devolvió su Procurador exponiendo haberse ausentado;su 
Letrado d e fe n ^  , el que' además le habla maniféstado que no 
quería continuar en esta cuescion, y pidió se designasesalrLe- 
trado que sé hallase en turno: que nombrados sueesivamente 
tres, que se excusaron por no encontrar sostenible la demanda,, 
se mandó que dentro de tercero dia designase el¡ demandante: 
Letrado que le ;defendiese, bajo apercibimiento de declararse 
Aor; desierta la demanda; y habiendo trascurrido dicho término 
sin que Senen, hiciera la designación, el Juez de primera ins
tancia por auto de de Noviembre de 1869 declaró por desierta 
la demanda presentada por aquel, con expresa condenación’ de' 

•.-eostas: '
Resultando que admitida la apelación que interpusot eh:de-, 

mandante y sustanciada en forma, la Sala áegunda de la Au-1 
diencia por sentencia de 1.® de Abril de 1870 confirmó con laS: 
costas el auto apelado: •
' Resultando que Mariano Senen interpuso recurso de casa- • 

cion por conceptuar infringidos:
4.® La 3urrsprudenciaicoiistante de los Tribunales, por la cual 

‘ en los expedientes civiles de tramitación ordinaria nada pueden 
hacer los Jueces de oficio sin que las partes interesadas lo

' insten:'  ̂ .r*- - ■ ¡
5.* Los artículos ^9 y da la ley de Enjuiciamiento civil, 

en los cuales, bien sean considerados los términos como proro- 
gables, ó bieii eomn improrogables, no pueden pasar adelante las 
actuaciones Mn. que pro el apremio en su caso y la acusa
ción de rebeldía en otro, lo cuál no se M bia verificado porque: 
lo mandó el Juez de oficio:

3.® Que además se fundaba el recurso en la falta de citación 
para sentencia en primera inntaiicia, y en que habiendo decla
rado desierta la demanda^ el Juez, sin instarlo las "partes con
tendientes , dió fin al procedimiento y no se abrieron los autos 
a prueba, produciéndose indefensión por la coartación del Juicio; 
en cuyo caso, infringiéndose las prácticas comunes del procedi
miento, se habian imposibilitado todos los trámites que pudie
ran seguirse hasta ia terminación del juicio:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Laureano de Ar
ríela:

Considerando que el presente recurso, aunque interpuesto 
bajo el concepto de fundarse en infracción de ley y de doctrina 
legal, se funda realmente en supuesto quebrantamiento de las 
formas del juicio, pues que á esta clase corresponden la juris
prudencia y disposiciones legales que se citan como infringidas 

- por la sentencia recurrida:
Considerando que ni la jurisprudencia alegada en el núm. i.® 

del recurso ni los artículos de la ley de Enjuiciamiento civil 
que se citan en el S.® constituyen ninguna de las causas taxati
vamente designadas en el art. 1.018 de dicha ley y en el 5.® de 
la provisional sobre reforma de la casación civil para dar lugar 
á este recurso por quebrantamiento de forma:

: Considerando qiíe si bien se enumera entre estas causas la 
falta de citación para sentencia definitiva en cualquiera de las 
instancias, alegada también por el recurrente , es evidente que 
carece de aplicación en el presénte caso, puesto qué el auto de 1^ 
de Noviembre de 1869, en que el Júez de primera instancia de
claró desierta la demanda del mismo Mariano,Senen Ausejo, fue 
dictado á consecuencia de no haber este cumplido la intimación 
judicial que bajo el correspondiente apercibimiento se le hizo 
de que nombrase, ó designase el quinto Letrado que le defen
diese,'después de haber declarado otros cuatro que dicha de
manda era insostenible* como posteriormente lo declararon otros 
tres eii segunda instancia, y como lo han repetido con relación 
al presente recurso otros tres diferentes, nombrados de oficio y 
á virtud de próvidenciás de este Tribunal Supremo por el De
cano del Colegio de Abogados de esta capital;

Pallamos que debemos declarar y declaramos, no haber lu
gar al recurso de casación interpuesto por Mariano Senen y 
Auséjo,'á quien condenamos en las costas y en la pérdida de la 
cantidad por que prestó éaucion, la que, caso de hacerse efectiva 
si'mejorase de fortuna, se distribuirá coniaTreglo á derecho; y 
devuélvanse los autos á las Audiencia de Valencia con la cer
tificación correspondiente. -

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la  Gaceta  
DE M a d r id  é insertará en la Colección legislativa^ pasándose al 
efecto las copias necesams , ílo; pronunciamos, mandamos y fir- 
mamos.^Mauricio Gareíai==Tomás Huet.F»*José M. Gáceres.— 
Laüreano de Arrieta.—Francisco María de. Castillai=José Fer
mín de Muro.===Luis VazqueziMondra'gon.

Pubiicacion.^Leida y -publicada fué la  sentencia anterior 
’por el Excmó. Sr. -Di Laureano de Arrieta, Magistrado del Tri
bunal Supremo, estando; celebrando ̂ audiencia pública - la Sala 

rprimera del mismo el dia de hoy, deque certifico como Escri
bano de Oáinara de dicho Supremo Tribunal.

Madrid 14 de Abril de 1871.^Dionisio Antonio de Puga.

 ̂ En la villa de Madrid, á 16 dé Abril dé 1871, en los autos 
•anuidos en el Juzgado de primera instanciancia de Goin y en 
‘dá'-Sála tercera de la Audiencia de Granada‘pórD.- José ‘Bernal 
’Beréh con D. Gárlos Agreda''Pahigarola sobré' nulidad de la 
'prevefrcloh de Un juicio Voluntario de 4eatatneutáría‘; autos que 
^Teñdén aútéÑóé d ii virtud de recurse^e’̂ éaaáeien'intérp 
por AgVedá'corrtrá la sentencia' que éh ,l*.̂ dé̂  0cttibre ídé'4‘869: 
dictó la referida Sala: • ‘ ■

Resultando que por escritura pública de 14 dé Marzo de'1866 
Doña Juana María Panigarola y su esposo D. José Bernal y Pé
rez, después de expresar que en ^4  de Diciembre de 1838 ha
bían contraído’ matrimonio, aportando cada uno los bienes que 
refieren, acordaron y pactaron: primero, que respecto á que 
desde que contrajeron el matrimoñio cada cónyuge habla ad
ministrado, dirigido y gobernado por sí con entera y  absoluta 
independencia del otro sus respectivos bienes y caudal según 
y en los términos que mejor les convino, practicando de su 
exclusiva cuenta, cargo y riesgo cuantos negocios, compras,

' veritas, arrendamientos y demás especulaciones creyeron ám- 
bos conducente á sus intereses'peculiares, querían continuar 
y seguirían así hasta la disolución del consorcio sin inter
venir ni mezclarse el D. José Bernal en los asuntos de la 
Doña Juana su esposa, ni esta en los de ; aquel: segundo, á 
ñ» de que lá Doña Juana María Panigarola en los contra
tos y demás actos públicos ó privados que le ocurrieran y 
celebrase’ño necesitase de que asistiese su esposo, este la conce- 
dia la licencia más cumplida, ámplia y bastante que necesitase 
y que por derecho se requiriese para que por su exclusiva 
cuenta, cargo y riesgo, y sin intervención alguna del D. José; 
admihistrara y gobernara todos y cada uno de los bienes y cau
dal que la correspondieran y en* adélante adquiriese por cual 
quier título,' celebrando a l  efecto las escrituras necesarias: ter
cero, usándola Doña Juana María Panigarola de las facultades 
que le uoncedia la ley 60 de Toro, ó sea la 9.®, tít. 4:", libro 10 de 

lá^Novísima Recopilación, renunciaba desde aquel día en ade
lante y para siempre jamás el derecho que tenia á los ganan
ciales ó multiplicados que en los bienes ó caudal del D. José 
Bernal y Perez, su esposo, pudieran resultar ó ap- îrecieran á la  
disolución del matrimonio; dejando, como desdé luego y para, 
siémpre jamás dejaba, la mitad que de los mismos bienes ga-’ 
ñanciales le pertenecía á favor del antedicho, en plena propie
dad, posesión y usufructo, sin ningún género de reserva, para 
que así fuesen todos ellos de su exclusiva y legítima pertenen
cia, y renunciando terminantemente cuantas leyes , usos y es
tilos le prohibieran verificar la ya citada á fin de que no la 
auxiliasen en forma alguna: cuarto, que ámbos otorgantes de
claraban qne aun cuando desde la contracción de su matrimo
nio hasta de presente habia concurrido el D. José Bernal y 
Perez á la celebración de varios instrumentos públicos y priva
dos que la Doña Juana, su esposa, formalizó, y á  los demás  ̂
actos que esta necesitó practicar, fué sólo para cumplir con la 
circunstancia ó solemnidad de. darla la licencia prevenida por; 
derecho, y de ningún modo para percibir fondos, intereses ó bie
nes de esta, ni para manejarlos ni mezclarse en ellos bajó concep
to algano, pues todosTos practicó la Doña Juana como propios, • 
pecullates y exclusivos d é la  misma , llevando para sí Tas^ga- 
nanciasñ utilidades que hubo, y sufragando las pérdidas ó me
noscabos que resultaron: quinto, que earecieíiducomo carecián 
de4odo; género de descendientes y aseendient'es qué eh grafio 
forzoso pudieran suéederles, y con él‘fin fie evitar 'fiüéasi éúes- 
tioíieé yflitigios á' los que ’ bajo cualquier título fuesen' * sus Tes- 
pectivos-herederos, les prevenían, ordenaban y maúdÜbah desde 
luego para éuando llegase el fallecimiento dé cafiamfiáPfié am
bos cónsortes, que la expresa y términante^volun*téd de estos 
era que aquéllos tuvieran y  estímásen 'pór únieofi bienes y  * cau
dal de lá'DoñaTtiana María Panigarola los que éritónceé'perma' 
nécieran existentes, tanto dé los que llevó en dote y ‘heredó de 
su madre y tia, cuanto de los que en adelante ia dejare algún 
pariente ó extraño y  adquiriera nombró^péroscritUras p ú 
blicas ó privadas, así raíces como seiáióvien'tésy créditos, la ropa 
y alhajas de su uso y  la mitad de los muebles y menaje de casa 
que á la sazón hubiese* en la  de áu morada; y^por de la propie
dad del D. José Bcrnál y Perez se reputarían' y tendrían los que 
quedasen de los que heredó fie sus* padres , los-qué por heren
cia, donación ú otro título Vinieseñ también á su '^der; las fin
cas que comprase, eanabiare ó permutare; los créditos, derechos 
y acciones que con documentos públicos ó privados resultasen 
á su nombre; el metálico y demás que apareeieran dentro de su 
ropero; la ropa y alhajas fie su servicio y  la otra mitad de los

muebles y menaje de casa; y que así, pues, se prohibían recípro
camente los otorgantes y á sus herederos y sucesores el poder 
alterar ni variar el contenido de esta cláusula bajo título ni 
concepto alguno: sexto, y por último, que cada otorgante paga
rla y satisfaría por su cuenta exclusiva las deudas que respec
tivamente tuvieren contraidas y las que hasta su peculiar falle
cimiento contrajeren:

Resultando que en virtud de la precedente escritura, y sin 
la intervención del D. José Bernal y Perez, la Doña Juana María 
Panigarola por escritura de ^1 de Enero de 1857 prestó á Juan 
de Agüera y su mujer la cantidad de 138 escudos': por otra de 
16 de Octubre de 1859 se obligó á pagar al Antonio Valero Fer
nandez la cantidad dé 348 escudos: por otra de 8 de Setiembre 
de 1861 vendió á Doña María’del Cármen una casa, así como por 
otra de 11 de Mayo de 186^ dió en arrendamiento á Alejo Rueda 
un molino harinero; y por otra de 13 de Julio de 1866 vendióá 
D. losé Agreda Panigarola, su sobrino, en precio de ^00 escu
dos una heredad de tierras puesta de olivos y otros árboles : 

Resultando que en 13 do Julio de 1866 la citada Doña Juana 
Panigarola otorgó testamento ante un Notario y testigos, de
clarando , entre otros particulares: primero, que los bienes que 
poseía eran muy conocidos de sus herederos, por cuya razón 
omitía hacer la descripción de ellos, que además de ser innece
saria la molestaría en el estado de enferma en qué se hallaba: 
segundo que debia algunas sumas que constaban de docu
mentos que obraban en poder de los acreedores, y también del 
libro de apuntes* que la otorgante llevaba para conocimiento: 
tercero, que legaba,y mandaba en propiedad y posesión á su 
sobrina Doña Ana Elisa Agreda Panigarola la mitad íntegra 
que correspondía á la otorgante de la casa situada en la plazuela 
de Escamiila: cuarto, y que del remanente de todos sus bienes, 
derechos y acciones instituía por herederos, mediante no te
nerlos forzosos ,á  sus sobrinos Doña Antonia, D. Gárlos, Don 
José y Doña María Elisa Agreda Panigarola, hijos de su her
mana Doña Antonia Panigarola, á los cuatro por cuartas partes 
iguales y en plena propiedad y posesión :

Resultando que fallecida en 17 de dicho mes de Julio de 1866 
la Doña Juana María Panigarola, sus herederos los referidos 
Doña Antonia Agreda Panigarola, asociada de su marido Don 
Francisco Gómez Luna, y D. Gárlos, D. José y Doña Ana Elisa 
Agreda Panigarola, por escritura pública de S9 de Octubre 
de 1867 hicieron el inventario, tasación y adjudicación de bie
nes quedados por muerté de la Doña Juana, y  establecieron, en
tre otros supuestos: 7.®, que estando como estaban los compare
cientes en un todo conformes con la mencionada división , la 
aprobaban y ratificaban, dándola toda la validez y firmeza que 
en derecho se» requería, y se obligaban á estar y pasar por 
ella en todo tiempo,* toda vez que con los bienes que cada cual 
habia recibido se hallaba totalmente reintegrado de su parte de 
herencia V fié las deudas de cuyo pago se habia hecho cargo, y  
además l‘á legataria fiel importe de sü legado: 9.®, que los bienes 
comprendidos en el cuerpo de hacienda y que habian sido ob
jeto de la división eran los úMcos* quedados á la muerte de 

. Doña Juana Panigarola, la cual no tenia muebles ni otros efcc- 
ítos,fcporquéhásifSiémpre habia vivido con ios otorgantes: 10, que 
ísí en lo •sucésí'Voapareolesen otros bienes oorrespondientes á la 
ítestamefitaría; los divídirién por cuartas palotes iguales, y en la 
'misma forma satisfariah Cualesquiépa otras responsabilidades 
que pudieran resultar contra la mismá; y en el 11, que habiendo 
estado casada la Doña Juana Panigarola con D. José Bernal 
Perez, se reservaban los otorgantes el derecho á reclamar la 
mitad que les correspondía de los bienes gananciales ó multi
plicados durante la indicada sociedad conyugal:

Resultando que posteriormente D. Gárlos Agreda Panigarola, 
uno de los otorgantes de la precedente escritura, acudió al Juz
gado exponiendo que sólo sé habian dividido los bienes apor
tados por Doña-Juana María Panigarola al matrimonio, y que 
faltaba por consiguiente realizar, los derechos y percibir los 
gananciales que ^aun conservaba el cónyuge supersiite, promo
vió eljuicio universal de testamentaria de la Doña Juana; y en 
su virtud por auto de de Julio de 1868, teniendo por acepta
da lisa y llanamente la herencia de Doña Juana Panigarola y 
por prevenido y provocado el juicio voluntario de testamenta
ría de la misma, con exclusión de sus aportaciones á la sociedad 
conyugal, se mandó citar para el inventario á los interesados, 
que se convocase á junta para tratar sobre la administración del 
caudal, su custodia y conservación, y que* se practicasen otras 
varias diligencias que el D. Gárlos Agreda solicitaba acerca déla 
intervención de cuantos papeles y documentos existieran en la 
casa de D. José Bernal y Perez y que tuviesen relación con los 
hechos de que se trataba: cumplido este auto en algunos de sus 
extremos, y nombrado administrador de los bienes, por provi
dencia del ^7 dél propio mes de Julio D. Francisco Gómez 
Luna, mediante la no conformidad de los interesados, acudió el 
D. José Bernal y Perez pretendiendo la reposición de ámbos 
proveídos, y que se¡ declarase no haber lugar á prevenir el Jui
cio de testamentaría de la Doña Juana Panigarola puesto que 
habia* concluido desde el momento en que verificada la parti
ción de sus bienes fueron distribuidos entre sus herederos:

Resultando que denegada por auto de 31 del mismo mes de 
Julio de 1868 la reposición solicitada, presentó nuevo escrito el 
D. José Bernal y Perez en 5 de Agosto de dicho año formando 
artículo de prévio y especial pronunciamiento para que con 
suspensión del curso del expediente de la testamentaría se decla- 

'Tasen nulas cuantas diligencias se habian praoticadaen el mismo, 
y préviamente no haber habido lugar á prevenir el juicio referido 
incoado á instancia de D. Gárlos Agreda como heredero de Doña 
Juana Panigarola; y que si á esto no hubiese lugar, se declarase 
la nulidad de Ip actuado después del momento en que se llevó 
á cabo la intervención de los bienes del Bernal, con expresa 
condenación de costas á Agreda; y al efecto alegó , entre otras 
consideraciones, que era válida la renuncia que de los ganan
ciales hacia la mujer casada con arreglo á lo prescrito en 1a 
ley 60 de Toro: que uná vez realizadas las operacianes de in
ventario, j ustiprecio, división y adj udicaeion fieiJos bienes de 
u na testa me n taría, concl u ia esta, ya constasen aquellas en es - 
critura pública, ó ya en expediente protocolizado, áin que en 
este caso fuese posible promoveriel juicio*d» aquella denomina
ción: tercero, que para impugnar la  eserlfaiiía en que la mujer 
renunciahaíí á los gananciales cén*. favom de * su ̂ marido no era 
oportuno niiégál promoverílá testameataríaide aquella cuando 
las Dpers-ciofHes particionales ooneiia^ran: que cuanto se hacia 
ó verificaba contra la ley ó la jurisprudencia de los Tribunales 
era como éi no se hdbiése .efeétutóo, y sé oonfiideraba y de bia 
declararse nulo; y que por coiísiguiente, no habiendo debido 
prevenirse el juicio de testamentaría , adolecía de nulidad todo 
lo actuado. , i,.;

Resultando que D. (Mrlos Agreáá’Panigarola, en'quien por 
escritura de cesión* fid4T de Octubre dél mismo año de 1868 se 
hablan refunfiidéTc# derechos de los demás interesados, preten
dió que se declaráse no haber IttgaT á la nulidad solicitada y 
que siguieran sustanciándose los autos, conforme á la definición 
hecha de los híismos; y expuso ^ue la validez ó nulidad de la 
escritura* de tenuncia de gariánciales que utilízába el contrario 
para sost^er la invalidez del juicio de testamentaría no era 
discutible en un trámite incidental, debiendo ser objeto de ún 
ordinario revestido de todas sus solemnidades; fuera de que* no 
teniendo efecto retroactiyo dicha escritura, easo de que ee*eje
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cutoriara ó se admitiera su legalidad, este acto no deducía nin
guna consecuencia ni argumento en contra de 4a sustanciacion 
de una testamentaría dentro de la cual únicamente podía utili
zarse si antes de la renuncia había ó no gananciales, sobre ios 
cuales no recayó la contratación: que la división efectuada de los 
bienes de Doña Juana Panigarola recayó sólo sobre sus aportacio
nes, reservándose por la cláusula 11 el ejercicio de los dere
chos que le trasmitió el marido; y que estos derechos no podían 
materializarse sino en el juicio liquidatorio, no llevando como 
no llevaba consigo la citada división de las aportaciones la re
nuncia délos derechos de sustanciacion, ni comprendiendo como 
no comprendían la misma la de los derechos trasmitidos; y por 
último, que para saber si había ó hubo gananciales en una so
ciedad conyugal era indispensable que precediese la liquidación, 
según sentencias de 23 de Octubre de 1857,12 de Junio de 1862 
y 14 de Octubre de 1865:

Resultando que recibido el incidente á prueba, y practicadas 
las que las partes propusieron, el Juez de primera instancia 
dictó sentencia, que fué conflrmadapor la Sala tercera de la Au
diencia en 1.* de Octubre de 1869, declarando improcedente y 
nulo de ningún valor ni efectoel juicio de testamentaría promo
vido por auto de 22 de Julio de 1868, mandando en su virtud 
que los bienes, dinero, alhajas y documentos inventariados y 
que se hallaban en poder de D. Emilio García Bernal y del ac
tuario quedasen á la libre disposición del D. José Bernal, en 
cuya casa se hallaban; librándose mandamiento á los Notarios 
de aquel partido y Registradores de la propiedad del mismo y 
de Alora para que tuvieren por nulos y de ningún efecto los 
que se expidieron en virtud del referido auto de 22 de Julio, y 
que se reservaba á D. Cárlos Agreda su derecho para que lo 
ejercitase si lo viere conveniente en el juicio que correspon
diera: . .

Resultando que D. Cárlos Agreda interpuso recurso de casa
ción porque en su concepto se habían infringido el art. 68 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, por cuanto declaraba la nulidad 
del auto en que se hubo por promovido el juicio de testamen
taría y la ley 2.*, tít. 15, Partida 6.* :

Resultando que denegada la admisión del recurso y admi
tida la apelación que de esta negativa interpuso Agreda, se re
mitieron ios autos á este Tribunal Supremo, y por sentencia del 
mismo se admitió el recurso de casación:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado 0. José María Gáceres;
Considerando que, según los artículos 67 y 68 de la ley de 

Enjuiciamiento civil, las sentencias deflnitivas y las interlocu- 
torias que decidan un artículo son las que declara ñrmes , si 
trascurrido el término no se interpone apelación contra ellas:

Considerando que la providencia en que se hubo por promo
vido el juicio voluntario de testamentaría en ningún concepto 
puede llamarse deñnitiva ni que ponga .término al juicio; por^ 
que léjos de ello da principio al j uicio mismo, y además fué dic
tada sin audiencia ni citación prévia de los demás interesados 
*en la herencia:

Considerando que si bien la ley 2.*, tít. 15, Partida 6,* auto
riza á los herederos para pedir la división de los bienes, en el 
caso de este pleito, en que sólo restan por liquidar los ganan
ciales que hubieran podido corresponder á la testadora en su 
matrimonio con D. José Bernal y Perez, obsta á los herederos 
la renuncia de ellos que otorgó formalmente su causante, y 
miéntras no se declare su nulidad ó ineficacia por los medios 
legales que les reserva la sentencia no pueden pedir útilmente’ 
la prevención de la testamentaría;

Considerando, por todo, que la sentencia no infringe el ar
ticulo 68 de la ley de Enjuiciamiento civil, ni la 2.*, tít. 15, Par
tida 6.* ya citadas, y que se invocan por el recurrente;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar al recurso de casación interpuesto por 0. Cárlos Agreda y 
Panigarola, á quien condenamos en las costas y en la pérdida 
de la cantidad por que prestó caución, la que, caso de hacerse 
efectiva si mejorase de fortunarse distribuirá con arreglo á de
recho; y devuélvanse los autos á la Audieiioia de Granada con 
la certificación correspondiente.

A sí por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Gaceta 
DE Madrid é insertará en la Coleocion legidatimy pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y fir- 
mamos,=Juan González Acevedo. ==José M Cácercs.=Laureano 
de AiTieta. =  Francisco María de Castilla =  José Fermín de 
Muro.=Benito de Posada Herrera.*= Ferrando Perez de Rozas;

Publicación. ==Leida y publicada fué la sentencia ante
rior por el Excmo. Sr, D. José liarla Caceres, Magistrado del Tri
bunal Supremo, estando celebrando audiencia publica la Sala 
primera del mismo el día de hoy, -de que certifico como Escri
bano de Cámara de dicho Supremo Tribunal.

Madrid 15 de Abril de 1871. =  Dionisio Antonio de Püga.

En la villa de Madrid, á 15 de Abril de 1871, en el pleito 
seguido en el Juzgado do primera instancia de Solsoiia y en la 
Sala primera dê  la Audiencia de Barcelona por los consortes 
D. Ignacio^ Boyé y Doña María Llordés con D. Jaime Llordés 
sobre petición de herencia; pleito pendiente ante Nos en virtud 
de recurso de casación interpuesto por los demandantes contra 
la sentencia que en 27 de Enero de 4870 dictó la referida Sala:

Resultando que en 47 de Febrero de 1821, y con motivo del 
matrimonio celebrado ocho años ántes por José Llordés con 
Polonia Barbera, se otorgó escritura de capitulaciones, por la 
que Francisco Barberá prometió en dote á su hija Polonia 3515 
libras en metálico y las ropas y apéndice nupciales, donación 
que esta aceptó con permiso de su marido, aportándola en dote, 
y además 50 libras que esperaba cobrar del rédito de la causa 
pia que había fundado Miguel Canut; queriendo que su suegro 
y marido, Jaime y José Llordés, cobrasen toda su dote y se apro
piasen de los réditos de ella, los cuales la hicieron de aumento 
466 libras, 43 sueldos y 4? dineros, que aseguraron sobre todos 
sus bienes y prometieron restituir siempre que hubiese lugar: 
que Jáime Llordés hizo á su hijo José donación y heredamiento 
universal con ciertas condiciones y reservas; y que ámbos con
sortes convinieron en heredar á los hijos é hijas de su matrimo
nio primero que á ios de otro, no juntos ni juntas, sino el uno 
después del otro, guardando el órden de primogenitura y prefi
riendo siempre á las hembras los varones de cualquiera matri
monio, excluyendo empero á los que fuesen religiosos profesos, 
ó defectuosos de miembros, ó faltos de entendimiento; querien
do que si otra cosa en contrario se encontrase ordenada, fuese 
nula:

Resultando que Polonia Barberá, viuda de José Llordés, fa
lleció en 6 de Marzo de 4867 con testamento otorgado en 6 de 
Setiembre de i864, en el que legó á sus hijos Jáime , Antonio, 
José, Matilde y Engracia, en pago de su legítima materna, la 
cuarta parte (kl dote de 350 libras que sus padres la habían se
ñalado y que habla opnstituido y entregado á sus difuntos sue
gro y marido, é  instítpyó herederos universales á su hija María 
Llordés y a su marido Ignacio Boyé:
j  entablaron en 28 de Agosto
del citado ano 4867 la demanda objeto de este pleito, en la que 
alegando que los bienes que de su madre había dejado á su fa- 
llecinaiento, consistentes en su dote y esponsalicio, formaban 
un total de escudos y 436 milésimas; y que Jáime Llordés 
poseía ios bienes de su padre José, obligados á la restitución de 
aquella sum a; deduciendo como fundamentos legales que la

mujer y sus herederos tienen hipoteca legal sobre los bienes 
del marido para la restitución de la dote; y que consistiendo 
en este caso la herencia que se reclamaba en los bienes dótales 
de Polonia Barberá y en la donación esponsalicia, venia obli
gado á su restitución y pago el heredero del marido que había 
recibido la primera y prometido la segunda, suplicaron se con
denase á Jáime Llordés á entregarles los bienes que constituían 
la herencia de su madre, abonados-al mismo los derechos legi
timarios que le compitieran:

Resultando que Jáime Llordés impugnóla demanda fundado 
en que aun cuando su madre había instituido herederos á los 
demandantes en su testamento, en las costas dótales se había 
comprometido en unión con su marido á heredar á los hijos de 
aquel matrimonio con preferencia á los de otro, guardando 
entre ellos órden de primogenitura, y prefiriendo los hijos á las 
hijas, lo cual constituía un derecho indispensable y preferente 
en el demandado á la sucesión de los bienes de sus padres, 
porque tales señalamientos eran irrevocables si los otorgantes 
no se reservaban la facultad de revocarlos :

Resultando que los demandantes replicaron que los here
damientos otorgados en capitulaciones matrimoniales á favor 
de los hijos nacederos, cuando eran puros, constituían una do
nación Ínter vivos absoluta, y por lo tanto irrevocable; que las 
donaciones absolutas de todos los bienes eran nulas cuando se 
hacían sin reserva para testar, y que el heredamiento univer
sal á favor de hijos .nacederos era nulo si no contenia la indi
cada reserva:

Resultando que absuelto Jaime Llordés de la demanda por 
la sentencia confirmatoria que en 27 de Enero de 4870 dictó la 
Sala primera de la Audiencia de Barcelona, interpusieron los 
demandantes recurso de casación citando como infringidas :

4.® .Las leyes 83, párrafo qmnio D& verbonm oHigationi^ 
hua, 46 De inútiles stipulaUomhuSf y 45 De pacíis, sin expresar de 
qué cuerpo legal, aunque parece ser del Digesto; la 34 Código De 
trmsaeUonihm, y la %\ tít. 7.”, libro 40 de la Novísima Reco
pilación, en cuanto declaraban nulas las donaciones universa
les en favor dé los hijos nacederos si no contenían reserva para 
testar; • '* . " , ’

Y 2." Y al conceder á las capitulaciones carácter de irrevo- 
cabilidad, la ley suprema del.testador, consignada en su dispo-: 
sioion testamentaria, en átencion á que la cláusularfinal de: 
aquellas era sólo un heredamiento prelativo á favor de ios; hi-n 
jos nacederos de aquel matrimonio, y desde el momeotó en que 
los contrayentes se hablan imposibilitado de nombrar heredero 
á los que fueran profesos en religión ó notablemente defectuo-' 
sos, queriendo que si algo en contra de eso se encontraba fuera 
nulo, era claro que se habían reservado la facultad de testai% ha
biendo podido por ello Polonia Barberá instituir válidamente 
herederos á los recurrentes:  ̂ ^  ^

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. José María Cáeeres:; 
Considerando que la cláusula referida de las capitulacjones; 

matrimoniales para el casamiento de Jo^é Llordés y Polonia 
Barberá contiene un llamamiento prelativo para en el caso de 
que concurriesen á heredar los hijos de dos raatrimónio^, y una 
institución absoluta para los hijos que tuvieran los esposos,* 
guardándose el órden de primogenitura y prefiriendo siempre- 
los varones á las hembras:

Considerando que aquella institución de. heredero és lrrevo-’ 
oable pompL hecha en un .contrato .oneroso, según los fúérps y 
ai^stumbreA y como lo tiene declarado repétidasi
veces este Supremo Tribunal, concurriendo ên el d^emañdado 
la cualidad de primogénito, y además el hecho de haber pagado 
su legítima á la recurrentej como lo ha apreciado la Sala sen
tenciadora: ,

Considerando que en dichos capítulos matrimoniales, lejos 
de reservarse la facultad de testar, estipularon expresamente 
que fuera nulo lo que hiciesen contra los capítulos concorda
dos, y por tanto no ha podido surtir efecto alguno la institución 
de heredera hecha por Polonia Barberá en favor de su hija; Ma
ría Llordés, contraviniendo á io estipulado en dichas capitula
ciones;

Considerando que léjos de contener dichos capítulos m atri
moniales una donación universal en favor de los, hijos nacede 
ros , prohibida por las leyes romanas y recopilada que se citan 
en el recurso, aparece que el donador se reservó expresamente 
el usufructo de los bienes donados durante su vida, la facultad 
de gravar, vender ó imponer sobre dichos bienes la cantidad 
de l.OOO libras y de disponer de 200 por testamento:

Considerando, por todo, que la sentencia no ha infringido 
las leyes citadas ni la voluntad del testador;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar 
al recurso de casación interpuesto por los consortes D. Ignacio 
Boyé y Doña María Llordés, á quienes condenamos á la perdida 
de la cantidad porque prestaron caución, que pagarán si vinie
ren á mejor fortuna, distribuyéndose entonces con arreglo á la 
ley, y en las costas; y mandamos que se devuelvan ios .autos á la 
Audiencia de Barcelona con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga
c et a  é insertará en la Coleecion legislativa^ pasándose al efecto 
las copias necesarias, lo prenunciamos , rnandamos y firma- 
mos.=Mauricio Garoía.=Tomás Huet.==José María Cáceres.== 
Laureano de Arrieta,=Francisco María de Castilla.==José Fer
mín de Muro.=Luis Vázquez Mpndragon.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. José María Cáeeres, Magistrado del 
Tribunal Supremo * celebrando audiencia pública la Sala pri
mera en el dia de hoy, de que certifico como Relator Secretario 
de la misma. ,  ̂ ■

Madrid 15 de Abril de 1871.=Licenciado Desiderio Martínez.

-Sala segunda.
En la villa y corte de Madrid, á 44 de Abril de 1874, en el 

expediente, núm. 516 pendiente ante Nos sobre admisión del 
recurso de casación propuesto por Victorio Coronado Perez:

i*  Resultando que en el Juzgado de primera instancia de 
Aracpna se instruyó causa por los excesos que contra su madre 
cometía frecuentemente Victorio Coronado Peréz, en cuyo pro
cedimiento se justificó Ja manera inconveniente y poco respe
tuosa con que la trataba, las expresiones injuriosas que la di
rigía hasta haberla amenazado con arrojarla á una hoguera ó 
á un pozq; y por último, que pocos dias ántes d e l-15 de Agosto 
último, siendo como las once de la noche, llevando algunos- 
combustibles y sabiendo que su inadre estaba dentro de la casa, 
prendió fuego á la puerta de la misma, acudiendo dos vecinos, 
que lo apagaron y reprendieron por tal atentado al Victorio Co
ronado:

2.* Resultando que la Sala de lo criminal de la Audiencia 
de Sevilla, estimando probados los hechos referidos, dictó sen
tencia, en la que consideró constituian dos delitos y una falta, 
el lino de incendio frustrado en lugar habitado, puesto que Su 
autor había hecho cuanto era posible para su consumación , y 
si no se realizó fué por causas independientes de su voluntad; 
otro eíde amenazas de muerte incondicionales, y que el autor 
de todo, concurriendo en el primero las circunstancias agra
vantes 4.‘ y 45 del art. 40 del Código penal, era Victorio Coro
nado Perez, al que según los artículos de dicho Código que 
cita impuso por el de incendio frustrado 10 años y un dia de

presidio mayor é inhabilitación absoluta temporal en toda su 
extensión; por el de amenazas incondicionales cinco meses de 
arresto mayor, la caución y en su defecto el destierro que pre
viene el art. 509, y por la falta de respeto y obediencia á, su 
madre. 40 dias de arresto menor y reprensión, condenándole 
además en todas las costas i

3.® Resultando que contra dicha sentencia se propuso por el 
procesado en tiempo recurso de casación; y nombrados tres 
Abogados para su interposición, manifestaron no encontraban 
razón para sostenerle; y pasada al Ministerio fiscal, este lo ha 
deducido en favor del reo, alegando se ha infringido el párrafo 
último del art. 3.® y el 72 del Código penal al calificar la Sala 
el delito de incendio frustrado, debiendo sólo considerarse 
como de tentativa; pues aun para su ejecución faltaban mu
chos actos al agente, y que esta calificación hace que la pena 
impuesta sea más grave, por lo que según los casos 3.® y 4.® de 
la ley de 48 de Junio procede la admisión del recurso:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Luis Vázquez Mon- 
dragon: '

1.® Considerando que este Supremo Tribunal, al efecto de 
la admisión de los recursos, ha de aceptar los hechos como ven
gan consignados en la sentencia:

2.® Considerando que dados los hechos admitidos como pro
bados, el autor del incendio tenia ya puesto fuego á la puerta 
de la casa que trataba de incendiar; y que sino se propagó, fué 
porque dos vecinos acudieron á extinguirle y apagarle contra 
la voluntad de aquel:

3.® Y considerando que supuestos estos datos, las alegacio
nes del Ministerio fiscal están en notoria contradicción con ellos, 
por lo que no puede darse entrada ál recurso;

Fallaiños que debemos declarar y declaramos no haber 
lugar á su adniision, eori las costas; y póngase en conocimiento 
del Tribunal senteneiádor á los efectos oportunos.

Así por esta sentencia, que se publicará en la Gaceta  d e  
Madrid é insertará en la Colección legislativa^ lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. =  Manuel Ortiz de Zúñiga. =  Toinás 
Huet.==José María Haro.==Fernando Perez de Rpzas.=Francisco 
de Vera.=Juan Cano Manúel.=Luis Vázquez Móndragon.

‘ Pub]icacíon.=Leida y publicada fué la antérior ¿entencia 
por el Eífcrnp. Sr. D. Luis Vázquez Mondragon, Magistrado del 
Tribunáf Supremo , estándose celebrando audiencia pública en 
la Sala segunda en el diá de hoy, de que certifico como Secre
tario. Relator de dicha Sala.

Madrid 44 de Abril de 4871.=Emilio Fernandez Cid.

En la villa y córte dó Madrid, á 44 de Abril de 4871, en el 
expediente núm. 522 pendiente ante Nos sobre admisión del 
recurso de casación própuestó por N.....

4.® Resultando: que en la tarde del 24 de Abril del año an
terior salió de su casa la niñaw...., de cuatro: años de edad, 
para u r. á ; la de¿..M; y al llegar ai patio de dicha casa, y como 
entre cinco y seis, dé tarde, N....,.}la.cogió de la mano; y lle
vándola al patio de la casa núm. 3 , calle de , abusó de
ella y la violó; que á poco rato v y siendo como las siete de 
la misma tarde , y hallándose la niña....., de edad de seis
años, en la calle de...... la cogió el mismo; y llevándola al
patio de la casa núm. 4.®, calle de......, cometió con ella
igual atentado;; que, seguida causa en el Juzgado del distrito
del..... contra el N :pór los'expresadps delitos , :y remitida, á
la Audiencia, la Sala de lo criminal de la  misma, apreciando y 
examinando los'hechos, declaró que constituian dos delitos de 
violación, y que su autor lo era N...... sin que hubiesen concur
rido circunstancias agravantes ni atenuantes; y e n  su conse
cuencia, y teniendo presentes los artícujos del Código penal vi
gente citados, y el 42 y 43 de la ley de reforma de procedimiento 
criminal, condenó al procesado en la pena de 42 años y un dia 
de reclusión por cada uno de ámbos delitos, con las accesorias 
de interdicción civil é inhabilitación absoluta'perpétua para 
cargos y derechos políticos;, á? dotar á cada niña por via de in- 
demnizácion con L.OOOq)esetas, y al pago de todas las costas y 
gastos del juicio: ; b : v .

2.̂  ̂ Resultando qué á nombre del procesado se ha interpuesto 
recurso de casación, fundado: primero, en que la sentencia ha 
infringido el art. 453 dei Código penal reforniado, pues al apli
cársele dicho articuló se ha supuesto consumado un hecho que 
está en contradicción con la declaración de los Facultativos, y 
que en todo caso seria aplicable el art. 454 por considerarse los 
delitos como abusos deshonestos; invocando para ello los ca
sos 3.® y 4.® del art. 4.® de la ley provisional sobre recursos de 
casación en lo criminal: segundo, en que igualmente se ha in
fringido el art. 42 de la ley provisional sobre procedimiento 
criminal,, porque no existe prueba bastante con arreglo á la 
misma ley para conceptuar al recurrente actor de los dos deli
tos, mucho más cuando ha presentado testigos que acreditan 
que en la hora en que ocurrieron estaba en el café de...... sitio
distante del lugar en que fueron ejecutados:

Visto, siendo Ponente el Magistrado Di .L^ 
dragón:

4.® Considerando que en tanto deben estimarse las infrac
ciones alegadas para la admisión del recurso, en cuanto sean 
algunas de las comprendidas en los cinco casos que ta^xatiya- 
mente señala el art. 4.® de la ley de 48 de Junio del año an
terior : ,

2.® Considerando que los hechos alegados e l el recurso, ade
más de no aceptarlos la Sala sentenciadora, los rechaza termi
nantemente y declara improbados, y que el propuesto , fundado 
en hechos contrarios á los aceptados en la sentencia no es ad
misible según la ley; .

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar ála admisión del recurso propuesto á nombre de...'.., á quién 
condenamos en las costas; y comuniqúese esta resolución a la 
Sala de lo crimirial de la Audiencia de..... á los efectos que de 
derecho procedam . •

Así por esta sentencia, que se publicará en la Gaceta  de  Ma
d r id  é insertará en ia Colección legislativa, lo pronunciamos, 
mandamos y ■ firmamos.—Manuel Orti# de Zúñiga.= Tomás 
Huet,—José María Haro.— Fernando Perez de Rozas.=Fraii- 
ciscode Vera.=Juan Cano Manuel.==Luis Vázquez Mondragon.

Publicación.—Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Luis Vázquez Mondragon, Magistrado del 
Tribunal Supremo, estándose celebrando audiencia pública en la 
Sala segunda en el dia dé hoy, de que certifico como Secretario 
Relator de dicha Sala.

Madrid 44 de Abril de 4874i==Emilio Fernandez Cid. .

En la villa y corte de Madrid, á 47 de Abril de 4871, en el 
expediente núm. 5Ó8 pendiente ante Ños sobre admisión del re
curso de casación propuesto por Doña Ana y Doña Máríá ÍElue- 
da Ruiz:

4.® Resultando que instruida causa,crimínal en el Juzgado 
de Villacarriedo á instancia de Doña Ana Rueda por lesiones que 
pretendió haberle inferido D. José Barreda, este durante el cur
so del procedimiento denunció á aquella y á su hermana Doña 
María como autoras de las lesiones que por su parte le habían 
causado el dia 47 de Diciembre de 4869 miéntras se hallaba 
apacentando sus ganados, maltratándole ámbas de palabra y 
obra, y produciéndole una contusión en la boca que, según de-
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claracion  del F acu ltativO i le  im p id ió  dedicarse^á su  trabajo ha
b itu a l por esp a c io  de 15 dias, s i  b ien  esta^ d ila c ió n  pudo o ca s io 
n a rse  por o tro s m o tiv o s  e x tr a ñ o s á la  le s ió n  in ferida:

Resultando que formadas diligencias sumarias coií tal tírio- 
tivó contra las expresadas Doña Ana y Doña María Pvueda, quie
n e s  se sostuvieron constantemente negativas, atribuyendo el su
ceso á una calda involuntaria del querellante, y continuando el 
proceso en ámbas instancias, la Sala de lo criminal dé la Audien
cia de Burgos dictó sentencia en ^5 de Enero último, por la qüe, 
formando el criterio jurídico qüe atribuye á los Tribunales la 
regla 45 de la ley provisional para la aplicación del Código 
de 1850, califica á  aquellas como autoras de las lesiones ménos 
graves inferidas á D. José Barreda, con las circunstancias agra«- 
vantes de abuso de superioridad y menosprecio á la edad del 
ofendido, circunstancia 8 / y  ^0 del art. 10, y las condenó en su 
virtud á la multa de 1£5 pesetas á  cada una y á la indemniza
ción de %5,. con las costas de por m itad:

3 / Resultandó qué interpuesto recurso de casación contra 
dicha sentencia, y en el que se ha personado también por su 
parte el ofendido Barreda, se alegan como fundamentos en apo
yo de aquel: ; j  í

1.“ Que de los hechos consignados en la sentencia no se de
duce la cooperación que la Sala atribuye á las recurrentes én  
el suceso origen del procedimiento: -

Que ignorándose la má,aera con que el mismo tuvo lu
gar, bien por agresión ó por.íCásualidad, falta la base esencial 
del delito, cual es su preexistencia, para determinar legalmente 
su calificación:

3.® Qué aun en la hipótesis de existir la infracción legal, el 
criterio jurídico del Tribunal sentenciador ha debido atempe
rarse á las prescripciones de la ley novísima sobre procedi-' 
mientoSi y no a la  regla 45 de la provisional para la apiicacion 
del. Código antiguo, puesto que la sentenciá se ha dictado con 
posterioridad á la publicación de aquella; •

Y 4.® Qué las circunstancias de agravación qiie establece la 
Sala en el fallo son caprichosas e inoportunas, ya por él sexo á 
qué ;{jérténécen las recürréntes, ya porqué' no resulta détermi- 
nadá con precisión la edad del bfehdidó. f

Deduciendo de lo expuesto que en la sentencia reclamada se 
han infringido Ibsártícülós 13,1.®, 431, el 10, circunstancias 9.® 
y ¿O del Código, y él l^vde la ley sobré erprocedimiento erimi- 
nal, y que por cónsigüienté se héllá cómprendido el recurso en 
los párrafos primero, cuarto y quinto del art. 4.® de la  de casá- 
clon, publicada en 13 de Junio del año próxinló pasado:

Visto; siendo Ponente él Magistrado D. Fernando Peréz de 
Rozas:  ̂ '' ; '

1.® Considerando que, sefün lo préscrito en el art. 7.® de la 
précitada ley sobre cásación, este Tribunal Supremo tiene que 
aceptar los hechos como vengan consignados en ’la sentencia 
reclamada:

%.® Y considerando qué todas las alegaciones que se aducen 
en'apoyo del presente recurso proceden de hipótesis que des^ 
virtúan aquéllos hechos para aducir apreciaciones gratuitas, y  
en pposicion á los consignados, en uso de su exclusiva compe
tencia , por la Sala sentenciadoraV no pudiendo por c'onsiguiqnté 
tener cabida el recurso; *

Fallamos que debemdé declarar y declaramos lío haber lu- 
gár ú la'admisión del interpuesto á nombre de Doña Ana y  
Doña María Rueda y Ruiz, á quienes condenamos en las cos
tas: comuniqúese esta resolución á la Sala de lo criminal de la 
Audiencia de Búrgosá los efectos qué en derecho proceden.

Así por esta sentencia, qiie sé publicará en la G a c e t a  d e  
M a d r id  é insertará en la Colección legislativa^ lo pronunciamos, 
mandamos y íirmamos. ==Manuel Ortiz de Zúñiga. =  Tomás 
Huet.==Manuel León. == Fernando Perez de Rozas. =Francisco 
de Vera.==Jüan Ganó Manu0l.==Luis Vázquez Mondragon.

Publicacion.==Leida y publicada fué la anterior séntericia 
por el Exemo. Sr. D. Fernando Peréz de Rozas, Magistrado del 
Tribunal Supremo, estándose* celebrando audiencia pública en 
la Sala segunda en él dia de hoy, de que certifico como Secre
tario Relator de dicha Sala.

Madrid 17 de Abril de 1871.=^Emilíb Fernandez Cid.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L .
m iN lS T B E IO  D E  H A C IE N D A .

Bireccion general de Contabilidad de la Haciendía 
pública.

W«5ES DE PROPIOS Y PROYMIAlBSi-̂ YENTAS POSTERIORES Al 2 DI OCTHBRE
,»E4;858.. . ,

NÚMERO 68a  ' >
Carpía de las relaciones, dé Mgr'esos realzados p o lla s  dos 

hircéras partes del SOpór iÚO de Menes de Propios y pro^ 
vinciáles enajenados desde el,^.de Qct^l)re de iS'6S en adelan
ta, qm  examinadds y aproláddSy pór esta Dirección general 
se remMen 4 de la  Deuda publica para, que , en cumpli
miento de lo dispuesto en el art, 8;®'<í.e t a  ley de 1 /d é  Abfip  
deiS^O,emita inscripciones nominales con rentode 3porl(30 
anual á favor de las corporaciones que á coñtinuácion ée 
expresan, ,

ffÚMSRO
de

órden.
GORPÓRACIONES.

PROVINCIA DE GACERBS.

MK8 YANO 
á que pertenecen 

las relaciones.
IMPORTE

en
Eses. Mils.

leda déla Mata... . .  . Julio 1865........... 5.966*486'
8841« Idem de i d . . . . . . . . . . . Setiembre id . . . . . 1.590*113
88413 Idem dé id . . Octubre id....... .. 549*813
88414 Idem de id i . . . ........ . Noviembre id . . . . 9««*138
83415 Ideni de i d . . . . . . . . . . . Enero 1866......... 538^773
88416 Idem,de id , , . . . . .  .ú , . Marzo id. . . . . .  . . ««8*74«
88417 Idem d e id .. . .  ¿ . . . . .  ¿ Abril id ............... 645*641
88418 Idem dé idv . . . . .  , . . . . Mayo id .. . . . . . . . 387*«89
88419 Idem de id . . . . . . .  i . . . Junio id . . , .  . . «.413*893
884«0 Idem de id . . . . . . . .  . . . Julio id .............. 1.386*347
884«1 Idem de i d . . . . . . . .  . . . Octubre id ... . . . . 874*137
884«« Idena de id .;. . . ; . . ,  ^. . . Noviembre id . . , . 453*333
884«3 Idem de id. . . . . . . . . . . Abril 1867......... .. 646*«40
884«4 Idem’de id. . . . . . . . . . . Mayó id . . . . . . . . . 470*091
884«5 Idem de i d , .................. Agosto id . . . . . . . 1.430*134
884«6 Idem deid . Noviembre id . . . . 3.466*666
884«7 Idem de i d . . ______ __ Diciembre id ...^ 101*488
884«8 Idem dé id l . . . . . . . . . . Enero 1368.......... 405*334
884«9 Idem de id .. Abril id. ............ 554*987
88430 Idem de id .................. Mayo id . . . .......... 49i‘3«5
88431 Idem de id___. . . . . . . Jimio id........... .. 1.1«5*544
8843« Idem de id................... Julio id ........r . . . 4.596*799
88433 Idem de id . . . . . . . . . . . ;  ̂ Octubre id........... . 518*807
88434 Idem de id . . . . . . . . . . Noviembre i d . . . . 393*333
88435 Idem de Romangordo.. Setiembre 1865... 16*390
88436 Idem de id .................. Noviembre id . . . . ««1*745
88437 Idem de id ............. Diciembre id........ 850*083

HÚMERO
de

órden.

88438

88439
88440
88441 
8844S
88443
88444
88445
88446
88447
88448
88449
88450
88451 
8845«
88453
88454
88455
88456
88457

88459
88460
88461

88463
88464
88465

88467
88468
88469 
884,70 
88471 
8847^
88473
88474
88475
88476
88477
88478
88479
88480
88481 
8848a
88483
88484 
88485;
88486
88487
88488 
88489'
88490
88491 
8849^
88493
88494

CORPORACIONES.

Ayuntamiento de Ro- 
mangordo.. . . . . . . . .

Idem de id. . . . . . . . . . .
Idem dé id . . . . . . . . . .
Idem de id ...................
Idem de id .   _______
Idem de id . . . . . . . . . . .
Idem de id .    .
Idem de id . . . . . . . . . .  .
Idem de id ....................
Idein de id ...................
Ideüi de i d . . . . . . . . . . .
Idem de id ..................
Idem de id .  ...............
Idem de id  .
Idem de id ...................
Idem de id . . . . .  . .  . .  . .  
Idem de id . .;
Idem de id       .
Idem de id  .
Idem de id . . . . . . . . . . .
Idem de i d .     .
Idem de id . . . . . . . . . . .
Idem de id . . . . .  *̂ . . . .
Idem de Talayuela.. . .
Idem de id .    ........ ..
Ideríi' de id .     ........
Idem de id . . . . . . . . . . .
ídeni de i d . , . . . .  .^ ....
Idem de id          .
Idem de id .  ............
Idem de id . . ¿.
Idem de id . . . . . . . . . . .
Idem de id . ........ . . . .
Idem de id . . . . . . . . . . .
Idem de id— . . . . . . . .
Ideüi dé id . . . . . . . . . . .
Idem de id . . . . . . . . . . . .
Idem de id    .
Idem de id . . . . . . . . . . .
Idem dé Talaverüela. . 
Idem de id . . . . . . . . . . .
Idem de id . . . . . . . . .
Idem de i d . . . . . — .;  .
Idem de id . . . . . . . . . . .
Idem de id . ----- . . . . . .
Idem de id . . . .  ;V .: ¿ .
Idem de id .  ̂ . . . . . .

, Idem de id . . . .  ,.... ... . .
Idem de Valdehuncar,.
Idem de id   ........
Ideihñé id  ¿........
Idem de id . ; . . . . .  . . ..
Idem de id ...................
ídem de id   ..
Idem de id ....................
Idem de id ....................
Idem de id  . . . . . . .

MES Y ANO
á qqe pertenecen 

las relaciones.

Marzo 1866..........
Abril id ...............
Junio id   .
Julio id»  .
Octubre id  .
Noviembre id . . . .
Diciembre id.......
Marzo 1867..........
Abril id................
Mayo id ...............
Octubre id...........
Noviembre i d . . . .
Febrero 1868.......
Marzo, i d   .
Mayo id ................
Junio id    •
Octubre id .. . . . . .
Enero 1 8 6 9 .... . .
Febrero id...........
Marzo id  .
Junio id ..  ........
Octubre id ... . . . .
Noviembre id . . . .
Agosto 1865........
Setiembre id  _
Noviembre id . . . .
Marzo 1866..........
Abril id .. . . . . . . .
Julio id. . . . . . . . .
Octubre id  .
Marzo 1867..........
Abril id .. ............
Octubre 1867.}...
Marzo 1868..........
Junio id . ..............
Octubre id ... . . . .
Marzo 1 8 6 9 .... . .
Junio id...............
Octubre id...........
Julio 1865............
Mayo 1 8 6 6 .. . . . . .
Setiembre id ........
Octubre id . . . . . . .
Febrero 1867. . . .
Abril id  . . . . .
Á’gdsto id.............
Abril 1 8 6 8 .... . . .

. Idem 1869. ; V l . . 
Setiembre 1865... 

'Noviémfcre i d . . . .
Maréó 4366.. . . .̂ . 
Octubre i d .
Marzo 1867..........
Octubre id...........
Idem 1868............
Enero 1869.........
Octubre id...........

IMPORTE
en

Eses. Mils.

335‘808
«‘896

15«‘«93
76‘853

140*618
81*066

^50*084
335*808

«‘896
«93*198
140*618
«39‘63«
«67‘«00

71*504
«i6‘344
76‘853

««1*684
96*069

400*800
107*«56
343*7«8
«10‘9«8
1«1*600

9.090*466
7‘3«8

6«‘84«
30*66«

l ‘«96
34*347
6«*84«
30‘66«
1*«96

6«*84«
31*956
34*346
6«‘840
47*936
51*5«0
94*«64

«76*666
16

440
«76*666
440*004

16
«76*666
16

684‘004
1«‘660

108‘59«
5«*980

108*59«
5«‘980

108‘59«
108*593

74‘31«
16«'8S8

PROVINCIA DE SEGOVIAV

lisa-------- ------------- Enero 1 8 6 9 .... . . 3.360
88496 Idem de id . . . .  ¿ y * . Mayo 1870......... 3.360
88497 Idem de Bercial. . . . . . Enero 1 8 6 6 ... . . . . 595*788
88498 Idem de id . . . . . , . .  . . / Diciembre id....... 195*788
88499 ídem dé id . V» • . . . Idem 1867. ..  . 595*788
88500 Idem d^ íú , . . . . . . . . . . Ideni,1868.. . . . . . 586*667

 ̂ 88501 Idem de id. i . . . . . . . . .  ' Noviembre 1869.. 880
; 885G« Iderii de Cobos dé Fueñ-

tidüéña.; . . . . . . . . . . Junio 1 8 6 6 . . . . . 613*867
' 88503 ídem dé id . . , . .  . ; . . . . Mayo 1 8 6 7 .. . . . . . 613*867
88504 Idem dé i d . . . . . . . . . . . Junio 1868...........
88505 Idem de Colladoher- ' \  ' ' ' 613*867

m oso... . . i . . . . . . . . Febrero 1866....... 47‘5«1
; 88506 Idem de id . . . . . . . . . . . Mayo id . . . . . . . . . «13*387
88507 Tdém dé id . . . . . . ; ' Enero 1867......... 35*468
88508' Idem' dé^íd V í . .  ¿ ^. i : Febrero id . . . . . . . 37*387

:88509 ’ Ideñi de id . . . Marzo id .............. «13*387
188510 Idem 4q id .,.............. Diciembre id .. . . , 35*468
885ll -Idéin’dé id . . . . . . . . . . . Enero 1 8 6 8 .... . . 37*387

:*8851« Ideñoi de id . ............. Abril id .. . . . . . . . «13*387
88513 Idem de Domingo Gar

cía. . . . . . . . . . . . . . . . Setiembre 1865... 43*104
88514 Idem de id . . . . . . . . . . . EneVo 1 8 6 6 .... . . «14*934
88515 Idem de id . . . . . . . . . . . Febrero i d . . . . . . 133*334

; 88516 Idem de id . . . . . . . . . . . Junio id .............. «19*840
88517 Idem de id ---- . . . . . . . Setiembre id....... 43*104
88518 Idem de id . . . . .  . . . . . . Noviembre i d . . . . «14*934
88519 Idem dé id . . . . . . . . . . . Febrero 1867....... 133*334
885«0 Idem de id ------- . . . . . Junio id . ............ . «19*840
885«1 Idem de id . . . . . . . . . . . Agosto id;. . . . . . . 181*704
885«« Idem de id . .......... . Diciembre id. . . . «14*934
885«3 Idem dé id . . . .  . . . . . . . Marzo 1868.......... 133*334
885«4 Idem de id . ................. Junio id. . ............ 30*85«
885«5 Idem de id . . . . . . . . . . . Julio id .............. «19*840
885«6 Idem de id ...... ............. Diciembre id .. . . . «14*934

Madrid «O de Junio de 1871.=E1 Director general, Félix 
de Bona.

Direcciori general de Contribuciones.
I n d ic e  DE LAS RESOLUCIONES d e f in it iv a s  d ic t a d a s  p o r  e st a  

DIRECCION GENERAL EN LAS FECHAS QUE SE EXPRESAN, FOR
MADO EN CUMPLIMIENTO DEL ART. 50 DEL REGLAMENTO PARA 
EL RÉGIMEN Y TRAMITACION DE TODOS LOS NEGOCIOS DEL MI
NISTERIO DE HACIENDA DE 18 DE FEBRERO ÚLTIMO , Á LOS 
EFECTOS DE LOS ARTÍCULOS 5« Y SIGUIENTES DEL MISMO R E - 
GLAMIEN,TO, QUE TRATAN DE LA NOTIFICACION ADMINISTRATIVA.
En 3 Mayo. Se confirma el acuerdo de la Administración de 

Zaragoza declarando que los herederos de D. Antonio Perez de 
Hueros no están comprendidos en los beneficios de los artícu
los 389 y 390 de la ley hipotecaria, y por lo tanto exentos de 
pagar el impuesto.

En id. id. Se anuncia por primera vez la vacante del título 
de Conde de Cervera.

En 4 id. Se confirma un acuerdo de la Administración de 
Ciudad Real, apelado por el presidente de la Sociedad minera 
Buena Fé, por cuyo acuerdo se declaró estaban sujetos al pago 
de la contribución territorial los edificios y  caballerías desti
nados al servicio de dicha Sociedad. ?

En id. id. Se traza la marcha que ha de seguirse para salir 
de la paralización en que se encuentra la recaudación de con
tribuciones de Garriguella, Gerona. ' ’ •

En 8 id. Se acuerda que la Sociedad industrial La Alianza 
está obligada al pago del impuesto por la adquisición que ha

hecho á su constitución de la propiedad inmueble que perte
necía á la extinguida Sociedad La Azucarera refinadora por no 
ser dichas Sociedades de crédito, y'que debe procederse á lá ta
sación de los bienes trasmitidos.

En id. id. Se anuncia por primera vez la vacante del título 
de Marqués de Hermosilla.

En 9 id. Resolviendo que el dueño de un edificio no es res
ponsable de las cuotas que se devenguen por la industria que 
en el mismo se ejerza por el arrendatario.

En id. id. Se declara improcedente por falta de justificación 
la devolución solicitada de lo satisfecho por contribución in
dustrial por D. Vicente Minguez, vecino de Alarilla, provincia 
de Guadalajara.

En 10 id. Se declara, en virtud de consulta de la Adminis
tración de Jaén, que en la liquidación del fideicomiso á que se 
refiere ha debido exigirse dentro del término legal el « por 100, 
sin perjuicio de reclamar la diferencia dentro del año de la 
muerte del testador.

En id. id. fíe confirma la resolución de la Administración 
de Barcelona déclaraiido que la adquisición que obtuvo Don 
Miguel Safont y Luoh de su hermano D. Jaime no fue en con
cepto de adjudicación en pago de deudas, sino como donación 
entre colaterales de segundo grado.

En id. id. Se acuerda la devolución de 90 pesetas que ingresó 
indebidamente D. José Casal, Pontevedra, por compra de una 
finca procedente del Estado.

En id. id. Se declara que D. Benito Martínez no tiene per- 
sonalida.d para gestionar como ex-reoaudador de Contribucio
nes de Zaragoza.

En id. id. Se acuerda que los individuos del Ayuntamiento 
de las Navas reintegren á prorata las dietas que el Alcaide ha 
satisfecho al comisionado de apremio.

En 11 id. Se acuerda que los Registradores de la propiedad 
de Ciudad-Real y demás en su. caso paguen el 10 por 100 so
bre sus honorarios en el segundo semestre de 1869-70.

En id. id; Se declara obligatorio el pago del 10 por lOO so
bre las asignaciones del clero de Madrid, como se dispuso por 
órden de la Regencia de 11 de Junio último.

En id, id. Se acuerda la devolución de «5 pesetas por la 
Caja de la Administración de Valencia, pagadas de más por Dón 
Fernando Escobar, empleado de Fomento.

En id. id. Se declara que no están sujetas al impuesto 
transitorio las multas que se satisfagan por defraudaciones de 
lá Contribución industrial.

En id. id. Se acuerda la baja de 50 pesetas como partida fa
llida que por decimales le resultan á D. José Radio, vecino de 
Sevilla. .

En id. id. Se reforma el acuerdo déla Administraqion de 
Barcelona én el expediente de la Sociedad Herederos de D, To- 
más Coma, declarando la exención del impuesto por la escritura 
de «7 de Junio de 1870, salvo en la parte referente al 6 por 100 
de capital fijo que enajenan los herederos. '

En id. id .. Se desestimada reclamaciou de D. Juan José Ja- 
reño, Cuenca, apelando de la providencia de la Administración 
en queja que produjó D. Dionisio Angulo contra la alteración 
hecha en eL amillaramiento de Las Mesas, confirmándose el 
acuerdo de aquella'dependencia.

En 13 id. Se anuncia por segunda vez la vacante del título 
de Marqués de Astariz.

En «0 id. Se anuncia por segunda vez la vacante del título 
de Marqués de Villacastel de Carrias.

En «3 id. Se anuncia por segunda vez la vacante del título 
de Conde de Girnondi.

'En «5 id. Se confirma el acuerdo de la Administración de 
Alicante resolviendo que Doña Rita Terol y sus hijos no están 
sujetos al pago del impuesto por la anticipación de legítima, 
pero sí por la pensión que se impone á favor de aquella.

En id. id. Se desestima la solicitud de exención del pago de 
cuota en concepto de nuevo industrial por una tienda para la 
venta de sombreros, abierta á nombre del hijo soltero y menor 
de edad de D. Gregorio Andújar, Huelva.

En id. id. Se declara de las facultades y atribuciones de la 
Administración económica conocer y resolver las solicitudes de 
bajas de las matrículas de la contribución industrial.

En id. id. Se desestima la reclamación de Francisco Fla- 
quer, Madrid, no pudiendo alterar lo resuelto por la Adminis
tración respecto de la exención del pago de la cuota de contri
bución por una tienda para la venta al por menor de vinos co
munes.

En id. id. Se confirma la resolución de la Administración 
de Madrid desestimando la exención del pago de cuota de con
tribución por la venta de gas Mille en la tienda de hojalatero y 
vidriero de Francisco LagOv

En id. id. Sé éonfirma la resolución ée la Administración 
de Madrid desestimando Ja reclamación hecha en concepto de 
nuevo industrial de IJoña Josefa González, vecina de Madrid.

En id. id. iSe anuncia por segunda vez la vacante del título 
de Marqués dé Mena-Hermosa. »

En id. id. Se acuerda la baja en cuenta como partida falli
da del débito de 95 pesetas 3 céntimos que resulta á D. Márcos 
Guerrero Torres, Málaga, por carecer de superficie de la mina 
Peana de la Fuensanta. *

En id. id. Se desestima la pretensión de D. Antonio de Tor
res, recaudador que fué de Aznalcázar, Sevilla, en la parte que 
se refiere á los apremios que tiene devengados en el expediente 
ejecutivo contra el Ayüntaniiento de dicho pueblo por débitos 
de territorial de sus bienes de Propios.

En «6 id. Se señala como impuesto especial en la sucesión 
del título de Marqués de Casa-Laiglesia la suma de 4.000 pe
setas.

En id. id. Se resuelve que corresponde conocer á los Tribu
nales de Justicia de los recursos de alzada contra las Juntas ad
ministrativas, á donde deban acudir los industriales y comer
ciantes ihteresados.

En id. id. Se declara incompetente para conocer ue la soli
citud de D. Francisco Plá y otros vecinos de Reus sobre cuotas 
de la contribución industrial por corresponder su conocimien
to al Tribunal contencioso-administrativO Üeí territorio. •

En id. id. Se declara, en virtud de consulta de la Adminis
tración de Madrid, que el Real decreto^,de 31 de Enero último 
de compensación de débitos por el suprimido impuesto de con
sumos desde i.® de Julio de 1867 á' fin de Setiembre de 1868 
comprende sólo el cupo del Tesoro, y  no es extensible á los re
cargos provinciales. .

En «7 id. Se desestima upa instancia, de D. Francisco Fer
rando para que la Administración de Teruel reclame por con
ducto de la de Castellón á la viuda de D. Joaquín Sorribes, y le 
remita varios doeumwílos de la recaudación de contribuciones 
de los años 1864 al ll366.

En «9 id. Se desestima por infundada la exención de pago 
de cuota solicitada por D. José Galan, Madrid, de una tienda de 
muebles usados, prendas y alhajas.

En id. id.  ̂6e revoca el fallo de la Administración de Madrid, 
relativo ál expediente de queja instruido por D. Juan Escriba
no contra el Ayuntamiento de Fuente el Saz por haber impuesto 
una cuota excesiva al reclamante por contribución territorial.

En id. id. Se acueMa el anuncio por segunda vez de la va
cante del título de Marqués de la Constancia,



30 3 JULIO DE 4874. GACETA DE MADRID.—NUM, 484.

En 30 id. Se acuerda el anuncio por primera vez de la va
cante del título de Barón del Asilo.

Madrid de Junio de 1871.*=El Director general, Juan 
García de Torres.

Trascurrido con exceso el plazo señalado en el Real decreto 
da ^8 de Diciembre de 1846 desde el fallecimiento del último 
poseedor legal del título de Barón de Serrahy sin que el in
mediato sucesor haya obtenido la declaración oportuna en su 
fevor , se anuncia por primera vez la vacante del expresado 
título con objeto de que los que se consideren con derecho á 
él puedan dirigir sus reclamaciones al Ministerio de Gracia y 
Justicia, y satisfacer los derechos que á la Hacienda corres
pondan en el término preciso de seis meses fijados al efecto 
por la ley.  ̂ ^

Madrid !.• de Julio de 1871.=Ei Director general, Juan Gar
d a  de Torres.

Dirección general de la Deuda púbiica.
Secretaria.

E ldia 8 del actual se satisfará por la Tesorería de este esta
blecimiento, desde las diez de la mañana á las dos de la tarde, 
el importe de las carpetas de cupones de obligaciones especiales 
del ferro-carril de Alar á Santander, señaladas con los núme
ros 1 al ^5, ámbos inclusive.

Madrid^ de Julio de 187i.=El Secretario, José María Mau- 
r.y.«V.® B.*=iHeredia.

Junta de la Deuda pública.
RELACION NÚM. 61.

Belacion áe los créditos de la Deuda del personal del Tesoro 
cuya caducidad se ha acordado por la Junta en sesión de ^ 
de Junio de 1871, como comprendidos en el art. 13 déla ley 
de 19 de Julio y en los 15 y de la instrucción de % de Di
ciembre de 1869, por no haber presentado los interesados com
prendidos en dicha relación los documentos que acrediten su 
personalidad dentro del plaw señalado al efecto en dichas 
disposiciones; en el concepto de que quedan cancelados los 
titulos que existían en caja y que en su día  m emiÉiero» en 
pago de los saldos que resultan de las liquiimiones apro
badas.

Número
de

salida.

563

4.967

«.003

«.664

«.934

3.003

3.039

3:105 

3.647 ■ 

"3.667

3.85«

4.130

4.646

6.111

6.7«3

Nombres de los causantes, sus apoderados, 
y clase á que pertenecen los causantes.

PROVINCIA m  OVIBDOw

D. Vicente Collado, pasivo, apoderado Don 
Manuel M; Alea..     ------   . . . . . . .

PROVINOIA DE TARRAGONA.
Doña Josefa Vidiella, pensionista de gracia, 

apoderado D. Ignacio Tró y Ortolano.. . .
PROVINCIA DE ZARAGOZA. '

D. José López Ansó, retirado de Guerra y 
Marina, apoderado D. José García. . . .  4. .

PROVINCIA DE MADRID.
Sr. Conde de Puñonrostro, pasivo de Guer

ra y Marina, apoderado D. Peregrin Ma
ría Piñol....................... ..............................

PROVINCIA DE LUGO.
D. Juan de Castro, retirado de Guerra y Ma

rina, apoderado D. Manuel de P az ._____
PROVINCIA DE MADRID.

Doña Isidora Fondebilla, Monte-pío civil,.
PROVINCIA DE MURCIA.

D.'Pedro Raig, pasivo, apoderado D, Ma
nuel Malo.. . . . . . . . . . . . . ,

PROVINCIA DE ORENSE.
D. Juan Manuel Perez, pasivo, apoderado 

D. Tiburcio de Ibarbia. ........................
D. José Barrajo, pasivo de Guerra y Marina, 

apoderado D. Manuel José de Paz............
D. Manuel Lamas, pasivo de Guerra y Ma

rina, apoderado D. Joaquín Ventura........
D. Francisco Peña, pasivo de Guerra y Ma

rina, apoderado D. Joaquín Ventura........
D. Pedro Noguoira, pasivo de Guerra y Ma

rina, apoderado D, Joaquín Ventura. . . .
D. Cayetano Santos, pasivo de Guerra y Ma

rina, apoderado D. Ruperto Seara Azpil- 
cueta.................... — .. —  -----

PROVINCIA DE lAEN..

Doña Silveria Barrlonuevo, religiosa, apo- ■ 
derado D. Manuel de Torres. . . . . . . . . . . .

Im porte 
de los 

créditos.

B ' j .  Cinís.

PROVINCIA DE VA LLADOLID.
D. Fernando Gómez de la Fuen te, pasivo de 

Guerra y Marina, apoderado D. Franoiseo 
Arroyo López. .

PROVINCIA DE DAS BALEARES.
Doña Isabel, D. José, D. Narciso y D. Vic

toriano Fuentes y Mercan t ,  Monte-pios 
militares............................... .......... .....

PROVINCIA DE ALMERÍA.

D. José González, cesante civil, apoderada 
D. José Prudencio González.    ............

PROVINCIA DB  ̂ OVIEDO.

6.978 Doña Basilisa Sánchez, Monte-pio civil, apo
derados los Sres. Gómez herm anos.. . . . .

PROVINCIA DK ORENSE.
6.«48 D. Tomás García, retirado de Guerra y Ma

rina, apoderado D. Joaquin V entura.,. . .

846*18

«19‘30

18.807*36

9.174

3.886*83

443*«7

679

4 .1,51*66

3.770*53

4 .543*65

4i.705‘«i

e.08«‘09

44.315*59

7.864‘60

9.894̂ 95-■

« 4385*77':'

«30*16

6.005*03

18.187
PROVINCIA DE ZARAGOZA.

D. Manuel Vicente Domínguez, retirado de 
Guerra y Marina, apoderado D. Fermín 
Ladrón de Oegíuaaa y Samaniego.. . . ___

PROVINCIA DE CÁDIZ.
67.466 Doñ^Josefa Saborido., pasiva, apodérado 

D. Francisco España.................T .. . . . . .

PROVINCIA DE LAS BALEARES.
68.613 D. Juan y D. Tomas Nastien, Monte-pio mi

litar, apoderado D. José María López___

35.6«5‘«1

61.016‘71

«4.408^33

Número
Nombres de ios causantes, sus apoderados, créditos.

. , 1 ^ 4  y  clases á que pertenecen los causantes. —
■ Rí.C¿nis.

DIÓCESIS DE TUY.
76.740 D. José A rias Seóane, civ il, apoderado Don

Manuel G arb allo . .......................... .. 13.663
76.741 D. Francisco Cristóbal C o sta , c lero .. . . .  ♦. 6.499‘16 
76.688 D. Joaquin Carpintero, clero, apoderado Don

Fernando C aspe  .......................... 18.«41
DIÓCESIS DE BARBASTRO.

.76.647 D. Francisco A bad, c lero , apoderado Don
José Malo y  J o rd an a . ................   30.7«3*41

PROVINCIA DE MÁLAGA.
79.310 D. José M anuel de S a la s , c le r o , apódérado

D. Manuel José de P az. . . . . . . . . . . . . . . .  36.917*94

DIÓCESIS DE JACA.
86.873 D. Prudencio Sánchez, olera, apoderado Don

E nrique María Sánchez,.  ...............  9.078*3«

PROVINCIA DE BÚRGOS.
87.«04 D. M iguel B ie n e s , clero, apoderado D. M e-

liton  Me ndo z a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  «6.«84

PROVINCIA DE CÁDIZ.
69.498 D oña Isabel Martí, M onte-pio c iv il ,  apodé-

rádo D. Juan Surrá y R u ll   .......... 33.900*43

PROVINCIA DE CÓRDOBA.
89.709 B .M an uelR aygosa , M onte-pio m ilitar, apo

derado D. Lorenzo l a n i .    ............ «4.033

RÜV NCÍA DE ZAMORA.
91.656 D. A ngel Ca~ do Trapera, apoderado Don

M áxim o de R  j a » . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . - . .  .■ «6.609

PROVINCIA DE canarias: ' ■ , ^
9«.47« D'. Aiitoni'O Palacios^y V iích es , retirado de

Guerra y  M arina. ................ 45.369‘4«
DIÓCESIS DE VICH.

97.667 D. A ndrés P a ig ,  c lero , apoderado D. José
María F e r r e r .   ..........'..................:9.897

DIÓCESIS' DE ASTQRGA..V.-
97.939': D'. A ntonio L ópez, c lero ,-apod erado Don ■ ■

Enrique María S á n ch ez     6.833

PROVINCIA DE BURGOS.
99.090 D. Cesáreo B ern a l, clero, apoderado D. F e

lipe E eeer  D elgado.   ___ _______________ 16.766
PROVINCIA DE LEON.

103,«59 D. A ntonio  G uzm an, clero, apoderado Don
Ignacio de Tró y  O rto la n o ,  ................   18.«11*14

T otal . . . . . . . . .  .  ̂ 544.497^37^^

Madrid «  de Junio de 1871. «= É l S ecréta r ió , José María 
M aury¿=V.* B .® =E Í D irector general^ P residente, líeredia^

m iM lS T E R lO  D S  JLA G O B E R N A C IÓ N .

Dirección general de ComunicaciDnes.
Condiciones baja las cuales ha de sam.rse á púbíica subasta la

conducción diaria del correo de ida' y vuelta entré el local de
la Sección de Comunicaciones de San' Sebastian (Cmpú^zcoa)
y la estación del ferro-carril dei propio nombré.
1.‘ El contratista se obliga á conducir en carruaje cúan-> 

tas veces al áia sea necesario de ida y vuelta desde el local 
de la Sección de Comunicaciones de San Sebastian á la esta
ción expresada la correspondencia y  periódicos que le fueren 
entregados, sin excepción de ninguna clase, y;al empleado ó 
empleados del ramo que deban acompañarla.

«.* La distancia que comprende esta conducción, el tiempo 
en que debe ser recorrida, así como las horas de entrada y  salida' 
de los puntos extremos se fijarán én el itinerario que forme 
el Subinspector Jefe de la provincia, quien podrá alterarlos se
gún convenga al mejor fiervicio,

3.̂  Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente se exigirá al contratista en el papel correspondiente la 
multa de 5 pesetas por cada cuarto de hora; y  á la tercera lalta 
de esta especie podrá rescindirse el contrato, abonando además 
dicho contratista los perjuicios que se originen al Estado.

4.* Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista un carruaje decente con capacidad bastante para 
contener toda la correspondencia que se le entregue, tirado por 
una Ó más caballérías, á voluntad del mismo contratista,

6.* Será obligación del rematante ayudar á cargar y descar
gar, tanto déla oficina deGomunicacionescomo en la estacionj 
y á llevar la correspondencia desde el coche al wagon*oorreo y  
viceversa.

6 * SI por faltar el contratista á cualquiera de las condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarciníieinto, podrá ejercer su acción contraía 
fianza y bienes de aquel.

7.* El contratista podrá conducir viajeros en sus carruajes; 
pero esto no será motivo en ningún caso para que se varíen ni 
modifiquen en lo más pequeño las horas señaladas en el itine
rario. , _ ,  ̂ ' ,

8.* La cantidad en que quedé rematadaiá conducción se sa
tisfará por mensualidades vencidas en lá referida Sección dé 
Comunleaciones^de San Sebastian.

9.* El contraito d urárá cuatro años, con tádós desde el dia en 
que dé principiq el servicio, cuyo dia se fijará al comunicar la 
aprobación superior dé la subasta.

40; Tres meses án tes de finalizar dicho plazo avisará el con
tratista á la Administración principal respectiva si se despide 
del servicio á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta ; i^ro si en esta époéa existiesen causas que im
pidiesen un nuevo remate ó hubiere que proceder á un segun
do V el contratista tendrá obligación de continuar por la tácita 
tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones. Si el con
tratista no se despidiera del servicio, la  Administración podM 
subastarlo nuevamente una vez terminado el compromiso, si 
así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solicitara. Los 
tres meses de despedida, cualquiera que seada época 5 en que se 
haga, una vez terminado el contrato, empezarán á contarse des
de el dia en que ee reciba la comunicación.

41. La su basta se anunciará en la G a c e t a  Bóletin oficial 
de la provincia de Guipúzcoa y por los demás medios acostum
brados, y  tendrá lugar ante el Gobernador de la misma, 
asistido del Jefe de Comunicaciones del mismo punto, el dia 
43 de Julio próximo, á la hora y  en el local que señale dicha 
Autoridad.

4«. El tipo máximo para el remate será la cantidad de «.OOG 
pesetas, no pudiendo admitirse preposición qué exceda de esta 
suma.

43. Para presentarse como licitador será condición precisa 
depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda pública de lá 
provincia, como dependencia de la Caja general de Depósitos, 
la suma de 470 pesetas en metálico, ó  su equivalente en titulos 
de la Deuda dél Estado; la cual, concluido el acto del remate, 
será devuelta á los interesados, ménos la correspondiente aí 
mejor postor, que quedará en depósito en las oficinas del Go
bierno para su formalizacion en la Caja sucursal de los de la 
provincia tan pronto como se reciba la adjudicación definitiva 
del servicio.

44. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la de per
sona autorizada cuando no sepa éscribir. A este pliego se unirá 
la carta de pago original que acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior, y  una certificación expedi
da por el Alcalde dei pueblo residencia del proponen te , por la 
que conste su mayor edad, aptitud legal, buena conducta, y  que 
cuenta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

46. Los pliegos; con las proposiéiónes han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto , y lina 
vez entregados no podrán retirarse.

46. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del^ correo en car
ruaje cuantas veces al dia sea neceáario desde el local de la 
Sección de Oómunicaciones de San Sebastian á la estación del 
ferró-carril del propio nombre y vice versa por el precio de . . .  .n. 
pesetas anualesí, bajo las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por S. M.

(Firma del próponente y  señas de su domicilio.))»
Toda proposición que no se halle redactada en estos térmi

nos, ó que contenga modificación ó cláusulas* condicionales, 
será desechada.

47. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extenderá 
el ácta del remate, declarándose este en favor del mejor postor, 
sin perjuicio: de la aprobación superior, para lo cual se rémitirá 
inmediatamente el expediente al Gobierno.

48. Si de la comparación de las proposiciones resultaren 
igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de media hora, pero sólo eiitre^ 
los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

49. Hecha la adjudicación por íá Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y qtrá 
en él papel sellado correspondiente por la Dirección general de 
Comunicaciones. - .

«0. Cóntratado el servicio; no Se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

«4. Él rematante quedará sujeto á lo que previene el art. 6.* 
del Real decreto de «7 de Éebrero de 485« si no cumpliese las 
condiciones que deba llenar para el otorgamiento de la escritu
ra, ó  impidiese que esta tenga efecto en el término que se le
señale.V., ' , » i '

««, Cualesquiera que sean los resultados’de las proposicio
nes que. se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no defiaitiyamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid «8 de Junio de 4874.=Por el Director general, Alva- 
rez García.

m iN lS T E R X O i Ó B  F O M E N T O .

Dirección geueral de Instrucción pública^
Esta Dirección general ha acordado destinar la colección de 

libros núm. 444 que ha de servir de base á una Biblioteca popu
lar á la Escuela de Instrucción primaria que dirige en Riaño 
(León) D. Dionisio Alcalde, como prueba del aprecio con que esta 
Dirección ha visto los deseos mahifestadós por su digno y celoso 
Profesor para la instalácion de una Bibiióteca popular en aquella 
villa.

Madrid 4 3 de Febrero de 4874. ===E1 Director general, Juáh 
Valera. ^

Lista de obras á que se refiere la órden anterior.
Nuevo método intuitivo racional de lectura en carteles, por D. Sa- 

lustiano L. Cabildo. Madrid, 4 864. Una hoja:
Tres carteles de lectura. Madrid, i 869.

 ̂Silabario en carteles, por D. Toribio García. Madrid, 1870. Diez y 
siete hojas.
* Silabario, por el mismo. Madrid, 4869. Un cuádérño en 6."

Manual de los niños, por el mismo. Madridí 187Ó. üo cuaderno en 8.* 
CatoR metódico ó libro primero de lééfura, por D. Francisco Ruiz 

Morote. Ciudad-Real, 1871. ün cusídertíd en-8.̂
Catecismo de la doctrina cristiana , por el P. Ripalda. Madrid, 185S. 

ün cuaderno en 16.® v
Compendio del Catecismo de la doctrina cristiana, del mismo, y 

de Historia sagrada, por Fleuri. Madrid, 1866;. ün vol. en 8.®, holandesa.
La libertad religiosa y  sus consecuencias, por A. H. C. Madrid, 1870. 

ün cuaderno en 4.®
Libertad de cultos, por Cristóbal Vidal. Vitoria, 1869. Un cuaderno 

en 8.®
GateciSibo de lá religión natural, por D. Juan Alonso y Eguílaz. Ma

drid, 1869. Un cuadernoéñ 4.®  ̂ . ' — j
Tratado de los deberes del hombre; pór‘D‘. Féltpe Néri Vázquez y 

Vázquez. Madrid, 1869. Un cuaderno en 8.®
Reglas de urbanidad para uSp de los niños, por D. Fernando Bertrán 

de Lis. Décimacuarta iedicionv Valencia, 1869. ün cuaderno en 8.®
Béglas de urbanidad, por Dionisio Ibaríucea. Pamplona, 1868. ün cua

derno en 8.®
Nuevá cartilla de urbánidád,, por D. Justo Pico dé Coáñá. Rivá- 

deo, 1879.* ün cuaderno en 1«.®
Lecciones de mundo, páginas dé la infancia, por fc Téodoro Guerreé 

ro. Cuarta edición. Habana; 18641 Un vol. en 4.® .
Para el corazón, por D. Gabriel Fernandez..Quintá edición. 

dridí 1870. Un cuaderno en 8.®
‘ Gúiai déla  infáncia cristiana, por él mismo. Madrid, 1870. ün volu

men en 8.®
Premio á la nobleza* dercórázon , comedia’ para los. niños, en tres ac

tos y en^verso, por el iniSmoi Terebra edición; Madrid, 1861. Üá cuaderno ' 
en 8.® ^

La Gloria en el sentimiento, comedia infantil, por el mismo. Ma
drid, 1866. ün cuaderno en 8.® ’

Elbeso de Jiidás, novela original, por D. Ventura Ruiz Aguilera. Ma- ■ 
drid, 1860. ün cúadérnq en 8.®

Nueva escuela de ínstrúccion primaria', eleméntal y  superior, rpor Don 
Lorenzo Alemany. Sétima edición. Madrid, 1867. ün vol. en 8.® ’

Diccionario de- laniñe¿, pór D. Ma.*iimino Carrillo de ’A bórnoz. Ma
drid, 1866. ün voK en 8. V '

Libro dé discursos, por D. Gabriel Fernandez. Madrid, 1867. üér» 
cuaderno en 8.® .

Memoria sobre algunas mejoras que pueden hacerse en Instrucción 
primaria, por D. Férmin Caballero; Madrid, 1866. Ün ruadei no en 8.® 

Instrucciones de Antropología y  Pedagogía, por D. Mígueb Duba y 
Navas. Barcelona, 1863. ün vol. en 4 .®

De la Organización de la enseñanza en general, por D. Santiago Gon
zález Encinas. Madrid, 1871. ün vol. en 4 /
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Tratado teórico-práctico para la easefíaBaa dola pronuádacioií de los 
sordo-irudos, por D. Cárlos Nebreda y López. Madrid  ̂48^0. Ün cuaderno 
en folio coa láminas.

Estado actual y organización de los sordq-mudos y de ciegos. íile 
moria presentada al Excmo. Sr. Miniátró dé Fomento, por í). Francisco 
Fernandez de Villabrille. Madrid, 4870. üa cuaderno ea  4;* -

Memoria relativa á las enseñanzas especiales de sordo-mudos y  de 
ciegos, por D. Gárlos Nebreda y  López. Madrid, 4870. Oofyól. en 8.* 

Memoria sobre las Bibliotecas populétres, por D. Felipe Picatoste. Ma
drid, 4 870. Un vol. en 8.*, rústica.

Extracto de la ley de Instrucción pública, pórD. Gabriel Fernandez. 
Tercera edición. Madrid, <867. Un cuaderno en 8.*

Almanaque de la Gaceta de Znsírwccie» Madrid, 4867. Un
cbaderno en 8.* . . ' \

La Idea.—Re vista de Instrucción primaria, por D..Domingo Fernan- 
¿éz Arrea. Año de 4870..Un vol. en.folio. ;

La Constitución española en diálogo , por Dv.tíábnqí Fernáñd Ter
cera edición. Madrid, 4 87Ó. Un cuaderno en

Catecismo.de la Constitución denáocráfiqa  ̂ espafióía, por D. Vidal L. 
Colmenar. Toledo, 487 >. Ü¿ cpaderno en.4Í.* , . ‘ ..

Catecismo político de ,los niños, por Di Mañuql?Benito Agmrré. 
edición; Madrid, 4842. Un puaderno en 8." . ¿

Decálogo político, jior D. Ármengol de Salas. Sevilla, 4 868. Un voiú- 
men en 8."

Catecismo del pueblo, por D’José'Mafin.Drdoñez. Albacete, 4869. Un 
YOlúraen en 8.®, cartón. . /
. El libro del pueblo, por D, Manuel Denao Muñoz. Segunda e4icipn. 

Madrid, 4863. Un vol. en 4.® í
Cartilla para los elecliorés, ponj). Nicolás Diaz de Benjuiñea. Ma

drid , 4865. Un cuaderno en 8!®.-, . i
. Los derecbos del bombaré, por V. M .y P. Madrid, 487Ó. Ün cuader

no en 8.® f  ,
. Derechos individuales, tí^scurso por D. Vicente Ibañez y  Ferrando; 

Madrid, 4 870. Un cuaderno en 8.® , í
La interinidad, por DvvM. Galavia y D . J. Calderón, Madrid, 4870. Ün 

volumen en 8.® '  ̂ . . .
La vida privadaí^por D. Faustino Méndez CabeZola. Madrid, 487á. 

Ün cuaderno en 8.® , -  ; ‘
j Los españoles no tenemos patria!, por D. Santiago Ézquérra. Ma

drid, <869. Un cuaderno en 4.® , ,
Panteón nacional, por M. P. P. Mádridi 4869; Un cüáderno eü 8.® ‘
La leyenda del trabajo, pór Melitoá Máftinéz. Madrid, 4 870. Ün-vblu- 

nieii en 8.® • ^
Las célebres cartás piróvincMesdé Pascal sóbrela moral y lapolítiCá  ̂

dé los jesuifas, edición es|5añola, por D. Francisco de P. MontéjO. Má- 
drid, 4 846. ün volúmeh en 8,.®- /

Alegorías, por D. Federico'Moja y  Bolívar. Madrid, 4868. Un volú- 
men e n -8.®/' ’

Del Ebro al Tíber, récúérdos fior Juan Garcíá: Madrid'; 4 864. Un vó- 
lumen en 8.®

La Estafeta de Ürgánda, poi* D; NícoláS Diaz de Béñjumea. Lóti^ 
dre?, 4 864. Un cuaderno en 8.® ^

Epítome de la Gramática'de lá lengua castellana , pOr la Academia 
Española. Décimoctava ediciohl Madrid, 4869L Ün Cnaderno en 8.®

Compendio de Gramática castellana, por D. Gregorio Herrainz. Ma
drid, 4870. Un cuaderno en 8.®

Compendio dé la Gramática,'por la Academia Española. Nueva edición 
réforrnadá. AÍadrid, 4 870. Un vol. en 8.® ^

. Gramática española completa, por J. M. Llera. Madrid, 4852. UnV 
Yplúmérí en 8.® . ' ■

Gramática castellana teórico-práetica, por D. Gregorio Herrainz, Ma
drid, 4 869. Un vol. en 4.® . , ‘ , . . . ,

Prontuario de Ortografía caste] lana eñ'preguntas y  respuestas, por da 
Academia Española. Madrid, 4 870.'Un cuaderno en 8.® . ^

Ortografía de las claves, por D, Joaqúin Montóy y  Escúer. Barce
lona, 4868. Ün cuaderno en .8.®“

Método para aprender la lengua latina, por D. Jüañ José Dóminguéz, 
Madrid, 4 864. Un vol. en 4.®

Gramática hispano-franCesa, por D. León Chártron. Segunda, edición. 
Alicante; 4866. Un Yol. en 4.® .

Récueil littéráire, ó prosa y verso para el estudio de la lengua ffaii-' 
cesa, por el mismo. Segunda edición. Alicante, 4869. Un vol. én' 8L® .

La Gerúsálemme libéráta di Torcuato Tasso. Lion, 4 843: Ün volu
men en 42®

Alfabeto y ejercicios de letra manuscrita alemana, por D. Enrique 
Lemming. Un cuaderno en 4,®, autpgiafiado. - -

, Rudimentos de Retóricai,y. Poética, por D. Francisco Ruiz de la Peña., 
Bilbao, 4 866. Un vol. en 8,.f 

. Curso de lUer^turá general, por ,D. F. de Pauta Canalejas. Mk- 
drid, 4 868-eé. Dos volúmenes en 4.® Tomo I. Primera y segunda parte.

Colección de autores selectpSi Jatinós y  castellanos; Edición oficial. 
Madrid, 4849-54. Tres vols. en 4.“"(Tomos 2.®, 3.® y 5.®). .  ̂ .

Colección de piezas selectas formada de órden del'Gobierno.* Ma
drid 4 868. Dos vols. ; . V

Novísima colección de p'ézaá^escogidas de los clásicos latinos,? orde
nada y coraeiítada, per- D Saturnino Fernandez y D. Saturnino Fernán^ 
dez y Velasco Madl id, 4 868. Tomo 1. Un Yol. en 8.® .

Poesíás y leyendás, por D. Manuel Villar y-Macías. Salamanca; 4859'. 
ün vol. en 8.’" "  ̂ •

Cuentos y fábuía^dO'D.'Juán Eugenio Hartzenbusch. Segunda^ odi¿ 
«ion. Madrid, 4 862. Dos Yols. en 4.®

Sermones del P. Capilla, Madrid, 4846; DosYolsr en ¡4:® '
Obras póstumas de D. Manuel Silvela., Madrid, 4 845. Dos volúmenes 

en 4.® ' " ' /
.Noticias biográficás y  bibliográficas d,él Abate^HerVás,' póf DY B # -  

min Caballero. Madrid,M86é'. Un’'Vbf:,ebU;®
La bátáliá de Paví% canto épibó,póÍp' D;An^el LassÓ de la Végá ’y Ar -̂ 

güéiles. Madrid, 4 864. Ün cúadérno etf 4i®
Apéndicé al expediente universitafio^'forñiádo pór real ófdéá de 34 

dé Mayo último contra D. Julianí Sanz deFRló sobéé 'él libro Ideal de la 
humahidád.' Mádrid; 4867. Uncuaderno^'én^S.  ̂'

Cuadró sinóptico dê  numeración, poi" 'D.'° Frantíísco- JáVier" Añtilfano. 
Sevilla, 4 866. Una hoja. , ' ’ ■

Elementos de AritméticavporD. Sabino Alváréí déla* ESébsufá;Segun
da edición. Madrid, 4867. Un yol. en 8.®

Aritmética íácil, pdr D. R: A. LinOva. Madrid, I SeOY Un puadérnoen 8'*, 
holandesa * ■  ̂  ̂ * i-

Ar itmética completa ,• por D. Josédé Somoza y  Llanoá Granada, 4 867 
ün cuaderno en 8.® ' . ? ■ i

Gtiaderno de Aritmética', por D. Francisco Ruiz Morete. Números 7.® 
y  8;®, que compr ehdén el sistema decimal y  métrico. Ciudad-Real, 4 870.

Aritmética teóí ico-práctica, por Dv Felipe Eyaralar. Cuarta éaicion; 
Madrid, 4867; Ün cuaderno en 8.® ^

El' Propagador del .slsiéma métrico-decimal, por D; Trinidad Gutiér
rez de la Cuesta. M dtid , 4863. Una hqja.j

El mismo para bolsillo. Madlid, 4864. , ¿
Tablas de reducción de la s.pesas.y_medidas,mgales de Castilla á las 

métr ií’o-decimales,, formadás de órdén dér Gobierno, por la Comisión 
petmañénte del ramo; Madrid; 4 4.®

Ikbla dé %qüiváíénóias mooédá^ ánti^üas y laS del silstéma"'
dóciraal, por j). Jóán Manhel SáotósY Sántó } 4 870. üná hójav ;

Tabla' dé équíválencias entré lós b^sÓs antiguos y ‘los Sistémás • dél' 
métíico , por el ibismo. Sántándér ; 4870. * Ün'a hoja,

Manuál del sistéiña métncó’-déciirikl, pófiD. Héirmógenes y D. Pedro 
Amor Arias. Valenda, 4 861Í. Un vó!. ,en4!®

Progratna dé la ásigoaturá'dé príñcipios y ’éjércléios 'de Geómétríá, 
por D. A. F. Vallin y Bustillo, MadfiíL, 4 865, Un cuaderno en 8.®

Compendio de Geografía, por D. AMphio Arias y Elices. Madrid, 4867. 
Un cuádérnó én 81’

Résélña'geográfica y estadíática dé^Espáña, por D. Fefmin Caballero. 
Segunda édivion. Madrid, 4 868. Un vol'en 8.*

Nomenclátor de la provincia dé León. Un vol. en folio.
La India en 4 858, por D. Luis Estrada.’Madtid, 4858. Un yol. en 4.® 
Cuadros sinóptií^ y  siiícrónicos pará fácilitaf el' estudió de la His

toria. por D. Mariabo Sánchez Almónácfdl Cuenca, 4866. Un cuaderno 
eh'Ai®

Bosquejo histórico de la-civilizacion en España, por Buckle. CórdÓ  ̂
bá, 4 870. üó vól. en 8.® ' ' .

His'oria de la ciudad y corte de León, por el P. Risco. Madrid, 47^2.' 
ün tomo en 4.® . . - ; ; :

Historia de la Iglesia de León, por el mismo. Madrid, 4792. Unvtomo 
«n 4.® ,

Estudio de los objetos que en lá Ex^sicion dé Lóndres de 4862 te
nían relación con las aplicaciones délas ciencias físicais, por D. Eduardo 
Rodríguez. Madrid; 4865. Un vol. en 4.®

Lecciones de Química elemental, por D. Mariano Santistéban. Ma
drid, 4859. ün cuaderno en folio.

Estudio botánicó, médico, farmacéutico y  económico de lasf solaná
ceas, por D. Primo Comendador y Tellez. Béjar, 4864. ün cuadérnó en 4.® 

Almanaque meteorológico-agripóla jiará él año 4858, por D. M. S.
S.—Metéoros acuosós. Madrid, 4 857. Un cuaderno en

Alúiána^ue méteorbló^co-agrícola para él añO 4 859, por el misino.^ 
Nócióñes de Botánica. Madrid, 4 858 Ün vol. en 8.’

Almanaque meteorológico-agr ícola para e l año 4 860̂ , pór el mismo.— 
Nociones de Zoología. Madrid, 4 859. Un cuaderno en 8.® .

Diccionario de Bibliografía agronómica, por D. Bráulío Antón Ramí
rez, Madrid, 4865. Un vol. en folio.

Cartilla agraria, por D. Alejandro Olivan. Madrid, 4 866. Un cuaderno 
en 8.®

Manual dé Agricultura, por el mismo. Madrid, 4866. Un vol. en 8.®, 
holandesa.

• Fomento dé la población rural de España, por D. Fermín Caballero. 
Segunda edición. Madrid, 4863. Un vol. en 8,®

í Estudios químicos sobre Economía agrícola pn general, por D. Ramón 
:T. Muñoz de Luna. Madrid, 4868. Unvol. en 4.®

Del guano, informe del Consejo Real de Agricultu ra , Industria y Co
mercio acercada este abono.-Madrid, 1850. Un cuaderno en 4.®

I Estudios sobre las uvas, por Le Canu, traducción de Muñoz de Luna. 
‘ Madrid-4 S6l: Un cuaderno en 4'.̂  . .

;Del pidiüin tükéri y dél azufrado dé las Vides, por D. Antonio Blanco 
y Férnahdéz. Madrid; 4'862. Un cuaderno én 8.®

 ̂ instrücMbn popular para el azufrado de laá vides, por Le Canu, tra
ducción de Mjuñóií de Luna. Madrid, 4 862. Un cuaderno en 8.®

Aplicación del azufre para la curación de la enfermedad de la vid, 
Ipor D. Juan T. Cros. Barcelona , 4856. Un cuaderno en 8.®

Memoria.sobre la enfermedad de te vid, por D. Jacinto Móntells 
‘ Málaga, Í852. Un cuaderno en 4.®

El tabaco habano, su historia, su cultivo, sus vicisitudes y sus niás 
afamadas vegas en Cuba, por D. Miguel RodríguezFerrer. Madrid, 4 854 .

: Un vol. en 8.
Memoria sobre las industrias del linó y  cáñamo, por D. Germán Lo- 

' sada. Madrid, 4864. Un vol. en 8.®
• Los; tnontes y el cuerpo de Ingenieros en las Górtes Constituyentes, 
i  por D. Francisco García Mártino. Madrid, 4 870. Uii'vol. en 4.®

Génso de la Ganadería española, 4865. Madrid, 4868. Un vol, en 4.®
! Memoria relativa á la Ex;posicion universal de Lóndres, por D* Ramón 
! T. Muñoz de Luna. Madrid, 4 863. Un cuaderno en 8.® 
i Reseña de ia exposición de París, de 4867, en su parte relativa á mi- 
inería, formada por escritos especialés de los Ingenieros del ramo. Ma- 
i dfid, 1869. Un vol. en 8:®

Menioria sobre pl beneficio dé las sustancias bituminosas, por Don 
Giriio Tofnos. Madrid; 4865; Un vol. en folio.

Estadística minera correspondiente al año 4 867, publicada por la Di- 
‘ reccion general de Agricultura, Industria y Gomercio. Madrid, 4869. Un 
vol. en folio.

Estadística minera correspondiente al año. 1868, publicada por el mis
mo centro directivo. Madrid, 4870. Ün vol. eiifoiio.

Tratadod« Mecánica industrial, por D. Emilio Márquez Villarróel. 
Sevilla, 4865'. Un vól. (Tomol en 4.® con láminas.)

Manual del consumidor de gas, por D. Fráhciscó de Pi Rojas. Va
lencia, 4 862. Un cuaderno en 8.®

Memoria sobre tintes y  estampados, por D. Ramón deManjarrés. 
;Madri<L 4 864i Un vol.en S.®
i Meiúoria sobre el cnócolate, pbr D. José María Hueso. Zaragoza, 4 868. 
'Un cuaderno e n 8.®
; Memoria sobre el material dé ferrp^carriles, por el limo. Sr. D. Gi- 
priano Segundo Montesino. Mádríd, 4 863;"Ün vol. en 8.®

Mémória sóbTe"éT^atéríal de ferrro-carfilear; por D. Juair B: Jimenéz' 
y  D. Agústin Dia  ̂ Acebo. Madrid, 4 864. Un? vol. en 8.®

Tratado de los proyectos de carreteras; por D. Mauricio Garran. Mâ  
drid, 4862..Un vol. en 4.®

Gomentarios al pliego de condiciones, generales para las contratas de 
Obras públicas, por el mismo. Barcelona, 1867. Un vol. en 8.®

Memoria sobre el estado de las Obras públicas en España en fin del 
primer sertiestfe dé 4 859, presentada al Excmo. Sr. Ministro de Fomento 
por la Dirección general del ramo. Madrid, 4859. Un vol. en folio.

Memoria sobre el progreso délas Obras públicas en España durante 
;loSañós¿e V86I, 6 iy  63̂  p^  ̂ Excipó. Sr. Ministro ^e Fomepto
póf la DiTeccion'general del ramo. Madrid, 1864. Un vol. en folio, car tón.

Résfetnén del dérécho mércanlií marítimo de España, por D. José Be
nito Goldaracéna. Bilbao, iS'63. Un cuáderno en 4.

Higiene y primeros socorros, por. P. Gabriel Fernandez. Madrid, 4 858. 
Ün cuaderno en 8.®

Lo necesario á las madres (método:de evitar una muerte segura), por 
el Dr. D. José López de Vega. Madrid, 4870. Ün cúádérnó éd 8.'̂

; rPreliminarés clínicos, ó introducción á la práctica de la Medicina; por 
D . Féíix Janer. Barcelona, 4835 ünvol. en 4.®

Memoria i sobre las viruelas en génefa); por D. Juan Nepomuceno 
Márünez. Madríd, 4 868. Un cuâ ^̂  .. , .

Mé&ría sóbfe las veñtájás y utilidades' d'el usó dé la quina büena y
péíjuiciós de lá níála, pór él mismo. Madrid, 4 8é7. Un vol. en 8.®

AétáS' dé las sesiones  ̂del Góngrfeso Médico celebrado en Madrid en 
Setiembre de 4864. Madrid, 1865. Un vol. en 4.®

Memoraa sobre loá irfstluméntos'de música presentados en la Exposi
ción íde Lóndres de 4 862, por D. Antonio Romero y Andía. Madrid, 4 864.
Ün cuaderno,en 4).®.̂  ,

M Aíiduitecío, su. misión , educación, sus conocirnientos y en- 
zá, jKir D. EuisGabeííó y  Aso.’Madrid, 4869. Ün cuáderúó en 4.® 
M a n u a l de,Economía,política, por D. Joaquín Reche. Madrid, 4 853. 

Un vol.-%ñ’-8.®
Protección y comunismo, por Federico Bastiat. Madrid, 4857. Un 

cuaderno en 8.® . i
íjMaldito dinero Ii, por el mismo. Madrid, 4857. Un cuaderno en 8.® 
Observaciones á la ;ley hipotecaria, por D. Telesforó Gómez Rodfi-

guez. Madrid i 4864 . ün vol. en 4.®  ̂ ,
. Mapual dé Ecopomía D. Alejandro Olivan. Madrid, 4870.

Un'ybí. en ¿;®, hÓlandésa., ; . w ^
’ Teóría géhefaí de la urbanizacm^ por D. Ildefonso Cefdá. Ma
drid, 48' 0̂. Dó's vofá. én"fólió‘.

GÓhsiderácíóhés sobre la necesidad dé oonservaí* en los Códigos, y  
de aplicar en' sti caso la pena capltál, por D. Francisco Agustín Sílvela. 
Mardrid; 4 835. Ün yol. en 4.®

Sacahéííá y Vidál.. Madrid, <869. Ün cuaderno en 4,®
Epíióttie del Derébho, ó Novísimo maóóal del eStUdiánte, por Doá 

EdÚáfdo Goméz Molrenó y Puchol. Granada, 4 869. Cinco cuadernos en 4.® 
Proyectos de ley presentados al Senado por el Gobierno el año 4862.' 

Mádríd;A863. Un voi. en 4.®
Instituciones é impuestos de la Gran Bretañajó Irlanda, por Emilio. 

Fisco y J. Van Dar Straeten, traducción de D. F. del Villar y D. D. M. 
Rayón. Madrid, 4867. Un vol. en 4.® ,
' Total: 4 55óbTáé. cóh 4 58 vóls. y 24 hojaá.' * , , ,

Mádrid 43 de Fébrero de'4874.= E l  Diféclor generál, Juan Valéra.í

ADMINISTRAeiOR P R d ¥ ÍN C I i lk

tíbbíéFííio déf I r proViBoia de Mádríd.)
ii. José González del Castillo, Opmkhdahié^^^ 

tan djér i V  tepcío de ía  ̂ .h ^
Hállándbmé de órderi súperíor fornaándo éxpédjÓnte^ ĵ ^̂  

ficativoí en averiguación dél iDueh coinpórtámiento óbsérva^  ̂
el Capitán de cjépito, Teniente dé este terció | D.; José jQutiér- 
rez Huertas, y guardia de prinierá clase délll;® Andrés Molinero 
Gómez, en el incendio ocurrido en él d ia^  dé Marzo de éste año 
en la casa números ^ y  31 de la calle de la Reina 4.é esta corte, 
y en el que sarvafoú efectós'y docúméñtoB de sérdét^brados por 
las llamas con'’grande riésgo dé sus vidas, se hace público para 
qué las personas qué tengan qué exponer en pfo ó en contra del 
buen comportatniento del Oñciai y guardia référidoé se presén
ten en el cuéf tó de conferenoiás dél cúartel que ocupa la fuerza 
de este tercio en el barrio de Salamanca ett el término de 10 
dias, A contar desdé el en que sea publicado este anuncio en él- 
Boíefín o/ic/al de la provincia.

Madrid de Junio de 187i.«=i*José González del Castillo.

Gobierno de Ir provincia de Murcia.
A las doce del dia de Julio próximo se celebrará subasta 

pública en este Gobierno de provincia y Alcaldía de Cartagena 
para contratar el servicio de conducción diaria del correo de ida 
y vuelta entre la oficina de Comunicaciones de dicha ciudad de 
Cartagena y la estación del ferro-carril del propio nombre.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en la Secre
taría de este Gobierno y en la de aquel Municipio, donde podrán 
examinarle las personas á quienes convenga interesarse en el 
rematé.

Murcia %1 de Junio de i871.=El Gobernador , Francisco 
Moreu. _

A las doce del dia £2 de Julio próximo se celebrará subasta 
pública en este Gobierno de provincia para contratar el servicio 
de conducción diaria del correo de iday vuelta entre la Subins- 
peccion de Comúnicaciones de esta capital y la estación del 
ferro-carril del propio nombre, en virtud de lo dispuesto por la 
Dirección general del ramo en £0 del actual.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en la Secre
taría de este Gobierno do provincia, dónde podrán examinarle 
las personas á q^uienes convenga interesarse en él remate.

M urciaos de Junio de d871.=El Gobernador, Francisca 
Moren.

Gobierno de la provincia de Toledo. *
En cuiíiplimiéritó de lo dispuesto por la legislación vigente, 

he acordado se anuncie la segunda subasta para el servicio de 
bagajes de la provincia en el año económico de d8"l-7^, bajo 
las condiqiones que contiene el pliego inserto á continuación, 
á las cuales darán los señores Alcaldes la mayor publicidad.

Toledo dO de Mayo de d87l.==Vicente Lobit.
Pliego de condiciones para la sul?asta del servicio de bagajes.
d.® El servicio de bagajes, declarado gasto obligatorio de las 

provincias por Reales órdéncs y por lá ley de ^0 de Setiembre 
de 1865, sé saca á pública subasta en esta provincia por todo 
el año éconómico de 1871 á 187®.

®.® El tipo señalado, de acuerdo con la Exorna. Diputación 
provincial y con arreglo al que arroja el último quinquenio, 
será el de 8.750 pesetas por todo el expresado año.

3.® La subasta se verificará en el Gobierno de esta provin
cia el dia 10 de Julio próximo, á la una de su tarde, en la forma 
prevenida en la disposición 6.* de la Real órden de 17 de Enero 
de 1865.

4* El servicio de bagajes que ha de contratarse es y se en- 
tiéñde única y exclaáivamente el que está concedido ó se con
cediere por Reales órdenes á laé clases militares ó biviles, y en 
conformidad á los pasaportes, pases ó documentos que al exi
girle se exhibieren.

5.® Para tomar parte en la subasta se hace indispensable lá  
consignación de 875 pesetas en la Caja de Depósitos.

6.® Las proposiciones se harán por escrito y en pliegos cer
rados, arreglados al modelo que ai final se inserta, acompa
ñando á ellas la respectiva carta de pago en que conste haberse' 
hecho el depósito, sin cuyo réquisito no será admitida ninguna 
de’áqúéÜasi

7.® Si hubiese dos ó máfe próposiciones iguales, se verificará 
en el acto nueva subasta por espacio de media hora entre los 
autores de ellas por medio de pujas á la voz.

8.® La adjudicación se hará en eT acto en favor del mejor 
postor.

9.® Terminado el remate y hecha la adjudicación, se devol
verán los depósitos á los interesados, á excepción del remata
dor, que quedará en garantía para responder del cumplimiento 
de este servicio.

dO. En el precisó término de tercero dia desde el en que 
fuere adjudicado el remate se otorgará la correspondiente es
critura ante e} Notario de este Gobierno.

11. Si pasado este término no hubiese el rernatador otor
gado la escritura, se considerará rescindido el contrato y per
derá las 875 pesetas depositadas, las cuales quedarán en favor de 
los fondos provincialés, y se anunciará nuevo remate.

lié. A la finalización de cada mes se abonará ai contratista 
por la Depositaría provincial, y prévio cargaréme de la Inter
vención, la duodécima parte del remate.
* 13. Tiene derecho el contratista, además de percibir el pre
mio del remate, el que le corresponda de la retribución que de
ben satisfacer los que disfruten de este servicio, ó de la Admi
nistración militar, según laa tarifas y disposiciones vigentes.

14. Será Obligación del rematador el facilitar todos los ba
gajes que le fueron pedidos por los señores Alcaldes, con arre
gló a l a  condición 4.®

15. Estos al hacer el pedido al rematador lo ejecutarán por 
médío de órden escriba, en la que se expresará el servicio que 
sea , no sólo,ep cuanto á la clase de bagajes , sino la distancia 
del pueblo  ̂hasW donde hubiere de llegar.

16. Asimismo los señores Alcaldes acompañarán al pedido 
copia de la órden, pase ó pasaporte militar con que al Alcalde 
se le pide este servicio.

17. Él rematador exigirá recibo del cumplimiento del servi
cio de la persona á quien le preste, ó un documento bastante 
para eximirse de la responsabilidad á que diere lugar cualquier 
queja producida por supuesta falta de cumplimiento.

18. Si el contratista no prestase puntual cumplimiento á’ 
cualquier servicio de bagajes que se le reclame según contra
ta , abonará el gasto que hubiere el Alcalde para proporcionar 
y pagar lo que cueste dicho servicio por otros medios.

19. Si el contratista no abonase á los señores Alcaldes el 
importe de los bagajes á qne se hace referencia en la anterior 
condición, se dará parte por aquellos á este Gobierno, expre
sando el servicio prestado y su coste, el cual les será abonado 
por la Depositaría provincial tan luego como esté justificada la 
queja después de oir al contratista.

^0. La Depositaría provincial hará el abono á los Alcaldes,, 
prévia órden qe este Gobierno.

21. Cuando por efecto de las disposipiones anteriores hu
biere qué hacer aígun descuento al conirátista, se hará de la 
mensualidad más próxima.

22. El Depositario, al h ^ e rp lp a g ^ d e  la mensualidad en 
que hubiere que descontar al contratista algunq cantidad, le 
manifestará la órden en virtud dp Ja cual se hace.

Modelo de proponcion:
' D. F; déT., vecino d e .. .  . provincia de*. . . . ,  se encarga del 

Servicio dé bagmes de la provincia de Toledo por todo el año
económico de 1871-72por la cantidad d e . , con arreglo á las
eondiciones publicadas al efecto.

. . ' (Fecha y firma.)

Díptrtiácion provincial de Huesca.
Comisión provincial,

\ . Esta Goihrion, cumpliendo lo dispuesto por la Excma. Di
putación de la próviiiciá en sesión de 27 de Abril último, ha 
acordado anunciar la suscficion de un empréstito bajo las ba
ses siguientes:

1.® Desde 1.® de Julio próximo se abre en la Depositaría de
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fondos de esta previncia la suscricion á un em préstito e x c lu s i
vam ente dedicado á cam inos vecinales hasta llegar á la  canti
dad de 500.000 pesetas.

Se admitirán imposiciones desde la cantidad de 100 pe
setas en adelante hasta cubrir la suma ántes indicada.

3.* La suscricion podrá hacerse solamente durante el mes de 
Julio próximo, en cuyo último dia quedará cerrada.

4.* El importe de las suscriciones se hará efectivo en esta 
forma: el 25 por 100 en el acto de la suscricion; otro 25 por 100 
en todo el mes de Octubre próximo; otro 25por 100 durante 
el mes de Enero del año venidero, y el último 25por 100 en él 
de Abril siguiente.

5.* Las imposiciones devengarán el interés de 8 por 100 
anual, pagado por semestres vencidos, con sólo la presentación 
de los resguardos en la Depositaría provincial.

6 .* La amortización se verificará en ocho plazos, á fin de 
cada uno de otros tantos años, teniendo lugar,el primero en el 
mes de Julio de 1872 y los siguientes en igual mes de los años 

sucesivos.
7.* La amortización se verificará por sorteo; entendiéndose 

que porcada dOO pesetas, cantidad mínima admisible, se emitirá 
un resguardo numerado correlativamente del 1 al 1.250.

8 .* Serán garantía de este empréstito los ingresos del presu
puesto provincia], aumentados con los nuevos arbitrios votados 
á este efecto por la Diputación provincial.

Huesca 45 de Junio de 1871.=Por el Vicepresidente, Ansel
mo Sopena.==El Secretario, Manuel (íonzalez Ordoñez.

Administración económica de la provincia de Málaga.
Por el presente se cita y emplaza á |D. Joaquín Gronzalez, 

D. Juan Antonio Herraiz y D. Pedro Maclas, y si hubiesen fa
llecido á sus herederos, para que en el término de 30 dias se 
presenten en esta Administración económica á satisfacer 2.567 
pesetas 91 céntimos que resulta en deber á la Hacienda la eiu- 
dad de Velez-Málaga por frutos civiles respectivos al año 1833, 
y á cuyo pago son aquellos subsidiariamente responsables como 
Administrador, Contador y Subdelegado que respectivamente 
fueron del ramo en el citado año y partido de Velez; aperci
biéndoles que de lo contrario Ies parará el perjuicio que haya 

lugar.
Málaga 7 de Junio de 1871. =  El Jefe de la Administración, 

Antonio López. —2

Por el presente se cita y emplaza á los herederos de D* José 
Setré Aguijar para que en el término de 30 dias se presenten 
en esta Administración económica ásatisfacer la cantidad de5ü 
pesetas que aquel está adeudando á la Hacienda pública por el 
suprimido impuesto de herencias, mejoras y legados; hacién
doles saber que tienen derecho á pedir la condenación del 70 
por 100 del débito siempre que satisfagan en efectivo el 30 
por 100 restante; y apercibiéndoles que de no hacerlo les para
rá el perjuicio que haya lugar.

Málaga 3 de Junio de 1871.« E l  Jefe de la Administración, 
Antonio López. —2

Por el presente se cita y emplaza á D. José Antonio Maruti, 
y  si hubiese fallecido á sus hijos y herederos , para que en el 
término de 30 dias se presenten en esta Administración epopó--5, 
mica á satisfacer la cantidad de 7.653 pesetas Ó péntiinogen que.; 
aquel salió alcanzado por* consécúepeia dp. la Administración 
de Rentas del Peñón que tuvo á su cargo los años 1828 á 1830; 
advirtiéndoles que tienen derecho á pedir la compensación del 
débito con títulos de la Deuda del personal, que se les admiti
rán por todo su valor nominal, y que si así no lo hacen les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Málaga 28 de Junio de 1871.=E1 Jefe de la Administración, 
Antonio López. —3

AdmÍDÍstracion económica de la provincia 
de Pontevedra.

Habiendo sido negativo el resultado de la segunda subasta 
celebrada el 48 del corriente para el arrendamiénto de las ren
tas forales por frutos del año de 4870, por lo que respecta á las 
que el Estado percibe en el partido de Vigo y suprimido de 
Puentecaldelas, se anuncia la tercera con la rebaja de la quinta 
parte de los tipos primitivos, en conformidad con lo dispuesto 
en el art. 14 de la Real instrucción de 46 de Junio de 1853, y 
con sujeción al pliego de condiciones inserto en él Bdletin ofí- 
cial de esta provincia, núm. 117, correspondiente al 23 de Mayo 
último.

Dicha tercera subasta se celebrará el dia 16 de Julio 
próximo, á las doce de la mañana, en el local que ocupa esta 
Administración, ante el Jefe de la misma y con asistencia del 
de Intervención, del de la Sección del ramo y Escribano pú
blico; verificándose á la vez en Madrid ante funcionarios de 
igual clase, y en el Juzgado de primera instancia de Vigo ante 
el Sr. Juez del mismo y correspondiente Escribano, esto con 
respecto á las rentas del primer partido por éxceder el tipo de 
arrendamiento de 5.000 pesetas; que en cuanto á l^s del se
gundo, habrá de efectuarse tan sólo en esta Administración y 
Casa Consistorial de Puentecaldelas ante los Sres. Alcaldes 
y  Procurador Síndico, certificando del acto el Secretario del 
Ayuntamiento en razón á que no llega á esta cantidad, que
dando en ámbos casos pendiente el remate de lo que resuelva 
la Dirección general del ramo respecto á su aprobación ó la 
Autoridad á quicen corresponda.

La licitación se hará separadamente por cada uno de los 
expresados partidos, hallándose de manifiesto para este acto él 
pliego de condiciones, los presupuestos comprensivos del por
menor de las rentas, cuyos tipos se resúmen en la demostración 
siguiente:

Pesetas.

. . . .  6.952‘70 

. . . .  356^16
= El Jefe económico , Ja-

Partido de Vigo.. . . . . . . . . . .
Idem de Puentecaldelas........

Pontevedra 26 de Junio de 1871. = 
cinto Zubirl.

Junta económic a 
del Parque de Artillería de San Sebastian.

El Secretario de la expresada Junta, por acuerdo de la misma, 
hace saber que debiendo sacarse á pública subasta con arreglo 
al Real decreto de 27 de Febrero é instrucción de 3 de Junio 
d e 4852, y en virWd de autorización concedida por el Excelen
tísimo Sr. Director general del cuerpo en 46 del actual, la venta 
de 243 carabinas; 1.451 fusiles; un riflé; nueve trabucos; 103 
pistolas; 404 escopeta^; 19 sables; tres espadas; 1.466 bayonetas; 
cinco hojas de sable; un puñal; 24 navajas: un chuzo de hierro; 
cuatro cantoneras de fusil; cuatro cañones de id.; 50 id. de ca
rabina en forja, y 295 pie¿as sueltas de llaves de fusiles ingle
ses de chispa, existentes en los almacenes del Parque de esta 
plaza; cuyas armas, por no ser reglamentarias para el ejército, 
deben enajenarse en virtud de lo dispuesto por dicho Jefe su
perior en 24 de Abril último.

Los que deseen intererarse en aquella, que tendrá lugar á los 
" SO dias de fijado este anuncio en la Gaceta d e  Ma d r id , en la

sala de juntas de este Parque de Artillería, á la  hora délas once 
de su mañana, ante el Tribunal de la subasta, presidido por el 
Sr. Comandante del arma , harán sus proposiciones en pliego 
cerrado con arreglo al de condiciones que estará de mariifiestói 
en la Secretaría de dicha Junta eGÓnómica,.y al formulario ad
junto; advirtiendo que no serán adiriítidas las que rio cutirán 
el precio de tasación , que es el de 4 pesetas por cada cara
bina, fusil, rifle y trabuco; una peseta por cada pistola; 2 por 
cada escopeta, una por sable y espada , 38-'céntimos por cada 
bayoneta , una peseta por la de una hoja de sable , 43 céntimos 
por el puñal, 13 id. por cada navaja, 13 id; por él chuzo, 6 id. 
por cantonera de fusil; 50 id. por cada cañón de fusil y carabi
na, y 6 id. por cada pieza suelta de llaves de fusiles; que el 
remate no causará efecto hasta que recaiga la superior aproba
ción, si bien adquirirá compromiso el licitador desde que le sea 
adjudicado como mejor postor.

San Sebastian 27 de Junio de 1871.==V.* B.*—Jülio RubiO.« 
Víctor Samaniego.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de (tal parte), enterado, del anuncio 

y pliego de condiciones para contratar en pública licitación la 
venta de 213 carabinas; 1.451 fusiles,; un rifle; nueve tra
bucos &G., sé compromete á satisfacer por cada carabina (tantas 
pesetas), por cada fusil (tantas pesetas), por el rifle (tantas pe-, 
setas &c., (por letra y sin enmienda) acompañando la garantía 
exigida. ' . ’

(Fecha y firma del liC itador.)

A D M I N I S T R ACION M U N I C I P A L .

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de MadridJ
Estado de las operaciones verificadas el domingo % de Julio 

de i S l i j  autorntidaspor Tós señores del Conisejo queSus- 
criben.

.INGRESOS. ; :

RS.vn.
■Número 
de impo  ̂
siciones.

Nuevos
impo

nentes.
Tptíri 

de Jmpp- 
nentes.

Plazuela de las Descálzas. 
Plazuela de San Millañ, 

número 1 1 . . . . . . . . . . . .
Corredera de San Pablo, 

número 22.....................

159.137

13.630

9.592

442 ■ : 

48 : 

50;

■:72

. i ,

484 " 1

T o t a l e s . .  . i 182.359 . 6 |Q 589

REINTEGROS ■ ■ ■

Rs.vn.
Número 
de pagos- 
poi Saldo;

Idem
; á ‘ ' 
Cuenta^

Total ; ; 
númérp 
de'paéosb

Í?íá¿úéla.de las DescalzáS. 107.682^39 48 ‘ 26 74

Los Directores Consejeros, Sabino Herrero.== Marqués de 
Sardoal.« José Pulido y Espinosa.—José Mengíbar.= Manuel 
Beeerra.íF^José AbascaL«Patricio Lozano.==Ramon María Cala- 
trava.=Vicente Rodriguez,= Ruperto F. de ílas Cuevas^^El; 
Gerente, Braulio Antón Rañiirez. , n  ̂ r ; - ;

Ayuirtamiento constitúcipnaL Bbécillc). l ,
El Ayuntamiento que presido, én unión de doble ñúméto 

de mayores contribuyentes, tiene acórdado anunciar por sé-’ 
gunda vez la plaza de Médico-cirujáno para la asistencia dé 
milias pobres., con la dotación dé 1.000 pesetas anuales satis-' 
fechas por trimestres vencidoS; de los fondos municipajés , y 
las contratas con los vecinos no pobres , de conformidad con 
estos y el Profesor agraciado. . ;  ̂  ̂ k

Lo quese anuricia en el Boletin oficial de la provincia pára 
que los Profesores que aspiren á la riiisííia presenten sús soli
citudes y demás documentos que son necesarios én está Alcái- 
día en el término de 30 dias desde su inserción , pasados los 
cuales se proveerá. , V

Boecillo 19 de Junio de 187l.=El Alcalde, Luis Perez.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Habiendo Sido negátivó el iresultado de la segunda subasta 

intentada el dia 30 de Mayo último para la totalidad de la cons
trucción de la Escuela modelo, no obstante lás modifícadibñcs 
introducidas en las condiciones facultativas qúé sirvieron dé 
base para la celebrada en 8 dé Abril próximo pasado, el diâ ^̂ to 
del corriente, á la una de la tarde, deberá tener lugar en la sála 
de remates de las Casas Consistoriales el acto de la subasta pú
blica para el movimiento de tierras, cimentación y construcción ; 
de sótanos del expresado edificio j bajo los pliegos de condició- 
nes facultativas y económico-administrativas formados al efec
to que con los planos, presupuestos y demás antécedéntes áe 
hallarán de manifiesto en la Secretaría de S. E. todos los diás 
laborables, desde las doce de la mañana hasta las cuatro de la 
tarde.

Madrid 4.* de Julio de 1874.=E1 Alcalde primero, Manuel 
M. José de Galdo.=El Secretario, José Dicenta y Blanco.

Alcaldía constitucional de La Algaba.
D. Manuel Valenzuela, Alcalde constitucional de está villa.
Hago saber^que hallándose vacante la i Secretaría municipal 

de esta villa, dotada con el sueldo anualde 1.650 pesetas, para 
proveerla se llama á los áspirarites que reúnan indispensable
mente las condiciones marcadas en el art. 445, cap. 5.® de la ley 
municipal, para que presenten sus solicitudes con los documen
tos comprobantes en el término de áO dias, contados desde que 
apárezca inserto este edicto en la G aceta  d e  Ma d r i d ; en la 
inteligencia de que los que se presenteñ sin los requisitos pt*e- 
venidos no serán aiendidós, y se hará el nombramiento en quién 
los reúna, siendo apto para e l  despacho; .

La Algaba 24 de Junio de 1871.«M anuel Valenzuela.==José 
Rodríguez de Torres, Secretario interinó.

Alcaldía constituciouaí deJllirana^^
Por renuncia del que la deseiúpeñaba se halla vacante la 

plaza de Médico-cirujano de este Concejo, dotada con el sueldo 
anual de 2.000 pesetag pagadas por; trimestres de fondos muni
cipales, y 250 pesetas más del fondo de presos pobres del par
tido, y derechos de visitas de los vecinos no pobres. :

• Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, donde están de manifiesto 
las condiciones de la contrata, dentro del término de 30 dias,
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>é contar desde su inserción en el Boletin oficial de la provincia 
í y  G a c e t a  DE M a d r id . ‘
 ̂ Belmente 26 de Junio de 1871.=E1 Alcalde ■ José Marrón 
;Péréz.=El Sécrétarjó ,7osé Ramírez.

; PáOVlDEWCIAS JU DICIALES.

; Juzgadc ŝ militares.
Cádiz. ■  ̂ • T

D. Fernando Guérrá y García, Cápitan de Davío de primera clase,
: Capitán de puerto y Comandante de Marina de esta provineia.

Pór el 'présente citó; llamo y éioQplazo á los parientes más cercanos 
; del fipado Roberto Ward para qüé denUo del término de 30 dias, con- 
tadÓS desdé la inserción de este edicto én la Gaceta de Madrid, sé pre
senten, en esta Comandancia á ’déducir Ó reñunciar sus accwnes en la 
suinaría instruida con movivó dé habérsele encontrado cadáver en la 

'playa de Puntales; apercibidos qué de no cotóparecer se tendrán por 
renunciados, continuando la sumária sin máscitarles ni emplazarles.

Cádiz 16 de Junio de \ 871 .==;Férnandó Guerra.=José María Clavero.

JijUigados de primera instancia,
C alatayud .

 ̂ D. Pablo Révérter, íiiez de primera instancia de la ciudad y partido, 
de Calatayud. ¡ ..  ̂ ,

Por el presente cito; llamo y  nmplazo por tercer edicto y  pregón á 
.Pió Maluenda é.Ibañez, vecino de,eata,ciudad, p a r a n u e v e  
dias se presente en esté JÚzgádó fi' responder á4óé*car gos que le resul
tan en causa sobre sustraccipn de prendas de vestir á Manuel Martin en- 
e l  pueblo deíSanta Cruz dé Tobed; úu© hallo itísiruy eñdp; pues pa-, 
sado sin ejecutarlo le parará el perjuicio que baya lugar; ^

Y para qiie llégüe a lá nótiéíaí dél itíehcíonado Maluenrla é Ibanez 
mando publicar y . fijar el presente. . . ,

Dado en Galatáydd á 27 dé "Junid dé' 4 874 :=Pabló Reverter.== De su 
ó rden, Julián Ortega. ' "

i D. Ricardo, Labaca,, Juez-de, primerajinslancia de esta villa y par
tido de Gambados, en íá provincia de Pontevedra. '

Por el presente edictó cito, llamo y emplazo á Luis Vázquez, del- 
' Puerto d e  yílla3uan, correspondiente á este mismo partidq, para que 

dentro de 30 dias, á cputar desde la inserción en Ja Gaceta , oocoparezca, 
i á evacuar indagatoria en la causa qué se indruye acerca del pasaje dei 
; varios individuos;á Buenos-Aires en Setiembre del' año último á bordo 

de la fragata Tres Hermanas, de la procedencia de D. José Cuevas, siendo 
' entónces su^Gonframaestre e l  sobredicho Vázquez; teniendo entendido 
¿que si dejase de comparecer se le declarará contumaz y la aludida 
causa continuará respectQdeél ^b su Jebeldía,-parándole el perjuicio que 
haya lugar.

f . Dado en Gambados á 2̂ 7 de Junio de 1871.«Ricardo Labaca.==Por 
mandado de S. S, , Pedxp MonruHo y ,Barros. .

- ’ '€/£lr1>jálliiio.
D,. Francisco Lajosa, Juez de primera instancia de Cárballiúo.

; '" HálláhdosÓ vacanté una: Pi^ocurá de este Juízgadp po:i- fallecimiento de  
; D. Benito. Rodriguez que venija dosempenándóra; se ániincia por medió ' 
del ptesénte á fin de que los' aspirantes á ella pfodúzi an sus solicitudes 
con los documentos que acrediten su capacidad dentro del término de 15 

jdias i cbnládosdésde la inserción-dé éste edicto en los Boletines oficiales 
de las cuatro provincias de Galicia y en la Gaceta de Madrid. ■ 0 >

Carballino 27 de Junio de 1 8 7 1 .«  Francisco Lajosa.«Por su' man- 
[dado, Agustin Pereira; ; ■ ^
i 1':'̂  F ig u er a s .
í . Insiguiendo. proy|denpia dictadapor^nlSr.J).. Joaquín Alvarezde Mo
rrales, Juez de piimdr̂^̂^̂^̂^̂ dé la villa da liguern sy  su partido, so
■acúsala rebeldía,.con arreglo á lo dispqestq éñ el art. 234 dé la ley dé 
^Enjuicíámiéntó civil^'á'José y FábregaV,vCúyo domicilio se ignora^ 
^por pq haber compar ecido á evacuar e l  traslado que se le confirió de la
pobreza^ipsíáda por su esposa Teresa Mallól. 1 .

Dado én Figueras á^6 de Junio de 4 871.« J o sé  Guirullo y  Hedo.
H u elv a .

• D. Jacobo Perez Irujo, Juez dé este partido.
Hago saber como en el concurso de acreedores forhiado á bienes de  ̂

D. Enrique Riera y  Bravo, de esta vecindad, sé ha de celebrar 
junta general de acreedores el,día .18 de Julio próximo, á las doce de su 
mañana, en la sala^abdrencja de efeteJuzgado;' para el nombramiento de 
síndicos; á cuyo dfectó sé cita á-aquéllosl • • •  •• ' ^

Huelva 20 de Junio dó 1'871 .«Jacobo Perez Irujo.«Por su mandado, , 
José María de la Gorte. ' '

jifadrid .—B u en a v ista . , ‘
En virtud de p^rovidencia del Sri J).iLuis Gómez Acebo, Juez de pri

mera instancia del d iento  de Ruerna vis^  ̂de esta cprte, semita, llama y  . 
emplaza por primera vez y lérminoi de hueveadlas á; Mr. Diego Bally, 
Cuyo actual paradero se ignora^ para, que  ̂ se presente en .dicho Juzgado 
y Escribanía del infrascrito á prestar una declaración en causa que se 
le sigue/por injurias; bajo apercibimiento que de no hacerlo le  parará el 
perjuicio que haya lugar. ¡

Madrid 24 deJunio de 1874.=FOrtega. :

'■ 'V ' 'Madrid'.—C ongreso. ■ ‘ ^
virtud de providencia del Sr, D, Servando F, V ictodo, Juez de 

primera instancia del distrito del Congreso de esta capilal,. refrendada , 
por el Escribano que suscribe, se cita 'y  llama á Juan ^  Perez,
fotógrafo, que tuvo establecida su galerja en el tejadóÓe la casa núm. 20 
de la calle de Cervantes, para. que dentro de nueve dias comparezca en 
este Jpzgado „ sito en el ex-conventó de las ^alesas, a usar de su dere
cho en la causa que á su instancia se siguecóntra D. Juan Castellano Ji- : 
meno por beber cerrado dicha galevíai apercibido, %  presentarse 
le parará el perjuicio que haya lugah. ’ ' I .

Madrid 26 de Junio de 187 L==rRafael Val divieso.

: En virtud de providenciá^dellSry vDv .Servando Fernandez; Victorlo,
Magistrado de Audiencia de fuera de esta capital y  Juez de primera : 
instancia del distrito del Gongreso  ̂dé la misma, refrendada por el Escri
bano D. Luis Villanueva, se cita y emplaza á Domingo Peralta Ar- 
menteros, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término de 30 
dias, á contar desde la inserción del presente en el Boletin oficial y Ga
ceta DE Madrid, comparezca á evacuar la comunicación por medio de 
Procurador y Abogado qüe nombrará al efecto de la causa que se sigue 
con motivo de la tentativa de robo y  asesinato. á D¿ Alejandro Llorente; 
apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lEgar.«El : 
Escribano, Luis Villanueva. . :
; M a d ríd ,« H ó sp ic io .

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez* de primera 
instancia d e l distrito del Hospicio de esta capital, sé cita, llama y  eraí- 
plaza á Jo vil,  ̂ jfiprtiguelá, de 22 años,’ soltera, cuyo actual paradero se,^ 
ignora, pa raf , qúé .en el término dé nueve dias compárezca en dicho Juz
gado á responder á los cargos que lú resultan en causa que se instruye 
por el delito d e . hurto; bajo apercibimiento de seguirse én su ausencia y  
rebeldía, parándola el pérjúicio que haya lugar. .
; Madrid 28 de Junio de 1874.=^E1 Escribano, Lope Hóntalvó.

í :VV í'- • :■■ '
: Por virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del d is- ; 

trito del Hospital, en causa seguida Tcontra Blas Valencia y  Marian por 
hurto de un saco de garbanzos ,; qita, llama y emplaza por este primer 
edicto y término de nueve: días á los tres hombres desconocidos, que 
acompañaban al procesado elúía lO.de Marzo próximo pasado, y hora 
de las diez de la noche, en este Juzgaído, sito en el éx-convento de j a s  
Salesas, pisp principal, á prestar una declaración en la causa méncipna- . 
da; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya Jugar. ■ . ,

Dado en Madrid á 26 de Junio dé 1871 .« E l Éspribáno, Pablo Gar- 
igantíeL ,.  ̂ . .W -/ ' '

M adrid.—in c lu sa .
En virtud de providencia del Sr* Juez de primera instancia del dis

trito de la Inclusa de esta capital, refrendada del infrascrito Escribano, ) 
dictada en autos á instancia deD. Román Rincón de Acuna contra Don 
Luis Pliego Valdésy Castañeda, Marqués de.Viliareal de Tajo, sobrepago 
de reales, se pone á pública subasta una dehesa sita en término de Jerez
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de la Frontera, provincia de Cádiz, en el cuartel del Sur, á dos leguas 
de dicha ciudad, al terminar la cañada de los Cuartillos, hácia la iz
quierda del llamado Alto Cielo, nombrada los Haces ó Majadas, que linda 
al Norte con el arroyo del Rosal , al Sur con la cañada de la Sierra, al 
Este con la Sura de Magallanes y al Oeste con la Sura de la Onda, ca
ñada del León y otras tierras; la cual comprende una superficie de 364 
hectáreas, 18 áreas y 64 centiáreas. equivalentes áS07 aranzadas y tres 
celemines de tierra de monte bajo, 6 sea chaparral y pastos, con una 
casilla de planta baja; tasado todo en la cantidad de <6^000 rs., á reba
jar cargas; y para su remate se ha señalado el día \ \  de Agosto próxi
mo, á las doce de la mañana, ante dicho Juzgado, sito en el piso princi
pal del Palacio de Justicia de esta corte; previniéndose que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos terceras partes de la tasación.

Madrid 27 de Junio de 1871.=E1 Escribano, por mi compañero Don 
Antonio Jaques, Félix Ontiveros. X—2

M a d r i d . —l i a t i n a .
Por virtud de providencia dictada por el Sr. D. Rafael Alcaráz y 

Ramos. Magistrado de Audiencia en las de fuera de esta capital y Juez 
de primera instancia del distrito de la Latina de la misma, en los autos 
promovidos por D. José Alcaráz contra D. Lorenzo Castilla, se ha nom
brado como perito tasador de los muebles que fueron embargados al 
último á D. Ignacio Blazquez, que lo es de los Juzgados de esta capital, 
el que representará de oficio por ahora a! primero; previniéndose al Don 
Lorenzo Castilla, cuyo paradero se ignora, que si en el término de nueve 
dias, á contar desde la inserción de este edicto, no designa otro que en 
unión del nombrado proceda al avalúo y justiprecio de los muebles, se 
le tendrá por conforme con el D. Ignacio Blazquez y le parará el perjui
cio que haya lugar.

Madrid 27 de Junio de 1871.=Mahuel Hortiz.

En virtud de providencia, dél Sr. D. Rafael Alcaráz y  Ramos, Magis
trado de Audiencia de fuera de esta corte y  Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina de la misma, refrendada por el Escribano Don 
Basilio Montoya, se cita, llama y emplaza por término de seis dias á Be
nita Frutos para que Sé presente en la audiencia de Si S ., sita en el 
piso principal del exrconvento de las Salesas, hoy Palacio de Justicia, á 
fin de, que tenga lugar la práctica de una diligencia en causa criminal 
que se sigue contra Felipe Martinez y Francisca Ganosa por abuso de 
depósito; bajo apercibimiento quexíe no verificarlo le parará el perjui
cio que haya liígar.

M a d r i d d e  Junio de 1871 .¿=V.® B.®=Alóaráz.=El Escribano, Ba
silio Montoya. _ _ _ _ _ _ _ _ _  '

En virtud de providencia del Sr, D..Rafáel Alcaráz y Ramos, Magis
trado de Audiencia dé las de.fuera dé está Capitaly Juez de primera 
instancia del distrito dé la Latina de la misma, refrendadá' por él Escri
bano D. Basilio Mohtoyá, se cita, llama y emplaza por segunda vez y tér
mino de nueve dias á Maríá Zubasti y Jáüregui y'Petróniia Vü!aúüeva - 
Meñendez para que sé presenten en la audiencia de S. S.,: sita en el piso 
principal del ex-convento de las Salesas, hoy Palacio de Justicia, á fin 
de que tenga lugar la práctica de una diligencia acordada en causa cri
minal de oncio contra las mismas por hurto; bajó apercibimiento que de 
no verificarlo las parará el perjuicio qué haya lugar. '

Madrid 30 de Junio de 1871.=É1 Escribano, Basilio Montoya.
Madirid^-^itóve^slLclaü., r ^

En el edictó del Juzgado de primera instancia ,del distrito de Uni
versidad de esta capital, inserto en la ( j A c e t a  d e  M a d r íd ,  núm. 212, cor
respondiente al día ,31 de Julio de 1869, referente al extravío de la ,lá-: 
mina núm. 2.601, sé padeció ía oinlsion de no consignar que el citado dó-; 
cumento fué emitido cpn fécha 24 de Marzo de 1858 á favor deLseñor ̂  
Conde de Altamira, Marqués dé Aímazán y  Condé de Montenegro, con 
la nota de aplicado en parte de pago'de un mblioo harinero, término de 
Quintana Ortüño , qué perteneció al Gabildo catedral dé Búrgós, en la 
misma provincia. - , > < v

También se cometió equivocación alexpresar el verdadero capital que 
representa dicha lámina, toda vez que figura en aquella suma la cantidad 
de 67 céntimos, cuando la cierta y verdadera son 27 céatirnos.

En vista de todo 10 cual ha mandado el Sr. Juez del citado Tribunal 
hacer la presente rectificación y  ampliación al anterior anuncio, señalan
do el nuevo término de 10 dias para deducir reclamaciones; bajo aperci
bimiento. /

Madrid 24 de Junio de 1871 .—Por mandado de. S. S.; Juan Vivó. X —4

En el edicto del Juzgado de la Universidad de está capital, inserto en 
la  Gaceta DE MApRin-num. 7, correspondiente al dia 7 de Enero del 
corriente añq, refenentéal extravío de la certificación núm  ̂ 2.237, ,se 
dijo que dicho documénto era de Deuda sin interés; y debiendo ser y 
entenderse dé la clasé de Deudá GOíi interés, ha mandado el referido 
Juzgado hacer la presente rectificación, con señalamiento de 10 días para 
deducir reclamaciones; bajo apercibimiento.

Madrid 30 de Junio de 1871.= P or mandado de S. S:, Juan Vivó.
X - 9

■ IMérida* .
Licenciado D. Juan Bautista Alonso y Jular, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y  su partido.
Por él presenté- se cita , llama y  emplaza á Eugenia Hernández M al-; 

mierca, mujer dé Vicenté iLábradór y Perez, carabihero que fué del Res
guardo de esta provincia,'para que en el término dé nueve diás, á cóntár 
desde el en que tengá lugar de este anuncio en la G a c e t a ,
comparezca en este Juzgado á fin de notific-aría l̂á providencia en causa 
que se la ha seguido sobre hurto de habas; apercibida que de no hacerío 
se procederá á lo que haya lugar. V

Dado en Mérida á 23 ’de Junio de 187,1.=Juan B. Alonso y  Jular.= ■ 
Por disposición de S. S., José Suarez.

' . IPosadas.: v -  ■ ■
D. Juan Gabrera y Valero, Juez de primera instancia de esta villa y 

su partido.
Por virtud del presente se cita, llama y, emplaza á Soledad Rodríguez 

Bermudez y María del Gármen Pagúelo Álejandro, vecinas de Sevilla, 
para que en el término de 30 dias, contados désdo la inserción de esté 
edicto en la  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en esté Juzgado; apercibí-; 
das que de no verificarlo las parará el perjuicio que haya lugar, pues 
asi lo tengo acordado en las diligencias sobre cumplimiénto de la ejecu
toria recaída en la causa que contra las mismas he seguido por hurto.

Dado en Posadas á 27 de Junio de 1871.=Juan Gabrera.=El actua
rio, Diego Soldevilla Guerrero. ‘ '

j§levilla.-]lfag;daleiia.
En virtud de providencia del Sr. D. Juan de Órta Rubio, Juez de 

primera instancia dél distrito de la Magdalena de esta ciudad y  su parti
do, dictaaa en autos testamentaría concursada de D. Pedro de Valdeca- 
ñas, se sacan á pública subasta bajo el pliego de condiciones que obra 
en mi Escribanía; los capitales de censos impuestos sobre fincas en la 
ciudad de la Habana, los cuales son los siguientes: ,

Un capital de censo de 158.110 rs., ó sean 39.527 pesetas.
Otro de 45.812 rs. 25 céntimos, ó sean 11.453 pesetas 6 céntimos.
Y el derecho á otro censo de 48.000 rs., Ó sean 12.000 pesetas.'
Guyo remate tendrá efecto el dia 6 dé Setiembre del corriente año, á 

las doce de su mañanaj en4a salá de audiencia de S. S., calle del Sacra
mento, núm. 7, bajo el tipo de la mitad de su importe cada censo y el 
derecho al otro. ' ;

Sevilla 22 de Junio de 187 l.=Xldefp,nso Valdivia.
' >' Taráneon*. . .̂

D. Vicente Gano Manuel, Juez de primera instancia de esta villa y 
partido de Tarancon, que de ser así el infrascrito Escribano da fé.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Anlopio Aznar y Vera, na
tural de Montemolin, en la provincia de Badajoz, para que en el tér
mino de 30 dias, cofitadbs desde el siguiente á la inserción dé este edicto 
en la G a c e t a  d e  MAñáip, que por único le señalo, se presente en este 
Juzgado á fin de noiificárlé la sentencia pronunciadá por la Excma. Au
diencia de este territorio en causa seguida contra Bráulio Sánchez Vi- 
llanueva y otros sobre homicidio de Juan Antonio Martinez; en inteli
gencia que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar, pues 
por providencia de este dia así lo he mandado en las diligencias practi
cadas para la ejecución de dicha sentencia.

Dado en Tarancon á 30 de Junio de 1871.=Vicente Gano Manuel.= 
Por su mandado, Pedro María Segoyia.

Toledo.
D. José González y Martinez, Juez de primera instancia de este par

tido.
Hago saber que por el presente tercero y último edicto se cita, llama

y  emplaza por término de nueve dias á la gitana llamada María, que se 
dice tener dos hermanos llamados el uno Fierres y el otro fcLusebio, y  ser 
bija de la nombrada por Rita, y  que á su padre le conocen por el Mo
reno, que tiene la cara lai ga, ojos azules, color trigueño, pelo castaño os
curo, para que comparezca en este Juzgado á fin de recibirla la corres
pondiente indagatoria; bajo apercibimiento de que en otro caso la parará 
el perjuicio que haya lugar, y será declarada como rebelde.

Dado en Toledo á 27 de Junio de 1871. =  José González Martinez.= 
Por su maftdado, Bonifacio Lozano.

CORTES.
CONaRESO.

Eíctracto oficial de la sesión cele'hrada el dia 9>de Julio de 1871.
P r e s id e n c ia  d e l  Sr. O ló zag a .

Abierta la sesión á las dos, y leída el acta de la sesión ex- 
traordih^ria de anoehe, qiiedó aprobada.

El Sr. A dán y  Ca«lillejo: Presento una exposición que 
dirigen' al Congreso los empleados de la Diputación provincial 
de Jae¿ para que no se altere el descuento que hoy sufren.

El Sr. Presiidente: Pasará á la comisión de presu
puestos. ^  ^ ^

Se leyó una proposición concediendo ciertos “ ere|jios á los 
Bachilleres de la Facultad de Filosofía y Letras, yen  su apo
yo dijo

El Sr. B arrio  y  Ifier: Un sentimiento de equidad y de 
justicia me ha movido á presentar, y me mueve ahora á apoyar, 
la proposición que acaba de leerse. Es axioma jurídico que las 
leyes no tienen efecto retroactivo, y la de 7 de Mayo de 1870 lo 
produjo respecto á ios Bachilleres de las Facultades de Filosofía 
y Letras y Ciencias. Al suprimirse los grados de Bachiller en 
todas las Facultades se privó á los que ya los hablan recibido 
de los derechos que adquirieron á la sombra de la legislación 
anterior, obligándoles al cabo de cierto plazo á recibir el grado 
de Licenciado si querían gozar de aquellos beneficios. De esta 
suerte, los Bachilleres en Filosofía y Letras y en Ciencias no 
pueden aspirar á las cátedras dé Institutos, como antes, si no se 
hacen Licenciados; sucediendo una cosa análoga á los que ya son 
Oatédráticos, y á los que bastaba para obtener los escasos ascen
sos á que pueden aspirar el grado de Bachiller ó el título que 
s e  exigía á su ingreso en el Profesorado.

L a  l e y , p u e s , de las Górtes Constituyentes tiene un efecto 
retroactivo qiíe jamás lo han tenido las leyes.

En todas épocas se han respetado los derechos adquiridos, 
y n o  sé pór qué ahora no han de respetarse.

Es tan evidente la justicia de mi proposición, que no mo
lesto más tiempo la atención de la Cámara, esperando que sea 
tomada en consideración.

Hecha la'pregunta oportuna, el Congreso acordó tomar en 
cousideraeion la proposición jdel Sr. Barrio y Mier, la cual-pasó
a las seccióhés para noníbrátriiento^^  ̂ /

Él Zalial: Prééérite exposición dé varios veciiiós 
dé Mórata de Jalph ’jpára qné el Cpng el impuesto
sobre fabricacioh de bebidas, presentado por el Sr. Ministro de
Hacienda.

El Sr. P residente: Pasará á la comisión de presupuestos.
Actas.

Se leyó el dictamen de la comisión de actas relativo á la del 
Sr. D. Blas Pierrad, y up voto particular del Sr. Soler propo
niendo que se le admitiera como Diputado,

Abierta discusión sobre él, dijo
El Sr. R om ero Girón: Sres. Diputados, el voto particu

lar del Sr. Soler entraña dos cuestiones que prácticamente, y 
en el caso que se va á resolver, no tienen importancia. La pri
mera cuestión, que pudiera llamarse de derecho, es de carácter 
constituyente, y se refiere al propósito que encierra de.derogar 
los acuerdos de las Córtes Constituyentes.

La Constitución y las leyes orgánicas que la desarrollan 
están votadas, y á su abrigó han venido las oposiciones. Pero 
lo que ántes era bueno y respetable , ya no lo es -porque puede 
perjudicar á un individuo de la minoría republicana. Graves 
sucesos ocurrieron en Tarragona cuando todavía existían las 
Córtes Constituyentes y la obra revolucionaria no estaba aca
bada. Con razón ó sin ella, ,porque no se trata ahora de eso, 
fué complicado el Sr. Pierrad en la causa que se formó sobre 
aquellos* sucesos. Én el momento en que las Córtes Constitu
yentes reanudaron sus tareas, acudió el Juez que seguía la 
causa dándoles cuenta dé su formación y pidiéndoles autoriza
ción para procesar áD . Blas Pierrad. El resultado fué que las 
pórtés Cónstituyentes aprobaron el dictámen de la comisión, 
que concedió la autorización para seguir los procedimientos.

Este hecho tiene tanU más fuerza, cuanto que es un acuerdo 
de las Córtes Constituyentes. De manera que la situación del 
Sr. Pierrad al reunirse estas Córtes y al formarse el censo elec
toral era la del hombre privado hasta del derecho de sufragio, 
en conforinidad á lo dispuesto en la ley electoral, y por consi
guiente ménos podía ser elegido.

Si se cree que el precepto de la ley electoral es malo, me
dios hay en el reglamento para pedir su reforma; pero nunca 
debe hacerse así como de soslayo en un voto sobre un caso par
ticular.

Porque no podía ser elegible D. Blas Pierrad, la comisión 
propone que se anule la elección para que los electores, que 
quizá ignorasen esa condición del candidato á quién daban 
sus votos, puedan dárselos ahora libremente á la persona que 
consideren digna de esa honra. Hasta ese punto ha llevado la 
comisión su benignidad; pero'no puede llevarla más allá.

El Sr. Soler: En mi concepto, la cuestión deque se trata 
es clara, después de haber sentado el Congreso jurisprudencia 
en el caso del Sr. González Alegre. Los electores del quinto 
distrito de Barcelona han elegido á D. Blas Pierrad, y la comi
sión cree que no puede ser elegible por incapacidad legal. Si 
bien la ley electoral previene lo que el Sr. Romero Girón ha di
cho, también es verdad que la Constitución dice que no se 
puéde privar de sus derechos éiviles á nádie sino por una sen
tencia firme; y como esta no existe, D. Blas Pierrad está en el 
goce de sus derechos civiles; y por lo tanto, según la Constitu
ción, que.está por encima de las leyes orgánicas, era yes ele
gible todavía. Llama la atención el que al General Pierrad esté 
preso, y se dice que estándolo^ no podrá venir el Congreso; pero 
lo que procede es admitirle Diputado, y que viniera aquí el dia 
en que los Tribunales le absolvieran; y si le condenan , entón- 
ces habría esa sentencia firme, necesaria para privarle délos 
derechos civiles, y seria cuando no podría ser Diputado. Si esto 
no se hace, se prejuzga la cuestión y s© entrometen las Córtes 
en lo que debe ser objeto de la decisión de los Tribunales, pues 
se impone una pena al General Pierrad privándole del derecho 
de ser Diputado ántes de recaer sentencia ejecutoria.

Pero repito que el caso presente es igual al del Sr. González 
Alegre, que aquí se halla entre la minoría, y no es de creer 
que hoy diga lo contrario que ayer acordó la Cámara.

Porque yo entiendo que si el caso del Sr. Pierrad se resuel
ve de distinto modo que el del Sr. Alegre, la opinión interpre
taría esa distinción de casos creyendo que se hace porque el Ge

neral Pierrad és un General y un hombre temible, y el señor 
González Alegre es un hombre civil, de ménos significación en 
las armas, y atribuiría á miedo el alejarle del Congreso.

Hay además una consideración importante. Los sucesos de 
Tarragona tuvieron lugar hace dos años, y todavía no se ha 
fallado la causa que se instruyó con motivo de ellos, lo que me 
prueba que aquel Tribunal no ha cumplido bien la ley. La 
opinioii empieza á preocuparse de eso, y en un país en que los 
Tribunales no tienen el respeto de los ciudadanos no se puede 
vivir: allí impera un terror más espantoso que el de la tiranía 
más repugnante y grosera.

Necesario es, pues, demostrar al país que aquí se resuelven 
las cuestiones por la razón y la justicia, y no por la mayor ó 
menor importancia de las personas.

Y de todos modos, si el General Pierrad es absuelto, vendrá 
aquí á sentarse como Diputado.

Yo estoy seguro de que si la cuestión no se resuelve lo 
mismo que la del Sr. González Alegro, los electores indepen
dientes y liberales del quinto distrito de Barcelona volverán á 
votar al General Pierrad, y se pondrán enfrente de los acuer
dos de la Cámara y de los Tribunales de justicia.

Voy á concluir rogando desde aquí á los Magistrados de Bar
celona que procuren concluir la causa, aplicando cuanto ántes 
la ley rectamente. Si esto sucede, el General Pierrad se confor
mará. Si no, nosotros acudiremos al Tribunal Supremo, á las 
Córtes, y en todo caso formada estará la opinión pública en 
esta materia, y el General Pierrad será un mártir da nuestra 
causa, nuestra bandera en las urnas.

El Sr. R o m e ro  G iro ii: No hay identidad entre el caso 
del Sr. González Alegre y el del General Pierrad, porque no hay 
paridad entre los delitos que puedan cometerse por medio de 
la prensa y los delitos comunes de asesinato.

Según el Sr. Soler, si un distrito quisiera que se sentara aquí 
. un presidiario contra el fallo de las Córtes, volvería á elegirle 
y tendría que sentarse en la Cámara: de modo que el sufragio 
estaría sobre todas las leyes.

Al Sr. González Alegre se le imputaba un delito de imprenta, 
y al Sr. Pierrad, justa ó  injustamente, se lo atribuye un delito 
de clase muy distinta.

El Sr. IS o le r: Para vosotros, y según vuestra teoría, los 
casos son iguales. El Sr. González Alegre estaba procesado; y la 
Cámara, sin esperar el resultado del juicio, le «̂ admitió como 
Diputado. Lo mismo debe hacerse en cuanto al General Pierrad, 
que hoy por hoy os inocente hasta>que haya sido privado de sus 
derechos civiles por una sentencia ejecutoria y ejecutoriada.

Ha dicho el Sr. Romero Girón que si un distrito se empeña
se en elegir un presidiario, la Cámara tendría que sufrirlo.

Esto no sucede al General Pierrad, de quien sabe el distrito 
que le ha elegido Diputado, y que precisamente está próximo al 
sitio en que tuvieron lugar los sucesos á consecuencia de los 
cuales está preso, que es completamente inocente é incapaz de 
ejecutar el hecho que se le imputa.

El Sr. R o m e ro  G iró n : No he dicho nada de donde pue
da deducirse que he considerado al General Pierrad como cri
minal; no le he calificado de presidiario. Lo que he dicho es 
que, siguiendo las doctrinas de S. S., podría venir aquí un pre
sidiario si ios electores de un distrito se empeñaban, y que esa 
doctrina no la considero buena.

El Sr. lioaitaa: He pedido la palabra contra el voto parti
cular, porque en mi concepto no es lo bastante extenso para 
que se respete el sufragio universal y tenga la autoridad debida 
el Congreso.

Si ese respeto debe existir, toda vez que el General Blas 
Pierrad no está privado de sus derechos civiles por una 'sen
tencia firme, debe venir inmediatamente á tomar asiento en el 
Congreso. ^

El voto particular no pide más sino que sea admitido, y yo 
creo eso poco. Debe sentarse entre nosotros; debe concluir esa 
farsa vilmente tramada que lo retiene en el fondo de un cala
bozo. Si no viene en seguida á estos escaños el General Blas 
Pierrad, ¿qué sê  quiere? ¿Disminuir su amor á la república? 
¿Hacerle consumir dos ó tres años en el castillo de Monjuich en 
premio de sus servicios á la causa de la libertad, privándose 
de esa manera á un distrito de su representación y cometién
dose un atentado á la soberanía del pueblo? Por lo demás, si 
fuera condenado el General Blas Pierrad, todo el mundo sabe 
su inocencia; pero obedecería, en seguida de concluido su man
dato, el fallo de los Tribunales.

Yo debo protestar contra la infame calumnia que se ha lan- ^ 
zado sobre la noble frente de ese ilustre General, que en los 
dias de amargura para la causa de la libertad cumplió como 
bueno, mientras se hallaban en el extranjero sin hacer nada 
otros que precisamente son los que se han encumbrado á los 
primeros puestos del país.

Es extraño que  ̂los Generales que más se han distinguido 
por la causa de la libertad estén, los unos exonerados, como el 
General Contreras, y los otros presos como criminales. jAhl La 
honra de Pierrad está muy por encima de tan miserables ca
lumnias.

Sres. Diputados, ¡ acusar al General Pierrad de asesino por 
suponer que podía haber contenido á las turbas que mataron 
al Secretario dcl Gobierno civil de Tarragona I

Pues si esta lógica se siguiese, si esto fuera sério, yo podría 
acusar á ciertas Autoridades de asesinos, puesto que, como en 
Barcelona, una turba arrancó de manos del Gobernador un in
feliz y lo arrastró por las calles, siendo esta Autoridad impo
tente para evitar este crimen; y yo no lo hago, porque creo que 
esa teoría es absurda y no puede en manera alguna aceptarse.

• Yo soy el primero que quiero que los Tribunales de justicia 
cumplan con su deber; pero no quiero que con fútiles pretextos 
se coarte la independencia de los Diputados ni la de los ciuda
danos de la nación. Yo pido, pues, que se proclame Diputado al 
General Pierrad , y que venga inmediatamente á tomar asiento 
entre nosotros y participación en nuestros acuerdos; porque, 
señores, ya las pasadas Córtes cometieron un verdadero crimen 
al prescindir de los Diputados de Cuba y demás Antillas; estas 
retardan la admisión délos de la metrópoli. La sola exclusión 
de uno de los Diputados elegidos quita todo carácter de ley á 
vuestros acuerdos.

Yo sé que, á no haber mediado ciertas influencias, el Gene
ral Pierrad no hubiera sufrido la prisión injusta y arbitraria 
que hoy sufre en el castillo de Monjuich.

¡Quién había de decir en 1867 qué los caudillos que fueron 
los primeros á dar el grito de «Abajo los Borbones » habían de 
estar en la situación en que hqyse encuentran, después de ha
ber triunfado las ideas por las/que tantos sacrificios hicieron! 
No trato de coartar la libertad de los Tribunales; pero no quie
ro que por capricho de un miserable polizonte se limite el dere
cho que tiene el elegido del pueblo para venir á sentarse en es
tos escaños, y al no consentirlo se comete un delito dé lesa so
beranía. Esto es precisamente lo que yo deseo evitar.

Sólo se comprende la arbitraria prisión de Pierrad si se con
sidera qúe el iiii&mo que fusilara los sargentos del de Junio 
es hoy Presidente del Consejo de Ministros: bien pudiera de
cirse que esto es sólo una venganza contra el anciano General 
que en aquel dia sellaba con su sangre generosa su amor á la 
libertad y á la república federal.

El Sr. E s c u f le r : He pedido la palabra como Representante
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de Barcelona y como republicano. Esta fracción, señores, es 
objeto de acusaciones injustas, suponiéndose que los partidarios 
de nuestras ideas son capaces de las acciones más abominables.

Esto sucede especialmente con nuestra provincia, sobre la 
cual quiere el Gobierno hacer caer la animadversión del resto 
de España, precisamente porque es la provincia que más Dipu
tados republicanos ha elegido. Y eso se prueba viendo el tiem
po que la comisión retarda la presentación de sus dictámenes 
sobre Jos distritos de aquella provincia, lo cual indica que se 
teme la voz y el voto de esta minoría.

El digno individuo de la mayoría de la comisión de actas 
que se ha ocupado de est^ asunto ha supuesto que los electo
res del quinto distrito de Barcelona son capaces de elegir pre
sidiarios, y esto es completamente inexacto é increíble en la 
proverbial honradez de aquellos electores.

Deseo que conste que rechazo el sambenito que quiere 
echarse sobre ellos, porque ni siquiera como suposición lo ad
mito. .Seriamos indignos si representáramos un partido capaz 
de elegir gentes de esa clase, sobre las que pesara una ejecuto
ria de un Tribunal.

Así, y por más que el Sr. Ministro de la Gobernación su
ponga á los federales acompañados por todos los malos, yo debo 
decir que rechazamos esa compañía y que somos tan honrados 
como cualquiera.

Concluyo rogando á la comisión se sirva presentar cuanto 
ántes los dictámenes que no se han presentado aun , para que 
se complete el número de Diputados y tengan todos los distri
tos su legítima representación.

El Sr. E c l ie v e r r ía :  El Sr. Escuder se ha referido á la di
lación que sufren los dictámenes de la comisión referentes á 
individuos de su partido, y debo declarar que lo mismo sucede 
respecto á los dictámenes sobre actas de Diputados carlistas.

Esta es la hora en que habiendo sido el acta de Inca una 
de las primeras presentadas, todavía no hay dictamen sobre ella.

Supongo que algo grave habrá cuando á mí me ha dicho 
algún individuo de esa comisión que iban á presentarlo en se
guida , y sin embargo esto no ha sucedido. Maniflesto, pues, 
mi deseo de que tenga lugar cuanto ántes.

El Sr. P r e s id e n te : La mesa debe declarar que ha hecho 
cuantas gestiones le ha sido posible hacer, y las repetirá, con 
objeto de que en estos dias queden presentados todos los dic
támenes de actas.

El' Sr. E cliev err ía : Doy las gracias al Sr. Presidente por 
■'IE'manifestación que acaba de hacer, y espero que producirá el 
resultado que todos anhelamos.

El Sr. R om ero Cdron: El Sr. Escuder ha debido oir muy 
mal mis palabras, á no-ser que haya querido oirías asi para 
hacer algunas manifestaciones respecto á los electores del quinto 
distrito de Barcelona, que yo no he nombrado para nada.

Yo no he dicho que el quinto distrito de Barcelona sea capaz 
de traer aquí un presidiario, y no me he referido á ningún dis 
trito. Lo que he dicho es que siguiendo la teoría del Sr Soler 
la Cámara tendria que sufrir que se sentara en estos escaños 
un presidiario si un distrito se empeñaba; pero no he caliíi 
cado, y deseo que conste bien, de culpable al General Pierrad.

En cuanto al ataque que S. S. ha dirigido á la comisión, no 
quisiera decirle que nádie*tenia ménos derecho que él para di
rigir esos ataques, porque con nadie ha habido más benevo
lencia que con S. S. por parte de la  com isión y  del Gongreso 
para que pudiera sentarse en esos'bancos. ' • ^

Respecto á lo éxpueátó por el Sr. Eché^élfrla, diré que el acta 
de Inca es grave y encierra muchas cuestiones que’están dis
cutiéndose, y que hasta que estén bien discutidas no puede 
traerse aquí un dictamen, porque trayéndose podria ocurrir que 
estuviéramos en oposición los individuos de la comisión, lo 
que no queremos que suceda. Por eso estudiamos esa acta, 
y presentaremos dictámen tan pronto como lleguemos á un 
acuerdo.

El Sr. RHcutler: Celebro que el haber oído mal haya dado 
lugar áque conste que los electores del quinto distrito de Bar
celona son incapaces de lo que se ha indicado.

Respecto á mhacta, creo que no hubo para conmigo bene
volencia, sino la más estricta justicia; y por tanto nada deboá 
la comisión de agradecimiento. Si estoy aquí, lo debo tan solo 
á la bondad de mis electores y á la justicia de mi causa.

El Sr. E cliew erría: No he querido dirigir un cargo á la 
comisión de actas. Loque he deseado ha sido saber el motivo de 
no haberse presentado el dictámen sobre la elección de Inca. 
Dejo á la consideración de la Cámara ei decidir si son ó no satis^ 
factoriaslas explicaciones que hadado el Sr. Romero Girón. No 
comprendo que se tarde tanto tiempo en resolver una sencilla 
cuestión de actas, y mucho ménos habiendo en la comisión 
personas tan competentes y tan prácticas en estos asuntos como 
las que hay.

Cuando aquí se discute tan fácilmente el contrato con el 
Banco de París y asuntos de igual trascendencia, no es com
prensible que un acta dé lugar á tantas discusiones; y es tanto 
más extraño esto, cuanto que nó' hace muchos dias se presentó 
dictámen sobre otra, la de Santiago, y se ha retirado después 
á pretexto ó con motivo de la presentación de nuevos docu
mentos.

Lo que se hace de este modo es tener sin representación á 
los distritos, hasta el punto de que ya se sienta entre nosotros, 
elegido en segundas elecciones, el candidato derrotado en Inca, 
cuando el vencedor aun no puede tomar parteen nuestras deli
beraciones. insisto , pues, en mi ruego de que vengan cuanto 
ántes los dictámenes en un sentido ó én otro.

El Sr. Cionasalez H e r n a n c le * : No voy á tratar la cues
tión que encierra el voto particular del Sr. Soler, contra el cual 
he pedido la palabra por creer que en él se pide poco, bajo el 
punto de vista del respeto que se debe al sufragio universal. 
Sobre esto ha dicho bastante el Sr. Lostau. Yo voy á tratar la 
cuestión bajo otro aspecto.

Sabéis todbs los que habéis padecido por la causa de la li
bertad, como lo sé yo, que en aquellos tiempos en que el Gene
ral Pierrad hacia sus proezas, en Madrid oi 9.% de Junio y más 
tarde en Aragón, vosotros erais también .víctimas de expedien
tes y do causas empezadas y seguidas por Jueces especiales, 
con el fin único y exclusivo de perderos, aun injustamente. 
Pues bien: no queráis ahora^ para él ilustre General Pierrad 

létqitóllo’de que con tanta justicia os quejabais. Por eso yo pido, 
no sólo que se declare Diputado á D. Blas Pierrad, sino que se 
telegra#©! inmediatamente á fin de que sea puesto en libertad y 
venga *á.tomar asiento en la Cámara,

El Señores, ha dicho el Sr. Romero Girón que
la cuestión que se debate entraña un gran fondo de jurisprii- 
dencia; y si-bien estoy conforme con esta opinión, no puedo es
tarlo respecto 4 que, según la ley, el ilustre General Pierrad se 
halle imposibilitado para venir al Congreso á representará sus 
electores.

 ̂ Según la Constitución democrática de 1869, para poder ser 
Diputado no se necesitan más que tres requisitos: ser mayor 
de^5 años, ser español y,estar en la plenitud de los derechos 
civiles. Siendo, pues, esto lo que previene la Constitución del 
Estado, los Sres. Diputados no podrán negar su aprobación al 
voto que se discute, porque el General Pierrad reúne estos tres 
requisitos esenciales.

Una razón se alega para desvanecer esta teoría, diciendo

que, según la ley electoral, el que está bajo auto de prisión no 
puede ser elector, y el que no puede ser elector no puede ser 
elegido. Esto, señores, es un sofisma; y siento expresarme así, 
porque aprecio la rectitud de miras del Sr. Romero Girón. Pero 
¿conviene esto con la base fundamental de la Constitución? No: 
y por lo tanto, si el General Pierrad se halla dentro de la Cons
titución, tiene aptitud legal para ser Diputado, por m^s que una 
ley secundaria le haya puesto una especie de cortapisa.

Además, en comprobación de esta misma doctrina existe el 
caso del Sr. González Alegre, el nual estaba procesado y aun 
preso al tiempo de ser elegido, y sin embargo se ha negado al 
Juez la autorización que solicitaba para procesarle, en virtud de 
lo que tenemos el gusto de que esté sentado entre nosotros.

Por lo tanto, señores, si no concedéis lo mismo al General 
Pierrad, cometeréis una inconsecuencia., para evitar la cual es 
preciso que aprobéis el voto particular del Sr. Soler, y digáis 
que el General Pierrad no está exceptuado de tomar asiento en 
el Congreso. Esto es lo justo raiéntras una sentencia ejecutoria 
de los Tribunales no prive al General Pierrad de su carácter de 
Diputado: miéntras tanto tiene derecho perfecto á sentarse entre 
nosotros, y yo espero que lo declare así el Congreso.

Declarado ei punto suficientemente discutido, se procedió 
á la votación; y verificada esta nominalmente, resultó des
echado el voto particular por 91 votos contra 40 en la forma si
guiente: ^ ^

Señ(íPes que dijeron no:
Ferratges.— Rios Portilla.— Serrano Domínguez.— Sagasta 

(D. Práxedes).—Moret.^Montero de Espinosa.—Chacón (D. José 
María).—Nuiiez de Veíasco.—Adán y Castillejo.— Sainz de Ro
zas.—Garijo.—Moreno Pórtela.—Ruiz Zorrilla (D. Francisco).— 
Gavio.— Rivera.— Herrera.— Moya.— Martínez (D. Cándido).— 
Romero Girón.—Abellan.—La Orden.—Romero Robledo.—An
gulo (D. Luis).—Velez Hierro.—Vidal y López.—Navarro y Ro
drigo. — Escoriaza.— Mansi— Montesino.— Ros.—Acuña.— Be- 
ruete.—Reig.—Alcalá Zamora.—González (D. Venancio).— Ló
pez dei Pino.— Mosquera.— Bañon (D. Francisco).—^Tejada.-^ 
Orozco.— Rozas.— Navarro y Ocboteco.^—Cruzada VillaamiL— 
Valera (D. José María).—Garrido (D. Joaquin).^Patxot.—Ruiz 
Huidobro.—Higuera.—Henao j, Muñoz. — Terrero.:— Martínez 
Perez.—Abascal.— Peñuelas.—Llano ,y .Pérsi.—rRojo- Arias.r-^' 
Perez Zamora.—Capdepon,—Villaviceneio.—̂ Gasset .y Artime.— 
García Martino.—Balaguer.-^Alcaráz.—Péris y Valero.^Angulo 
(D, Santiago).—Alvarez Taladrid.—Gallostra.r^Martinez-';Bár- ■ 
cía.—PiñoL—M iñ’ —Ruiz Gómez.—González Zorrilla.—Vi- 
cens.—Dolz —Zabalza,—Alonso Colmenares.—León y-Castillo.—: 
Montero Guij r —Andrés Moreno.—Saavedra.—Merelo.—Ga
llego Díaz.—Mercha i.— Burell.—Gómez Villaboa.—Gómez Arós- 
tegui.— Morales Díaz.— Muñoz y Sepúlveda.r-Topete.-^ Ramos 
Calderón.—Ibarrola.—Sr. Presidente.

Total, 9d.
Señores que'dijeron sí;
Barrio y Mier.—Morayta.—Velez Hierro.—González Her

nández.—Rispa Perpiñá.—Fantoni.—Moreno Rodríguez.—Cas
tro y Solís.—Diaz Quintero.—Muro.—González C herm á.-Es- 
téban Collantes.— Sorní.—Lostau. — Lapizburú. — Prefumo.— 
Torres.—Salinas.—R ío s  Rosas. -—-Soler. —Trellés. — Férnandez : 
(D. Fernando).—Pasa4odos.—Perez,Garch|toréna.—Ocoh.-^Gó^ - • 
zález Alegre.—Béé y fíédigék---Mólméfo—B — Forasté.— I 
Escuder.—Pruneda.—Gómez (D. Aniano).—Sañudo.—Marqués ; 
de Sofraga.—Pascual y Casas'.—Abarzu,za.—Castelar. — Figue-: 
ras.—Perez de Guzman.

Total, 40.
Leido el dictámen de la mayoría de la comisión, fuá apro

bado sin discusión.
. Presupuestos,

Continuando el debate del voto particular del Sr. Menendez 
de Luarca., dijo

El Sr. R uík Gómez: Señores, no voy á pronunciar un 
discurso sobre la cuestión ecoriómica porque no tengo fuerzas 
para ello, y  porque creo que en cuestiones de Hacienda és pre
ferible hablar muy claro para que lo comprenda el país.

Pero ántes de decir lo que me he propuesto en la cuestión de 
Hacienda, tengo que defender á la revolución de Setiembre de los 
injustos ataques que se la dirigen, diciendo que ha auníentado el 
déficit y que nos impone cargas demasiado pesadas. Esto no es 
exacto: la revolución de Setiembre ha tenido, que atravesar un 
período sumamente crítico en materias económicas, y ha con
llevado la Hacienda del modo que ha podido; sin que por esto 
pueda hablarse en un sentido ó en otro de la Hacienda de la 
revolución.

Yo tengo en estos momentos ideas que pueden llamarse mo
deradas; soy apegado á las contribuciones conocidas en Euro
pa; me puedo considerar en este punto como algún tanto reac
cionario; y sin embargo, no por eso croo que dejo de pertenecer 
ál partido progresista, porque en mi opiníon, en ma-terias de 
Hacienda no hay doctrinas de partido.

Yo creo que no hay mas que dos Haciendas , la buena y la 
mala: yo vengo á defender la ."^uena; pero ántes teiigo que de
cir algunas palabras al que fué mi antiguo Jefe.

Yo vengo á arrostrar la impopularidad para facilitar ei paso 
al Sr. Ministro de Hacienda; pero c»>nste que no voy á hacer 
un programa; y si contra mi voluntad resultára un programa 
de mis palabras, será tan duro, que no sé yo quién querrá car
gar con él.

Es necesario decir cómo encontró la revolución á la Ha
cienda española para desvanecer el cargo que contra ella re
sulta del discurso del Sr. Ardanáz. En tiempo de la unión libe
ral se recaudaban las contribuciones, había órden público, se 
ejecutaban obras extraordinarias, venían á raudales de Francia 
el oro y la plata; y en 30 de Setiembre de 1868 iban vendidos 
^.900 millones de bienes nacionales, y además se había reali
zado una porción de operaciones nominales por importe de más 
•de 4.000 millones.

Sin embargo, cuando el Sr. Figuerola liquidó la Hacienda, 
se encontró con un défióit de £.5i4 millones. Es verdad que el 
Sr. Figuerola se apresuró á suprimir rentas y liquidó la Caja 
de Depósitos, liquidación que yo no apruebo: yo no la hubiera 
liquidado, y en vez de hacer Operaciones con el Banco de París, 
las hubiera hecho con la Caja misma. El Sr. Figuerola lo'̂  hizo 
sin duda no pudiendo resistir al movimiento revolucionario; 
pero yo recuerdo qne se me acusó de reaccionario, porque al ver 
que se quería desestancar la sal y el tabaco, suprimir los con
sumos y la renta de loterías, preguntaba yo entónces qué era lo
que se iba á dejar para que viviera la nación. Lo cierto es que el 
Sr. FiguerolaRrastornó su sistema tributarlo, suprimió contri
buciones, y tuvo necesidad para salir adelanté de realizar una 
série de operaciones de crédito.

Yo voy á hablar lisa y llanamente al Sr. Ardanáz, nomo al 
Sr. Moret.

Oreo que el Sr. Ardanáz hizo muy mal en aceptar el Miñis- 
terio de Hacienda ; siendo S. S. conservador-y partidario del 
presupuesto alto, y no pudiendo restablecer los consumosrsien« 
do partidario como yo del estanco, no debió aceptar la cartera 
en el estado en que la dejó el Sr. Figuerola. S. S. tuvo que 
hacer, eási contra sus ideas, un presupuesto que yo no acepto; 
y cuando llegó la época de realizarlo, soltó la carga y dijo: ahí

....      -  —

queda eso. Según el presupuesto del Sr. Ardanáz, la cuota de la 
propiedad territorial era de cerca de ^3 por 100. Y me he ocu
pado de este presupuesto, porqué conviene tener presente la 
proporción en que está la  contribución directa con el producto 
total.

Yo tomo parte en este debate por la invitación que me ha 
hecho el Sr. Ministro de Hacienda, no porque la cuestión sea ó 
no libre, en lo cual disiento de S. S. Las cuestiones de Hacien
da no deben ser nunca libres; deben ser cuestiones de Gabinete, 
como lo son todas las cuestiones importantes, y para mí no hay 
cuestión más importante que la cuestión de Hacienda. ¿Qué 
;SUcederia en Inglaterra si se declarasen libres las cuestiones de 
Hacienda? Que habría tantos economistas y tantos reformistas 
como Diputados.

Yo,, individuo de la mayoría, no hubiera combatido al señor 
Ministro de Hacienda en esta cuestión si la húbiera declarado 
cuestión de Gabinete. Si es cuestión de confianza, yo no discu
to;.el Sr. Ministro tiene la mia, y le, ofrezco votar los presupues
tos; pero si venimos otro año con operaciones de crédito, será 
cosa de cruzarse de brazos y décir: hasta aquí he llegado, y me 
separo;

Sin agí’áviar á mi partido, todo el mundo sabe que en España 
no está difurididaia ciencia económico-política como lo está én 
Bélgica, en Ingíater.ra, en los Estados-Unidos, en Holanda y en 
Francia; y sin embargo, en estos países nunca- se ha confundi
do la Hacienda con él Gobierno. LacOuestión de Hacienda para 
Mr. Thiers es una cuestión internacional, de preponderancia 
enfrente de Alemania y d® Inglaterra, y-no es una cuestión de 
escuela ó de partido comó'se quiere hacer en España, Y si que
réis dar á la Hacienda una forma nueva, tened entendido que 
eso no es posible hacerlo de apronto: lo que puede hacerse es ir 
trasformando las contribuciones^•según el estado moral, político 
y económico del paísl

Expuestas estas ideas, me tocadémostrar que el presupuesto^ 
de ingresos deja mucho qué dqseát ;’ péró ántes voy á hacer una 
declaración, y és que si se ha de salvar la Hacienda española, 
ha de ser con el restableeimiento dej los .consumos y convi
niendo en un arreglo con los interesados en nuestra Deuda (in
terior y exterior; cuestiones que voy á discutir teórica, y prác- 
ticamenté. Y.entro/ahora* á'aiíalizar eh presúpuestq 'de mi dis
tinguido amigo el Sr. Ministra Me ;HaGieh da. ' i 

; El presupuesta de ingresos lo fija S. S, ep, 6881600^000 pese- 
taé ; fpero setenemos e n  cuen ta loSíSobrantes tde U ltram ar, los 
recursos especiales y las propiedades y i derechos del Estado, 
h£¿rá queAgrefar á esto la cifra de 106'millones. Las contri- 
bu ciones^dir eolias importáh %01 millones; es decir, cási la mi
tad dél presupuesto de gastos, miéntras que en eT presupuesto 
francés ántes-de; la guerra , cu era de mil setecientos cua
renta y tantos milloñes dé francos, la contribución territorial 
no ascendía más qué Ala^décima partédM total de los ingresos*

' Nosotros tenemos una riqueza impóniblé de 3.6M^ harllones 
de reales, y la de; Francia' en 4863 . era de. %.64b.363.066.^La 
cuótá mihinaa, en FYáhc ád^l^ylá'médiá al 6  y  la máxi-
ma al'9. En Éspa;ña pagamós el'

Vamos ahora^á, yer’la> proporción qu-e.existe en las ̂  contri
buciones indireotaSiiEn Francia importan, 4v700 millones, y én 
toáoslos países liberales las contribuciones indi rectas'importan 
más del doble de las directas, como sucede en Inglaterra.

Si-queréis ver cuáles" son los efectos de pedírselo todo á la 
contribución' territorial, observadlós progresos que ya'hacien- 
do la veñtá‘de.lasüncas^ñ éstos últimos añoS; y si%s fijáis en la 
hipoteca del préstamo, os admirareis también de la progresión 
que ha; tenido últimamente* Esto explica la crisis en que nos 
encontramos; porque en un país en que invertidos los capitales 
en papel dei Estado producen u n  interés inmensamente mayor 
que invertido en la propiedad territorial, no es posible que 
exista Hacienda.

Respecto á la contribución de consumos, tan rudamente 
•combatida, yo-recomiendo á los Sres. Diputados que estudien 
los presupuestos de ingresos de cási todas las naciones de E u
ropa, y verán én ellos los productos que: rinden los consumos. 
Y á los partidarios de la república federal les recomiehdo tam
bién eT presupuesto,de los Estados-Unidos, enul cual figura la 
tarifa de consumos comprendiendo desde los zapatos hasta 
el dulce y hasta los artículos del más refinado lujo.

Señores, no hagamos de la  cuestión de consumos una cues
tión de partido: en Bélgica, en Italia, en Ingleterra y en los 
Estados^Unidos los tienen estáblecidos; y si esto pasa en el 
mundo entero, ¿por qué nosotros hemps de renunciar á una 
contribución que tantos rendimientos puede darnos ?

Se dice que es impopular, y en esto hay una preocupación- 
Ya os he -probado lo recargada que está la eontribucipn territo
rial , y sin embargo el pueblo no ha clamado contra ella, lo 
cual demuestra que ño tiene razón ninguna en cTjuicio que de 
aquella contribución hace. -

Hay que acudir, señores, á la contribueioñ de consumos; y 
cuando la Administracaon se haya mejorado, y cuando J a  euoía 
vaya disminuyendo, y cuando las contribuciones directas nos 
vayan dando lo que necesitemos ;Antónces será ocasión de ir 
reduciendo ese impuesto.

La economía política ño ha aceptádo la contribución de 
consumos, fundándose en qúeél país no sabe la cantidad que 
paga, y en que esa contribución grava al trabajo. Pues estos 
mismos cargos se- pueden hacer a la contribución territorial, y 
en general á todas las contribuciones, puesto que todas vienen 
á gravar al trabajo, y todas en último resultado se eonvierten 
en contribución de consumos; teniendo esta la¡ inmensa ventaja 
de que la:paga todo, el mundo , lo mismo los nacionales que los 
extranjeros, puesto que unos y otros consum-en artículos que 
ya han pagado derechos* Estabíézcase esta contribución bajo 
buenas bases, y no habrá nádie que l a . rechace. Yo np sé qué 
ventaja hay emque - ciertos artículos se vendán baratos; por 
ejemplo: yo veo con dolor que el aguardiente está'barato, por
que se.bebe mucho más qué cuando está caro; y esto, en vez de 
ser ühberiéfiGio para la gente pobre, es un perjuicio. Pbr lo 
mismo se deberiam, imponer fuertes derechos á Tos, arjiculos huyo 
consuma no es J e  gran, necesidad, y d#ec hos.módicos á aque
llos otros de consumo generad é impréscindiblei ..

Yo- os puedo citar aquí hombres éminentes de todas daS' na
ciones y de todas Jas Apocás; grandes economistas de dJeas ra
dicales que‘se han mostrado partidarios de los consumos. Y sin 
ir más Téjos; nosotrosí tenemos un ¡economista muy ilustrado y 
muy radical, el.Sr./Fi0reísr Estrada , el cuaRacepta-como! .nece
saria esta contribución,

Dicé éste señor á própósito del asuntaen una de sus" obras: 
«En lugar de recáj^garsélos articulos dél consumóJmrlhiS©! 

trabajador, como es el pan, en toda España, y en lomas de ella 
el aceite;' el vinagre; la carne y el baealaoy deben ii^^ 
que no lo son ,-auríque sean de los que consuman• accidental- 
menté los. trabajadores, como el vino, eT aguardiente, el azúcar, 
el chocolate , el café, él té , el jabón, las velas de sebo y  otros 
artículos. Para que el recargo produzca más al* Erario/ debe no 
exceder de un 4 á un 3 por. IQO del precio natural del artículo 
recargado, y exigirle de todos los compradores, sin excepción 
de clases; y el impuesto debe uer el mismo, véndase por mayor 
ó por menor.» '

Véase también lo que dice Florez Estrada sobre los estancos: 
«Por más que la opinión de varios economistas de gran re-
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putacion esté contra el sistema de los estancos, ó de monopoli
zar el Gobierno el comercio de ciertos artículos, no juzgo sóli
dos sus raciocinios sino cuando los artículos estancados son de 
primera necesidad y cuando el recargo no es moderado. Deberá, 
pues, abolirse en España el estanco de la sal, artículo sin el 
que no puede pasar el trabajador, y cuyo impuesto por consi
guiente encarece el precio del trabajo y disminuye los medios 
de la producción; y deberá continuar el estanco del tabaco, ar
tículo del todo supérfluo para la existencia y comodidad del 
trabajador, y cuya carestía nada influye por esta razón en la 
subida de los jornales; mas deberá rebajarse su recargo, con lo 
cual será más productivo al Estado. Siempre que el impuesto 
sea moderado y que el artículo sea de buena- calidad y no sea 
de primera necesidad, ninguna objeción fundada se podrá hacer 
contra los estancos.»

Ya veis cómo Florez Estrada, autoridad respetable y gran 
conocedor de la economía política, aboga por el.establecimien
to de los consumos.

Ahora voy á citaros una autoridad de mucho peso para los 
amigos de la Commune. Proudhon,. en la. teoría de los impues
tos, dice lo siguiente sobre el de consumog :̂ .

«Siendo evidente.que todo impuesto, se reduce á.una tasa so
bre los consumos, y que toda tasa sobre dos consumos se reduce 
á una capitación, menester es deducir .qjie seria una hipocresía 
por parte del Gobierno suprimir IqSí Jerechos sobre la sal, los 
vinos,:1a carne &c., en todo tiempo impopulares, y reemplazar
los por otros, tales, como el impuei t̂Q sobre los edificios, los de
rechos de registro y de timbre, jas patentes ó cuotas por con
tribución industrial, los impuestos sobre el lujo. &c., cosas estas 
últimas da las que se cuida jnucho ménos el pueblo, ignorante. 
Es necesario abordar de ifocflte la dificultad; é imponer una tasa? 
á todo lo que puede sereopsumido, único medio de aligerar por 
medio de la disemiinaGÍon;de la carga esta especie de impuesto.

Vamos á: mantener pn dos palabras, salvo las rebajas que es, 
preciso introducir,¿lodos los impuestos quebo.haníUstablecido 
sobre consumos. No hay derechos sobre el consumo del pan, ni 

^yo propongo, que  ̂se creen. El pueblo se imagina que el pan; no 
paga contribución: dejémosle esta creencia: ilusoria.

Pero, etlabrador paga el impuesto ter^torial,. ó sea la renta; 
el panadero y el molinero pagan sus patentes ó su contribución 
como industriales; se paga un tanto, de almacenaje en los mer
cados, y se abonará también otm  tan te. igual en los depósitos. 
Es menester que paguen todas las* cosas, lo mismo el trigo que 
lo demás: es menester que el Gobierno, en interés del consumo 
del pueblo, sepa lo que se produce y lo quése consume en ma
teria de cereales;.sin estO; nQ¿;logrará establecer su mercurial. 
La cantidad que por derechos de almapenaje puede pagar el 
trigo en los depósitos no es nada en comparación de los bene-̂ :. 
ficios que, merced á: la.anarquía mercantil, sacan ideb pan dos 
especuladores en , granos, de cuyo asunto Jas d>fioultades del 
momento meJmpiden, decir hoy todo do que siento.

Dejemos subsistir el impuesto sobre-la sab,: esa antiguay 
odiosa gabela. La exorbitancia dedospresupuestos la ha.hecho 
monstruosa ; pero reduciéndola: nueve: décimas partes, nose senr- 
tiria ya. Es necesario que el pueblo y los tribunos sepan quej 
no es á la Administración fiscal á^quien deben- dirigir sus que*- 
já s , sino al,espíritu que anima,al Gobierno, á su política, á 
ese sistema unas veces de-concesión, sín lasa y otras deJnvar 
sion sin frenosobre el cualpe ha discutido y votado constan
temente desde tiempo inmemorial por el antagonismo de los 
partidos y de los intereses.

No nos revolvamos contra esos derechos reunidos^
cuya abolición tuvo la torpeza de prometer el desgraciado Cár- 
los X cuando no estaba en .su poder el efectuarlo. Reduzcamos 
solamente á un corto número, á uno sólo si es posible, esa 
multiplicidad de impuestos, que alcanza á toda una categoría 
de subsistencias, tan necesarias como el pan. Los derechos so
bre el vino se han hecho en París prohibitivos. Si fuese posible 
hoy reducir las tres cuartas partes , solamente París proporcio- 
nária á los viñicultores de la Borgoña y de la Gironda uña 
venta diez veces más importante que la Gran Bretaña.

Con mayor niotivó soy de opinión de que se mantenga el im
puesto sobre el tabaco, no aminorando el gravámen más que 
en la especie de tabaco ordinario, llamado caporal ̂  que consu
men generalmente los marineros, los soldados, los jornaleros y 
las gentes del campo. Aparte de esta salvedad, el impuesto so
bre el tabaco me parece un impuesto suntuario de la mejor ley, 
y no estoy léjos de considerar esté consumo, de acuerdo con 
tochelet, como,una de las plagas déla época actual.» (Protidhon: 
Párrafo 9.\  Impuestos

¿Habrá en el mundó'un hombre más radical que Froudhon? 
Pues Proudhon, como Michélé ha sido amigo del
pueblo, y como otros economistas á qúieneano se puede tachar 
de reaccionarios, han aceptado ésta contribución.

Trátese, pues, con calma esta, cuestión, y sobre todo no la 
hagamos cuestión de partido.

Oreo, señores, que he diqh:9 .Í0'>bastante para demostrar que 
no es una contribución injusta é irritante la de consumos; y si 
consideráis detenidamente y con calma lo que produce en todas 
las naciones de Europa, c o ñ v é n d r e i s q u e  su esta
blecimiento puede contribuir eficázméñté á 'la  salvación de la 
Hacienda. *'■'

En Inglaterra, en un presupuesto -total de ingresos de 
73.b9i.992 libias esterlinas, las Aduanas representan 
libras esterlinas, y los consumos 20.462.000. Podria demostra
ros que los artículos que más producen por Aduanas produeen 
á su vez mucho más por consumos. Ejemplo: los aguardien
tes , que por Adiianas produjeron en las cúentas* de 1868-69 
4.333.515 libras esteilinás, por consumos dieron 10.981.606.

Yo le he í oido,Jmuchas. veces a l Marqués de Albaida: «El 
tabaco produce en Inglaterra 600 millones de reales;» pero ¿en 
qué relación está esta cantidad con el producto total de Adua
nas en la Grád Bretaña? En 240 millones de reales calcula el 
Sr. Móret lá renta dé Aduanas de España; y en 820 millones el 
tabaco. ¿Dónde pródüce, púés , más el tabaco, en "España ó en 
Inglaterra?

Y este mismo fenómenn del graii producto del tabaco estan
cado se produce en Francia, Italia y Austria. Es preciso, pues  ̂
que los partidarios del desestancó estudien mejor esta cuestión.

El gran consumidor del.tabaco es el pueblo, y por lo mis
mo deben imppnerse .á asm artículo' pequeños derechos para 
que esté al alcance de todas,las fortunas. Preciso, es, pues, conr- 
venir en que'el tabaco no se puede desestancar.

Para concluir de examinar é l presupuestó de ingresos, debo 
decir ál Sr. Ministro de Hacienda que hay en él algunas parti
das nótóriamente injustas, que de continuar deben ser comple
tadas con otras.

¿Por qué heñios de imponer un descuento á la renta y á los 
sueldos de los empleados de todas clases, y no hemos de hacer 
que contribuyan los que dan dinero á préstamo, y lo mismo los 
obligacionistas dé ferro-carriles? ^

Voy á tratar ahora del presupuesto de gastos.
Todo el mundp^ llama presupuesto, de gastos á las obliga

ciones que el Gobierno tieñé que satisfacer; pero así como el 
labrador, además*de pagar jornales á los trabajadores, tiene que 
comprar y conservar los útiles de labranza, así también los Go
biernos tienen necesidad de hacer gastos materiales, en armo
nía con las necesidades del país que rigen..

¿Qué seria de un país como el nuestro sin Marina? ¿Qué se
ría dePórden público sin agentes de seguridad, sin ejército? 
¿Qué seria de la propiedad y de los derechos de los ciudadanos 
sin el presupuesto de Gracia y Justicia? ¿Qué seria de la ri
queza sin medios de comunicación ?

Pues bien: para poder fijar nuestro presupuesto de gastos 
hay que estudiar atentamente cuál es nuestra situación políti
ca; hay que ver qué es lo que nos proponemos hacer en España 
y fuera de España. La España no-está hoy en la .situación en 
que estaba cuando la casa de Austria extendia su dominación 
por todas partes; ni tiene tampoco que hacer, como la casa de 
Borbon, una política colonial: nosotros nada podemos temer,- 
y por lo mismo ̂ no tenemos necesidad de establecer cierta 
clase de gastos.  ̂Si el ejército es necesario para mantener el or
den en el interior, para garantizar la seguridad individual, dé
mosle una Organización adecuada al fin que nos proponemos al
canzar, es decir, al fomento puramente interior. Es preciso que 
prediquemos todos los dias la política del trabajo y de la mo
destia, y no nos metamos en empresas de éxito dudoso.

Lo mismo digo de la Marina. La España no debe de ninguna 
manera renunciar á su porvenir; pero yo quiero que hoy sólo 
se piense en los medios de fomentar la población y la riqueza, 
para que puedan llegar dias más felices. ¿ Cómo he de ser yo 
enemigo de la Marina? ¿Cómo he de ignorar que hemos descu
bierto la América, aquella América á donde hemos llevado la 
civilización? Pero hoy, señores,,|3io tenemos grandes intereses 
en América, y lo único que debemos procurar es el fomento de 
la Marina mercante. Por otra paífte, ¿no comprenden los seño
res Diputados que por más esfuerzos que hagamos , nunca he
mos de estar á la cabeza de Europa en lo relativo á los adelan
tos de la ciencia? Hoy mismo nuestro armamento naval tiene 
cañones de 200 libras , miéntras que los ingleses nos hablan ya 
de c'añones de 600. Para ponernos al nivel de Inglaterra es pre
ciso comprar también estos cañones si hemos de conservar la 
Marina, y todo esto nos lleva á unos gastos que el país no pue
de soportar.

Á mi no me asusta el presupuesto, de gastos ; lo que. me 
asusta es 'la inversión de ese presupuesto. Creo que tenemos 
necesidad de un ejército y Úe una reserva, y no puedo negar, 
por consiguiente, al Gobierno los medios de atender á esta ne
cesidad; peroral mismo tiempo deseo que empleemos nuestros 
recursos en el fomento de la riqueza pública, facilitando en to
das partes los medios de comunicación; porque es muy doloroso, 
señores , para nosotros el resultado de la comparación entre los 
medios de comunicación que hay en Francia, por ejemplo, y 
los que hay en España. ? ^

Es;inmensa, Sres. Diputadps, la ventaja que nos llevan los 
franceses. Pues bien: con tantos ferro-carriles, con tantos ca
minos vecinales, con esa multitud dé rios navegables y de ca
nales , ¿ no ha de circular la riqueza? ¿No ha de obtener el Es
tado grandes; rendimientos ?

Aunque yo soy partidario de las contribuciones viejas, to
dos saben que no soy reaccionario, y para sostenerlas me ins* 
piro en los ejemplos de los hombros más eminentes de todas 
las naciones. La Francia, después de una guerra tan desastrosa, 
después cde las grandes oalaínidádes que sobre ella han pesado, 
aumenta ahora las eontribuciones indirectas én más ñe 400 
millpnés dé Trancos, qúé el parlamentó español si
guiera este éjeñipló.' . "

Dicho esto, voy á hablar de la ley de apropiación; y, franca
mente, si no es por la premura de las circunstancias, no me 
explico el que sin estar perfectamente discutido el presupuesto 
vengamos á discutir la ley de apropiación.

En Inglaterra el hill de apropiación tiene razón de ser, por
que el presupuesto lleva siempre una marcha regular, y cuando 
hay un gasto eventual que se sale de lo ordinario se puede y 
se debe presentar la ley que proporcione los recursos para aten
der á ese gasto; pero en España, donde los presupuestos no han 
estado nunca nivelados, por más que á todos se nos haya hetííbo 
creer en la nivelación, no hay necesidad de la ley de apropia
ción. Guandp tengamos un presupuesto de ingresos prudente y 
bien conocido, entónces será ocasión de venir con esas leyes 
para los casos en que deban emplearse.

 ̂ Voy á ocuparme, señores, muy ligeramente de la Deuda pú
blica. Muchas han sido las opiniones que aquí se han manifes
tado relativamente al descuento que debía establecerse sobre 
los intergses déla Deuda. Unos opinan que no se debe imponer 
ningún descuento; otros optan por el 5 por 400; otros por el 10; 
otros por el 45 ; otros por el 20 &c. &c.; pero casi todos creen 
que el descuento debe existir.

A mí me parece esto una iniquidad. El Eátado no debe nunca 
ser tramposo, y cuando contrata con un particular un emprés
tito, debe pagarle íntegros los intereses á que se ha eomprome
tido. No creo, qué los Sres. Diputados estén dispuestos á hacer 
á sus deudores gracias como la que ellos esperan'de los acree
dores del Estado.. Para mí la medida de la moral privada es el 
estado de la moral pública, y el Estado que es tramposo pro
viene de una sociedad tramposa. Yo quiero que la palabra del 
Estado sea una escritura que valga más que todas las demás 
escrituras públicas.

Además, señores, si á la renta se le rebaja por ejemplo un 40 
por 400, quien sufrirá los efectos de este descuento será el Es
tado, porque en seguida véndrá una baja sobre los fondos pú
blicos proporcional al descuento.

¿Por qué se ha alterado la cifra de la Deuda pública? Porque 
desde el año 65 el Gobierno ha tenido que hacer operaciones de 
crédito para pagar los intereses que de otro modo no podia pa
g a r; y como todo está enlazado, cuando el dinero se encarece 
para el Gobierno, se encarece también para dos particulares. 
Cuando’el papel de la Deuda estaba al 50, sólo, producia el 6; 
pero el capital era 50: hoy está á 25; y aunque produce un 42 
por ÍOO, el capital no es más que 25. El Gobierno,, pues, duran
te siete años ha estado pagando los intereses de la Deuda con el 
capital de los tenedores.

Si el descuento sobre la renta je  ha de considerar como una 
contribución directa, es menester no exagerarlo, porque las 
contribuciónés sobre el capital en todas partes son pequeñas.

Para que esa contribución sea equitativa, es preciso que el 
descuento alcance á la Deuda exterior, al ejército, á la marina, 
á los prestamistas particulares, á los obligacionistas de ferro
carriles, á todos. Además, yo quiero un presupuesto de ingre
sos fijo y bien conocido, y un presupuesto de gastos en que fi
guren gastos reproductivós. Si el presupuesto tuviera estas con
diciones, yo diria á los aeréedores del Estado: puesto que note- 
neis seguridad de que se os pague loque se os debe, yo os 
digo que si se os ha de pagar tres, me comprometo á pagaros 
dos con toda puntualidad, y os ofrezco satisfaceros el'Uno|que 
os quedo debiendo, tomando como tipo el término medio de úna 
cotización durante un semestre.

¿Queréis, Sres. Diputados, que ese uno no se pague? Pues yo 
os digo que todo lo que España no ha querido pagar lo ha teni
do que satisfacer después en peores condicipnes. De lo contra
rio resultará que, aun rebajando el 15 ó el 20 por 400, no podre
mos pagar lo que debemos, y habrá necesidad de acudir á em
préstitos ruinosos.

Después de esto, Sres* Diputados, es p r e c i s o  que el Ministro 
de Hacienda no sea el octavo Ministro; es preciso que se impon
ga, y sólo se impone cuando impone condiciones. Hasta ahora

ha sucedido lo contrario, y al Ministro de Hacienda siempre.se 
le han impuesto las condiciones que él debia imponer.,

Poco trabajo me costará votarla autorización que el Gobier
no me pide, porque con ella no se arruina el país; pero debo 
decir que con ese sistema vamos á la bancarota.

Aquí se alarman muchos Sres. Diputados cuando oyen tratar 
la cuestión de órden público. Pues bien : sin órden público no 
hay Hacienda, ni libertad. Yo no quiero otra libertad que la de 
Bélgica, que la de Holanda, que la de Inglaterra, que la de los 
Estados-Unidos. En España se cree que todos tenemos derecho 
á hacer lo que nos parezca; y esto se puede ver con ir tan sólo 
á la Carrera de San Jerónimo, donde se encontrarán grupos en 
las aceras que impiden el paso á los transeúntes. Esto no es 
tener libertad: la libertad no existe sino cuando nadie molesta 
á los demás en el uso legítimo de sus derechos. Yo recuerdo 
que estando en Bruselas, un español salia del teatro silbando, 
y en seguida un sereno se acercó á decirle que no silbara por
que molestaba al, vecino. Esta libertad y este órden quiero yo.

Ccncluyo repitiendo una frase que en 4844 pronunció un 
gran Ministro de Hacienda, á quien se le acusaba de reconocer 
con demasiada bondad los créditos contraidos por el Imperio. 
Uno de sus compañeros le dijo que debia tener mucho valor 
para hacer este reconocimiento, y él le contestó: «De la Hacien
da me ocupo yo; ocúpese Vd. del Gobierno. Déme Vd. buen Go
bierno, y yo le daré buena Hacienda.»
• El Sr. T r e l l e s : Sres. Diputados, un accidente desgraciado 

ha hecho que yo oeup© este turno en apoyo del voto particular 
que se discute. En la comisión de presupuestos tuve yo la honra 
de indicar á uno de los que allí contendían una idea jurídica 
que aceptó sin exámen. y que sostuve, siendo contestada por un 
individuo de la mayoría en sentido contrario, sosteniendo que 
podia traer en pos de sí la prescripción.

Yo hubiera contestado en la comisión, si no hubiera temido 
que se mirase como cuestión política una cuestión mucho más 
alta, ó si no hubiera creido que dábamos pretexto á que los que 
sostenían el proyecto pudieran tenpr mayor número de vOtoS 
en su favor. Además, me detuvo mi notoria incompetencia en 
materias de Hacienda. Después aconteció que el Diputado que 
debia consumir este turno tuvo que ausentarse por una des
gracia de familia. Y yo, que haj)ia pedido la palabra en contra 
de este dictámen en el seno de la comisión, acepté con gusto la 
ocasión que me brindaron los autores del voto de tomar parté 
en su discusión aquí.

No extraño que al discutirse la cuestión del déficit hayan 
explanado los Sres. Ardanáz y Ruiz Gómez toda la cuestión de 
Hacienda , porque en el proyecto quedan prejuzgados muchos 
de los puntos que en el nuevo sistema tributario, llámesele así, 
se presentan á discusión; y como estas cuestiones se relacio
nan todas tan directamente entre sí, al tratar de cada una de 
ellas fácimente se puede llegar á las consecuencias del sistema 
entero.,

/ Pero esta extensión del debate no me hará á mí salir del 
punto de la legalidad de las operaciones de la Hacienda, enla
zadas con el contrato del Banco de París, que es el que me he 
propuesto tratar.

Señores, la gravedad inmensa que en sí encierra la cuestión 
de Hacienda, la más alta de todas las cuestiones en el Parla- 
mento^ gravedad que pueda calcularse sólo por el hecho de ser 
esta una cuestión cuyas colSsecuencias pueden afectar y afecta
rán dé hecho á cualquier partido que nuevamente se haga cargo 
del poder, me lleva á mí á pensar, contra la opinión del señor 
Ruiz Gómez, que esta cuestión es una cuestión libre; digo más: 
que es antipatriótico el obligar al Gobierno á que haga cuestión 
de Gabinete una cuestión tan trascendental, una cuestión que 
abarca el pasado, el presente y el porvenir de la patria.

Y en este punto, de acuerdo en un todo con las opiniones 
de mi partido, yo creo que el error del sistema parlamentario, 
que consiste en convertir la cuestión de Hacienda en una cues
tión de partido, no puede ser más funesto. ¿Se quiere llevar la 
dominación de un partido mucho más allá de la época de su 
mando,' concediéndole facultades para que se crea propietario 
de la industria, del trabajo, déla fortuna, en fin, de los que nos 
han de suceder? Yo no sé cómo calificar semejante doctrina.

Esta teoría es peor que el socialismo, que al fin respeta 
aquello que no se ve, aquello que no se toca: esta doctrina afec
ta á la producción de las futuras generaciones: esta doctrina es 
social, es inmoral, es anárquica, es la más funesta de las teorías 
que en la gobernación de un Estado pueden darse á luz: esta 
teoría, que lleva al aumento indefinido de la renta perpétua, 
trasmitiéndola á las generaciones venideras, no tiene califica
ción posible. Si la cuestión de la Hacienda es cuestión de ge
neraciones, ¿cómo ha de ser cuestión de partido? ¿Qué importa 
al porvenir de la Nación la vida efímera de un Gabinete?

Es necesario, pues, que todos traten la cuestión de Hacienda 
pensando primero en la moral y en la justicia, procurando no 
afectar á las obligaciones que nacen del crédito, pero no dán
dole en manera alguna sino lo que es justo: no perdamos la fama 
de hombres honrados, pero no demos motivo con nuestra facili
dad de*aceptar deudas á que se nos llame pródigos. Una idea 
fundamental de derecho debe serviros de punto de partida en la 
resolución de estas cuestiones. Esta idea es que el Estado es 
una entidad jurídica que adquiere obligaciones jurídicas; nocion 
derivada de la ley de 46 de Mayo de 4835, que sujeta al Estado 
á los, principios y formas del 'derecho común.

Es así que el Estado no contrata por sí, sino por medio de 
mandatarios ó encargados; luego aquí tiene perfecta aplicación 
toda la teoría del derecho sobre el mandatÓ, á cuya luz me pro
pongo examinar los diversos puntos que' pienso considerar en la 
cuestión del contrato con el Banco de París, colocándome á una 
altura tal, que desde luego declaro que yo no veo en esta cues
tión á las personas; que no he de ver en el Sr. Figuerola ni en 
el Sr. Moret adversarios políticos; y si algo dijera que redundé 
en daño de alguna persona, téngase entendido que no lo  he 
querido decir, que se me ha escapado por no ser bastante duéJÍQ 
de mi palabra.

Se ha dicho aquí que no hay Hacienda libeial, que la revo
lución no ha hecho más que continuar la Hai lenda que se ha 
encontrado. Esto, señores, é mi juicio no es exacto, y n%lo digo 
yo, lo dice el Sr. Figuerola al trazar el fúnebre cuadro del pa
sado de la Hacienda española en el deoreto*dé .Octubre de 4868, 
por el que se crearon esta clase de valores.

Y hasta .tal punto era este el principio dominante en este 
programa, que las dos ideas príflcipaléS que,; allí campean son 
la de cerrar el pasado con los bonos é inaugurar una nueva era 
de Hacienda: en nombre de esta idea se pedia al país el sacri
ficio inmenso de los 2.000 noillonaa de bonos; para honra de la 
revolución se hacia este verdadero inventario de lo pasado , y 
esto calculando, decia el Sr. Figiierola, muy bajos los valores 
de la propiedad que habian dé servir de garantía del reintegro 
de la cantidad que los bqnps representaban.

Pero prescindiendo de este detalle, vpmos qué es este de
creto. Este decreto tiene todas las condiciones de un contrato 
bilateral, establecido por el Estado y  aceptado por los tomado
res de la Deuda, puesto que impone obligaciones recíprocas 
para ambas partes, sin que á una de ellas le sea posible modi
ficarlas sin el acóerdo completo déla otra; y  en tales contratos 
la'regla de justicia es respíetar la cosa materia de contrato ta l 
como nació.
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Si esto es cierto en todo decreto de crédito, mucho más debe 
serlo tratándose de un decreto que aspiraba nada ménos que á 
cerrar todo un pasado de desastres, y á inaugurar una nueva 
era de prosperidad.

En este decreto hay, pues, bases indestructibles, que revis
tiendo el carácter de reciprocidad no pueden tocarse ni siquie
ra por las leyes, que no pueden hacer nada que no deban, nada 
que no esté dentro de los principios de Justicia. N o, señores; 
no podéis tocar á las condiciones orgánicas de una Deuda, por
que así tocáis á la propiedad y violáis un derecho individual ter
minantemente consignado en la Constitución.

Como la hipoteca es una enajenación parcial de la cosa que 
se da en garantí», se crea un derecho parcial á la propiedad en 
la persona que tiene la hipoteca, y por consiguiente todos los 
tenedores de los bonos, sin excepción de uno solo, son propie
tarios de la garantía que se estableció para atender á la obliga
ción creada por el papel de que son poseedores.

Tenemos, pues, que el contrato de bonos crea un derecho 
perfecto en todos los tenedores á las afecciones todas consipa- 
das en el decreto, así como á la amortización , al sorteo y á to
das las demás obligaciones que por el decreto se crean (la letra 
misma del decretólo dice terminantemente); y tenemos además 
que todas las ventajas establecidas en esta ley son solidarias 
en favor de todos y cada uno de los tenedores de bonos.

Y si alguna ventaja se próiHetia en la amortización, era 
aprovechable para todos y cada uno de los tomadores; así es 
que el alterar este hecho otorgando un privilegio en favor de 
cualquiera Sociedad ó persona poseedora de estos títulos es 
una defraccion del beneficio concedido á todos en la ley. Todo 
lo que se haga en contra de esto, destinando para lo porvenir 
lo que el decreto estableció para el pasado, pudiera dar lugar á 
que el país se llamara á engaño, porque habiéndosele prome
tido que de lo que se trataba era de cerrar el período del des
pilfarro y del empirismo, él país echarla de ver que lo que se 
hacia era complicar otra vez á la Hacienda en nuevas deudas, 
precipitándola al abismo de donde se la quería sacar por el 
decreto.

Tenemos, pues: primero, que el contrato de bonos era un 
principio de órden, un acto definitivo para cerrar los errores: 
segundo, que las afecciones destinadas á este objeto ya no se 
pueden destinar á otro; y tercero, que el acelerar los vencimien
tos no es discrecional en el Gobierno, y mucho ménos cuando 
esto se hace en favor de determinado grupo de tenedores, esta
bleciendo un privilegio que ni cabe en el contrato ni dentro de 
los principios generales del derecho.

Es, pues, claro que este decreto es el noli me tmgirñ  de la 
Hacienda, el programa de la Hacienda de la revolución : si se 
permite hollarle, bien puede decirse que la revolución no tiene 
Hacienda: si no se quiere que esto se diga, es preciso cum
plir el decreto de bonos en todas y cada una de sus partes.

Aplicados que fueron 460 millones á la extinción de los bo
nos, vino como complemento de este decreto el de Diciembre 
del mismo año, llamado de liquidación de la Caja de Depósitos, 
y que muy bien podía llamarse de expropiación, expropiación 
que aun podría consentirse con tal que se cumpliese rehgiovia
mente el contrato primitivo de bonos.

El decreto no dice la cifra de la consignación á la Caja para 
cubrir sus descubiertos; pero leyéndolo detenidamente se ve que 
eran 900 millones de reales los que se necesitaban para este 
objeto.

Y este decreto, que es un nuevo contrato, y de los conocl- 
vdos en derecho con el nombre de á titulo oneroso, principia por 
imponer un descuento á los imponentes de la Caja de la quinta 
parte de su cipital, y por esto mismo es doblemeirte obligato
rio. Es decir, que los imponentes de la Caja de Depósitos son 
propietarios todos y cada uno de ellos de los 900 millones que 
se destinan en el decreto á saldar sus débitos.

Se creó una comisión para administrar la Caja, y en cierto 
modo se segregó del Tesoro; se reformaron, en fin , las condi
ciones todas con que la Caja habia existido anteriormente, y se 
creó de este modo una entidad independiente con perfecto y es
pecial derecho á la garantía que se establecía en el decreto.

S i , pues, el contrato de bonos es definitivo en su esfera, 
más aun Jo es el de liquidación de la Caja de Depósitos.

Esíablécidos estos supuestos, tengo que ocuparme concreta
mente del exámen de la ley de ¿4 de Marzo de 4870, que es el 
asunto de la discusión.

Si el Sr. Presidente tuviera la bondad de suspender la dis
cusión, podría continuar mañana con más desembarazo mi 
discurso.

El Sr. Y ic e i i r e s i i le n te  (Becerra) : Se suspende esta dis
cusión.

Actas.
Sin discusión fueron aprobados los dictámenes de la comi

sión de actas referentes á los distritos de Padrón y Grazalema, 
y fueron admitidos y proclamados Diputados los Sres. Neira, 
Fiori y Escosura.

Se leyeron y quedaron sobré la mesa dos dictámenes de la 
comisión de actas proponiendo la aprobación de Jas de Gaucin 
y Tarrasa, y la admisión de los Sres. Ruiz Higuero y Joarizti.

Quedó igualmente sobre la mesa el dietámen de la comisión 
negando la autorización solicitada para procesar al Sr. García 
López.

El Sr. «iove y  H e v ia :  Sr. Presidente, el acordar ayer el 
Congreso que se celebrarla sesión en el dia de hoy , dijo sesión 
j  no sesiones, queriendo, á mi parecer, que no se celebrara 
también la sesión de noche: ruego i  V. S. que decida esta duda, 
si la hay.

Prévia la oportuna pregunta, el Congreso acordó que no se 
celebrarla sesión esta noche.

El Sr. V ic e p re s i i le i i te  (Becerra): Orden del dia para 
m añana: continuación de los asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.
Eran las siete.

NOTICIAS o f i c í a l e !

Observatorio de Madrid.
Ohtervaeiones meteorológicas ie l dia Z de Julio de 1871.

HORAS.

ALTÜIA

áel baróme
tro reducida 
b0*7enmi- 

If metros.

fBUrKBATITRA
y hameJad dei aire.

TBRMÓMBTRO
DIRBCCIOll

y clase deWiento.

BSfAOO

delcielo.
•eco. kemede-

Gído.

6 de la m. 704,96 13,0 9,6 0. S. 0 . B.» lig.‘ Despejado.
9 déla m. 704,71 20,3 12,9 S. 0 . . . . Viento. Idem.

12 del dia. 704,45 23,9 16,5 O.S. 0 . . fte. Celajes.
3 de Ja t . 703,63 25,9 16.5 0 ............ Idem ... Nubes.
6 de Ja t. 704,33 16,2 15.1 0 ......... Viento. Cubierto.
9 de la n. 705,00 U,8 8,6 0 ......... Brisa.,. Nubes.

Temperatura máxima del aire, á la som bra.. .   .......................   * 26,7
Idem mínima de id   ....................................................... 42,2

Diferencia.. . . . ' ............................................................... * . .  44,6
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto............... .. 4 0,6
Idem máxima ai sol, á 1,47 metros de la tierra.................   30,9
Idem id.dentro de una esfera de cristal. ................................. 56,1

• Diferencia ............   25,7
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros.........................  4,5

Resultados meteorológicos, medios y extremos, eorrespon^ 
dientes al dia de Julio del decenio de 4860 á 4869.

6 de la mañ. 
9 de la man.

12 d e i d i a ____
3 de la tard, 
6 de la tard. 
9 déla noch. 

12 déla noch.

BAROMKIRO

mm
708,68
708,70
707,93
707,05
706,78
707,43
708,04

TERMOMETRO
s eco .

Presión barométrica máxi
ma (1863]............................

ídem id. mínima (1868).......
Diferencia................................

Temperatura máxima á la
sombra /. 863j......................

Idem mínima id. (4 869) . . . .  
Diferencia................................

47,0
22,7
27,4
30.6 
28,3
22.6 
4 7,8 
mm

713,10
703,34

9,76

37,2
10,7
26,5

TBRMÓMBTRO
húmedo.

HTJMBOAD
relaÜTa. fXMSIOlf.

• mm
13.5 67 9,8
16,8 54 11.2
18,9 43 12,0
20,0 37 12,1
18,6 38 11,0
15,5 47 9,6
13,9 51 8,9

Temperatura máxima al sol •
(1863).................................... 45,6

mm
Lluvia media en los 10

años ............   0,03.
Lluvia máxima (1865)..........  0,3

mm
Evaporación media en los

10 años  .....................   8,61
Idem máxima (1861).............  4 0,8

Dirección general de Comunicaciones.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Avila, Bilbao, Guadala- 

jara, Logroño, Falencia, San Sebastian, Santander, Segovia, Soria, Toledo, 
Yitoria y Zamora.

áyuEtamiento popular de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente:
Carne de vacá , de 13 á 14‘50 pesetas la arroba; de 0‘69 á 0‘65 la 

libra, y á 1‘5B elkilógramo.
Idem de carnero, á 0‘68 pesetas la libra, y á 4‘41 el kilógrámo.
Idem de ternera, de 1 á 1 '25 pesetas la libra, y  de 2‘17 á 2‘71 el kiló

gramo.
Tocino añejo, á 20 pesetas la arroba; á 0‘88 la libra, y  á 1‘3»l el kilo

gramo. »
Jamón, á 22'50 pesetas la arroba; á 1‘251a libra, y á 2̂ 71 elkilógramo.
Pan dedos libras.de 0‘41 á 0‘47 pesetas,y de 0‘44 á 0‘51 elkilógramo.
Garbanzos, de 9 á 17‘50 pesetas la arroba; de C‘46 á O‘71 la libra, y  

d e l  á 4‘54 el kilógramo.
Judías, de 5 á 6‘50 pesetas la arroba; de 0‘2B á 0‘35 la libra, y de 0‘50 

á 0‘76 e! kilógramo.
Arroz, de 5 á 6‘50 pesetas la arroba; deO‘24 á G‘35 la libra, y de 0,52 

á i ‘76 el kilógramo.
Lentejas, á 6 pesetas la arroba; á 0‘24 la libra, y á 0‘52 el kilógramo.
Carbón vegetal, de 1‘25 á 1‘oO pesetas la arroba, y de 0‘10 á 0‘13 el 

kilógramo.
Idem mineral, á 1‘37 pesetas la arroba , y  á 0‘12 el kilógrámo.
Cok, á 0‘81 pesetas la arroba vy  á 0‘07 el kilógramo:
Jabón, de 4 o á 12‘50 pesetas la arroba; de 0‘47 á 0‘33 la libra, y  de 

1‘02 á i ‘15 elkilógramo..
Patatas,.de i á i ‘25.pesetas la arroba; de 0'08 á 0‘10 la libra, y  de 

0‘17 á 0 22 él kilógramo.
Aceite, dé 14 á 14‘50 pesetas la arroba; de C‘47 á 0‘56 la libra, y de 

11‘14 á11‘54 el d̂  cálitro.
Vino, de 5 á 7‘30 pesetas la arroba; de 0‘23 á 0‘29 el cuartillo, y  de 

4*55 á 5‘74 el decálitro.
Petróleo, á 0'29 pesetas el cuartillo, y á 5*74 el decálitro.
Trigo, de 14 á 15'12 pesetas la fanega, y de 25‘34 á 27‘37 el hec

tolitro.
Cebada, de 6*25 á 6‘50 pesetas la fanega, y  de H ‘31 á 41‘77 el hec- 

tólitro.
N o t a .—R m s  áegolladm ayer.

Vacas  ............ —  .'----- . . . . . .  133
Carneros...................   291
Corderos recentales.  ...........   . 474
Id^m lechales... . . .  ____.. . . . . . .  31 •
Terneras..  ..........................    . . .  55 ^
Cabritos.......................   45

T otal. . ...................  1.039

Su peso en libras  72.157.—Idem en kilógramos... 23.198*929. ̂
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 2 de Julio de 1871. =  El Alcalde primero, Manuel María José 

de Galdo.

PARTE NO OFICIAL.

MADRID.—Según El Siglo Médico, con referencia al estado 
sanitario de Madrid durante la semana anterior, siguen obser
vándose las afecciones en que predominan el elemento gástrico 
ó el reumático. Así que fueron comunes las calenturas gástricas 
y reumáticas, las tifoideas, las artritis, las intermitentes de di
versos tipos, no pocas neurosas del tubo digestivo, y las fluxio
nes á la boca y oidos.

Entre las erupciones, además de las viruelas y del saram
pión , que no fueron excesivamente frecuentes, hubo bastantes 
casos de forúnculos.

La mortandad muy limitada , como cási siempre sucede por 
este tieinpo, á no ser que reine alguna epidemia.

AEnncios,

COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL DE CORDOBA Á SEVILLA. —  EL
Consejo de administración tiene el honor de prevenir 

los señores accionistas que en el sorteo verificado el 24 
el actual han sido premiadas para su arnortizacípn las accio- 
es siguientes:

Números 44.914 al 44.920 y ?8.284 al 28.285.
En su consecuencia, los poseedores de estos títulos se servi

rán presentarlos bajo factura duplicada desde 4.® de Julio todos 
los dias no feriados, de once á tres de la tarde:

En Madrid, oficinas de la Compañía, paseo de Recoletos, 
número 9.

En París, en la Société générale du Crédit Movilier,
Madrid 25 de Junio de 4874.= P o r acuerdo del Consejo, el 

Secretario, P. de Vargas. X—3—4

EL Consejo de administración tiene el honor de poner en 
conocimiento de los señores accionistas que su Junta gene
ral celebrada él 24 del actual ha acordado distribuir reales 38 
(francos 40) por acción, por saldo del ejercicio de 1370.

En su consecuencia, los señores accionistas podrán presen
tar sus acciones con facturas duplicadas desde 4.® de Julio 
próximo todos los diás no feriados, de once á tres de la tarde;

En Madrid, oficinas de la Compañía, paseo de Recoletos, nú
mero 9.

En París, en las oficinas de la Société générale du Crédit 
Movilier.

Madrid 25 de Junio de 4874.=Por acuerdo del Consejo, el. 
Secretario, P. dé Vargas. X—3—1

El Consejo dé administración tiene el honor de poner en 
conocimiento de los señores obligacionistas de esta Compañía 
que el cupón de reales 28‘50 que vence en 30 del actual se pa
gará desde el 4.® de Julio:

En Madrid, oficinas de la Compañía, paseo de Recoletos 
número 9.

En París, en las oficinas de la Société du Crédit Movilier.
Madrid 25 de Junio de 4871.= P o r acuerdo del Consejo, el 

Secretario, P. de Vargas. X—3—4

C^OMPAÑÍA DE LOS FERRO-CARRILES DE ZAR,AGOZA k PAMPLONA Y
Barcelona.—No habiéndo^se reunido el número suficiente de 

acciones para poder constituir la Junta general de accionistas 
convocada para el dia 34 de Mayo último, y pudiendo haber con
tribuido á ello el no haberse podido publicar en París los anun
cios que previenen los estatutos sociales por haberlo impedido 
el sitio que en Abril último sufría dicha plaza, el Consejo de 
administración, que ya tiene anunciado al público que cuando 
las circunstancias lo permitieran se baria la convocatoria para 
la segunda Junta, se ha creído en el deber, para evitar el menor 
motivo de nulidad de acto tan importante, hacer de nuevo con 
todos los requisitos de los estatutos la convocatoria para la Junta 
general ordinaria de señores accionistas que no pudo celebrarse 
en el mes de Mayo próximo pasado, que tendrá efecto el dia 4.® 
de Octubre próximo, á la una de la tarde, en el domicilio social 
de la Compañía, sito en Madrid, calle de Atocha, RÚm. 20, 
cuarto segundo.

La junta se compondrá de todos los accionistas que posean 50 
acciones por lo ménos. Los accionistas que se hallen en este 
caso y quieran asistir ó hacerse representar en la Junta deberán 
depositar sus títulos 40 dias ántes de la reunión cuando ménos 
en las cajas de la Compañía, situadas:

En Madrid, en las oficinas del Consejo, Atocha, 20, segundo.
En Barcelona, en las de la Dirección general, estación de 

Zaragoza.
Y en París, en las del Comité, rué de la Victoire, núm. 56.
Se entregará á cada uno de los que depositen sus acciones 

una tarjeta de entrada nominativa y personal en que se inscri
birá el número de ellas.

El derecho de asistir á la Junta general no puede delegarse 
sino en otro accionista ^ue lo tenga ya por sí mismo.

En el caso de qué no pueda constituirse esta Junta por no 
concurrir á ella el número de accionistas y con la Representa
ción que prescribe el art. 86 de los estatutos sociales, el Consejo 
de adhiinistracion, haciendo uso de las facultades que por el ar
tículo 37 le competen, convoca desde luego una segunda Junta, 
que se celebrará en Madrid eld ia 45 del expresado mes de Oc
tubre en el mismo local y á igual hora que se dice para la pri
mera. En esta segunda Junta serán válidas las deliberaciones, 
cualquiera que sea el número de accionistas presentes y accio
nes representadas.

Madrid 30 de JUnio de 4874.=Por acuerdo del Consejo de 
adiñinistración, el Secretario interino , Wenceslao Martínez.

' X-^7' ^

LEGATION OF THE UNITED STATES OF AMERICA, MADRID.— U N I-'
ted States Legation to Spain-notice.—^Citizens of the Uni

ted States residentin Madrid are hereby requested to apply to 
the Burean of Public Grder for thé issue or renewal of the re- 
quisite Certifieates of foreign citizenship, whichwill be furnis- 
hed gratis by order of the Civil Gobernor of this Province.

Those persons unprovided yvith passports or other evidence 
of nationality w illm ake app̂ ^̂  this Legation.

Madrid , June 23, 4874.==A. A. 1Adée,; Chargé d’Affaires ad 
interim.

Santos del dia.

San Trifon y compañeros mártires; San Jacinto, mártir, 
y San Heliodoró, Obispo.

Cuarenta Horas en la iglesia de Sras. Descalzas.

Espectáculos.

T eatro  Y Ja rdín  de la A lh a m br a .-t̂ A las nueve de la no- 
che.-^Sait Jorge por Ai^agon. — Sorprendentes equilibrios hori
zontales con seis panderas á la vez* por el artista americano 
D. Ramón López.—Marinos por el cita
do López.—Baile.

T e a t r o  d e l  R e c r e o ;— Â las nueve de la noche.—Luz^y som^ 
bra.—Don Jacinto.

T e a t r o  y  C ir c o  d e  M a d r i d .—  A las ocho y tres cuartos de 
la noche.-^Funcion 59 de abono.—Turno 2:® impar*—Éaydee.

T e a t r o  Umítuk {Santa Erigida, núm. 3).—No se ha recibido 
el anuncio. ' ^

Camilos Elíseos.— Empresa Bufos Arderius.^^Tea tro Ros- 
Primer luués de moda.-—Amar sin dejarse amar.—Baca

nal de los negros Bb'nór. — Fantasía militar en 46 tambores 
y un boinbo.-—Un ente singular.

Teatro Bossin!—A las diez y media de la noche. — Expo
sición de cuadros disolventes. .

A las once, en el Hipódromo, función de fuegos artificiales.
Ja r d ín  DEL B uen  R etir o .— A las ocho y media de la no- 

¿he.—La cola del diablo. — Bailé. — Un sevillano en la Rabana, 
zarzuela nueva.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . —A las nueve de la noche. — Se
gunda aoírée fantástica y^artística de Mlle. Benita Anguinet.—

La función estar» dividida en tres partes.—Prim era: Una 
noche oriental.—Segunda: Los encantos de la Gírce.—Tercera; 
Las maraUllas de la creación de nuestro globo, presentado por 
Mr. W. Mordann. '

Circo  d e  P r ic e  (Paseo de BecoZeíos).—A  las nueve de la  
noche.—Grande y  variada función, en la que tomaián parte los 
nuevos artistas.

G r a n  g a l e r ía  d e  FIGURAS d e  cm k {Carréra de San Jeró^ 
n im o, núm. %S).—Gran exposición de 7Ó figuras de cera, desde 
el anochecer hasta las once.—Entrada, 4 rs.

IMPRENTA NACIONAL.


